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ÉÍ33l®tiir1o fit Qraolo y lastiotas
dec^eiQ potra la  ümmniia

tiacqnh en la Sania Iglesia Metropolita- 
iiá ilM 2ár<tgúha di ProábiUra Licmciddo 
D. Félix Jimém» g JB'ermr̂  Canónigo de 
ía  ̂ M a  Iglesia Catedral d& Lngú.'^Fá^ i 
gina734, í

para Imáignida^ de Arci^ ! 
preste, t?cr¿̂ 4Ífe ’ígUsi'a Cdte  ̂
dral de Astorga, di FHsÑterú Licenciado 
D, Magín Rodrigme üarcia,—Pagina 
784.

Otro indultando d Gregorio de la Fumte 
Bemúo^ de nna de Im dos penas que h  
fm r o ñ y ^ j^ é s tm ^  la '̂ Óérksa que se

■

OfrotokidutttndoMr^fa de éCeámióh féhi*
p o m i^ m ig fm o ^ Q d to  ks pena de m» 
^PJ^0W^3H3 iniPfmfa | |  IPímnie Lar

llliildfirlii de la Btterra:
íktíd di^Éí^ disponimdo que ti InUndenié 

de división D. Enriqm Gen^oM Mof^nó 
' cese en el cargo dé Intervsnfor militar, en 

comisan, de la seg inda RegiéU g rein^ 
grese en el Ouéfpo de Intendencia*—Pá
gina 734¿

4Hros concediendo ía Gran Qrm ds la f)r- 
 ̂i dMe del Mérito MiUtúr d los Intendentes 

de división Ú. Julián y$ra-Fa^aráo y  
jUmmáreq, í). Juan Gutiérrez y Lóps& y 
 ̂i); CMndido BtwuBgo y Garrió y a t ífís- 

* ^̂ -̂ ptéstor MéMco iU segunda clmse D. Jam e  
Bachy Gúrtadellas.—-Páginas 7M y 735

OküMímed^ndo merced de BóóUo dé Ca 
balkro de la Orden militm^de Álcántmm 
'Ú ̂ .  RUinón de Despujol Sabater Dmay 
y Prat, Marqués de Oliver, Comandante 
de Infanteria*--Pdgma 735. ,

Otro autorizando al Depósito de la Guerra 
, f ^ a  adquirir directqmei^B gO.OOQ cu- 
'W ttíis pára Ids cái^téras ntílítarés (fe 
Í(knmul.--Pé^lina 735:

Otro d túS Patqms de sumí
‘ *^Utro de Ifitendmeid de tos territorios 

del Norte de Africa pdraqúe efectúenlas 
adguisiciqms ile qrUmloe que mcesUm 
púr medio de concursos mensuahs.^Pá  
ginüfSt,

Otro ofUtoriéandú el á^ríéndo de la tasa ] 
número 23 d&l barrio de Oasabíunca,^n i 
l& cmüad, de Vigo, para instalar i
sionaífitmie el Éuspiiai'Militar de dicha 
Placa.—Página 735.

M in is te r io  de Hacienda:
Ksal decreto aprobando él Eéglmnénto or» 

gúnko de Iq Dkrecciún Gmeral de lo Con- 
hkcioso y Cuerpo d$ A.hogaflQS dü Bita- 
dO '-rPdginas 735 á 745.

■ M in is te r io  d e :ía  S u e l t a :
R&aT:.úrd&n*cmMÍm disponiendo se pubH- 

qum las mstmcciones proinsionaléS M 
■Im malesjy á l^ s  di^oniciones que mán 
adélJnti pmdméMictars$, se ajmtaMn 
'pma li%práciica de Im éj^mción delaUg  
da Meolt4amiéMto y  ’BesmpVjm del Ejér
cito cuantos hayan de aplicarla*—^ á g l  
0nm 74óé'il53 .
Iloiiterfoie MMÍea } IsHas im *

&e<ú ordm éispmimdo-se adquiéra la co- 
Ucción dé meiallm, cruces, sagrarios y 
m n^as, de piafa, qm  D, (UríofVíeurá 

' de Ahféu'úf^ede en venta al Ésíado.^Pá- 
gina 754.

de íaobra ti- f
-<PIrMMo' dc: ñ iq u ^m fim , dé la | 

que és-'dútór D. Jnmi î oto Ss Gmigoiti. |  
Página 754. I

Otra trasladando, m  virtud de concursó, á 
laGáteára da Historia Natural del Im* 
Ututo áe la Cor uña, d D. F&rmin Mes- 

"caUsa y  Ornares, actual CatadrMico nu
merario (M igual m ignutnradeilm titu  
todeOíñme.^Pág%na754.

Otra nombrando á D. Eduardo 'Uiñcmiti,
, Présidmte áel Tribúnal de oposicíoms á 

las ^lasqs.de Profesor de Dibujo de los 
Institutos de Jerez da la Frontera y Ome- 
áo.--Págirm754.

itnisterlo de Fomente:
Real orden candonan ío Ja multa de 25Q pe

setas impuesta por el Gobernador civil de" 
Málaga á Iq Compañía de los Ferroca- i 
ririks Afj^úitées.-^áginaB 754 y i^^

Otéa átsponiénda se reaíicen pór Adñiifiis- 
imcióñ lus óbÉ̂ ds dél eámino m d n é l  efe; 
Bmimlmpor Gmdmnes á Va¡M>aJ, pro- ' 
vim iaáe Omeúo.—Página 75^.

-AtóMís!ractlíi''Sélírá!r '
G i í a c i a  t  J ü ’S T T C fA .-^ D ir^ co id ii G 6oe>ral 

d e  i o s  B e g i s t r o s  y  d e l  • N o t a r i a d o . —  ’ 
Dictando disposiciúnés para ík  legtí

c'ióm fie h^s firmas de los certificados del 
Eeg’sfro^A'^k-úuc man prm^nt<ylos en el 
exLanpraá Agentes dipky¡n<Mcr)H y 
c^m,mV%res d<> ía NúCién.—Pdgts^a-fod. 

Orden rmdutoña dél recurso gubernativo 
iféterpmsiú por B. José Pérez Vigo con- 

. ira la negativa á&l Registrador do 'iapro- 
■ piedad de Vimro d imcríbír un manda- 

miéfáo jud¡ci(il.—Fágmas 750 y 757. 
'MaexñA.—Dirección Gímenii de Islavega- 

y  — ú Im
Nmwmitrn.—Grupos 22 y 23.—Páginas 
757 y 758.

Hacienda.—Dirección Gener.tl de 1» Deu
da y Clases PaBivas?.—Señalamiento tU 
fetíüs pm a qm  íos indivi iuos de Ciases 
PasitMS pfÁsén la temsta Wh-mul.—Fági- 

, ñas 75Siy 759.
F o m e n t o . — Direcciam Gañera! d e  Obras 

PúbiicaBl—Sarvicio Central Hidráitilieo, 
Aprimando eh^ían Me obras y disfribu • 

del crédito dél capihílo 22,qrticu* 
U 2Íf̂ l ÓÓvSĈ o 1.  ̂ del prcsúprnéto de 
obligacioms dé este Ministtrio.—Fági- 

 ̂ ^nas^59y 760.
AN10ÍSO --BOLeA.—0Bs:giiyATORio Gen- 
- MisTsoROLdGieo. — Oposiciones. 

Subastas. — ádmdsistración Fboto?- 
0IAí:«. — A:OMIÑISTRACléN MUHtlClPAL.— 
Anuncios oficia les áal Banco de Bspa' 
ña {Palma ñe 'MalUrcdT̂ : y  {Wgo), Sonie- 

■*&ad mimrm L% Gónflamay Sociedad Hi *
• dráuHca SdmtiUmia, I^errocarrU de Vi- 
JlacmmH- á Qiimianar de la 'ürdmy Cor
chara Intermacionalf Sociedad atixiliar 
Via Minas é If^iistrias, y Socmiad eléc- 
trica liOresmar.

Am m o  2.®—Eóictos.—OuABEos «eifab!»-
TIÓOS 'BM

G r ac ia  y 'J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
EscaFJén dolQmrpo úé Secretarios ju- 
diéíaJés.  ̂ ,

.Hacienda, — Junta ciasiñoadom de las 
•, ObligaetoBee.procedentes de Ultramar. 

Ánuimion^^^ ds resguardos y rectificado- 
m s de créditos pubiicados con anterim- 
dad.

GOBEiÉ^mcióiíí.—OonUmtiafMn del escala
fón general de lo$ fundonmios dél Cuer
po dé Vigilancia. ^

íástRüCOióN PÚBLICA.—Direccsidn Gene
ral del Instituto Geográñco j  Estadísti
co»—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y áefundóms, ocurridúH en las pro^ 
vincias ée España Jn  el mes dxB Julio 
del año anterior.

Idefñ de lô s defunciones, clasificadas por 
■Sus--camas. oturHúas m  las Ídem ídem 
durmU é lM m  id.
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PARTE OFICIAL « 

pp̂ iENcui §11 msEJO n  hiistros
S. M, el Bs!7 Don Alfonso x m  (q. D. g.),

B. M la R eina Dofia Victo^a Eugenia j  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íímtm  Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Orlaíma, continúan sin novedad
en mportanto salude’

beneñeio disfrutan las dem&i 
de M áugnata Real Familia,

i í i íS T lM O  m e iA C Ii T JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vciigo en promover á la Canonjía va« 
oanl3 ea la Sania iglesia Metropolitana 
de Z rs^:oza, por promoción de D. Vicen
te i^uijóc y Berna!, al Presbítero Li- 
cen i duD. Félix Jiménez y Ferrer, Ca- 
ncnir^o de la Santa Iglesia Catedral de 
Lugo, que reúne las condiciones exigidas 
en e! artículo SP, en relación con el 17, 
del Eeal decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Diíído en Palacio á  veintinueve de Fe
brero de mÜ novecientos doce.

ALFONSO.
ICi Ministro de Gracia y lasticla,

José Canalejas j  Méndez.
Mériios y sérmelos de D. JEéUx Jiménee 

y Ferrer.
En los años académicos de 1879 al 93, 

cursó y probó tres años de Latín, tres de 
Filosofía, siete de Teología y dos de Cá
nones- ■ ■ ,

Reí Ibió el sagrado Orden del Presbite
rado 012 1890. ^

En 24 de Junio del mismo año, fue 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
Fin^r de Ebro, y en 3 de Oatubre del 91, 
Cura ecónomo de Boguiñeni, categoría 
de entrísda.

Efí 7 de Julio del 93, pasó, con igual 
cargo, á la de Ainzón, de igual categoría.

Eo 6 de Julio de 189 ,̂ fué nombrado, 
previo concurso^ Cura párroco de Ainzón; 
Curato del que tomó posesión en 2 de 
Agosto del mismo año.

Con ocasión de la crisis que atravesó 
dicha villa en 1904 por la pérdida de las 
co se  ibas, se distinguió este Párroco es
tableciendo una Sociedad obrera de so- 
«í5orrns mutuos y préstamos, que fué apro
bada líor la Autoridad eclesiástica y ci
vil viene funcionando con excelentes 
resulti^idos para los vecinos de Ainzón.

Es Capellán de honor hcnorario y Pre* 
d to d o r supernumerario de S. M.

Pow' Beal orden de 29 de Agosto de 1906, 
fué no>mbrado Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Lugo; de cuyo cargo, que 
actu vilmente desempeña, se posesionó en 
11 de Octubre del mismo año.

en los artículos 9.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas} Méndez.
Méritos y servicios de B, Magín Rodrigues 

Garda.
De 1885 á 1895 cursó en el Seminario 

de Astorga tres años de Latín y Huma
nidades, tres de Filosofía y cuatro de 
Teología.
. De 1895 á 1896, cursó en el Colegio de 
Calatrava. de Salamanéa, el quinto y sex
to año de Teología.

En Septiembre de 1897, ©btuvo en el 
Seminario de Salamanca los grados de 
Bachiller y Licenciado en Teología.

De 1897 á 1899, cursó en dicho Colegio 
los dos años de Derecho canónico.

En Junio de 1899, obtuvo, en el Semi
narlo de Salamanca, los grados de Ba
chiller y Licenciado en Derecho canó
nico.

En 1898, recibió el Presbiterado.
*l^En el curso de 1899 á 19G0. fué nom
brado Catedrático de Latín \ j  Geografía 
del Seminario Comciiiai: de Astorga, y en 
el de 1901, se le encomendó además la 
Arqueología Sagrada.

En el de 1901 á 1902, fué encargado de 
las clases de Latín, Preceptiva 6 Historia 
Universal.

En el de 1903 á 1904, fué nombrado 
Juez para los exámenes de Ordenes y 
prórroga de licencias, y en el mismo 
curso, Catedrático de Latín é Historia de 
E ^ ñ a .

En el de 1904 fi 1905, fué nombrado 
Profesor de Lógica y Ontología y Secre
tario de estudios de dicho Seminario.

En el de 1905 á 1906, le fué encomen
dado, además de los dos cargos anterio
res, una clase de Teología dogmática.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Astorgá, por promoción de 
D. Francisco Marsal y Gebefli, al Presbí
tero Licenciado D. M agín Rodríguez Gar
cía, que reúne las condicione» exijjfida»

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Gregorio de 
la Fuente Renedo, en súplica de que se 
le conceda indulto ó conmutación por 
destierro del resto de las dos penas da 
dos años, cuatro meses y un día de pri* 
sión correccional cada una á que fué con
denado por la Audiencia de Pamplona, 
en causa por dos delitos de abusos des
honestos:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en los hechos delictivos, así 
como la avanzada edad del reo y la gra 
ve afección que sufre:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el páreoer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio de la 
Fuente Renedo de una de las dos penas 
que le han sido impuestas en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

José" M̂éndez.

Visto el expediente instruido con me 
tivo de instancia elevada por Vicent 
Lacambra Serena, en súplica de que s 
le indulte dal resto de la pena de cadeni 
perpetua, á que fué condenado por la Au 
diencia de Barcelona en causa por delit 
de asesinato:

Considerando los buenos antecedente 
del penado antes de delinquir, su irre 
proohable conducta en el Establecimien 
to penal donde cumple su condena y e 
tiempo que de la misma lleva extin 
guido:

Vista la ley de 18 de Junio de 187C 
que reguló el ejercicio de la gracia d  
indulto:

De acuerdo con lo informado por h 
Sala sentenciadora y con lo consultad( 
por la Comisión permanente del Conseja 
de Estado, y conformándome con el pa 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutarpor la de reclusiói 
temporal en su grado medio, la pena d 
cadena perpetua impuesta á Vicente La 
cambra Serena en la causa anteriormen 
te mencionada.

Dado en Palacio á once de Marzo d( 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

José OiualojaH j Mondes. . ,
—  --

H T E M O J E ^ L A  6UERM
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el Intendenh 
de división D. Enrique García Moreu( 
cese en el cai^o de Interventor militai 
en comisión, de la segunda Región y rs 
ingrese en el Cuerpo de Ipténdéncia.

Dado en Palacio á trece de Marzo d< 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Agustín lnqu9.

En consideración á las circunstancia 
que concurren en el Intendente de divi 
sión D. Julián Vera Fajardo y Dalmárzc

Vengo en concederle, á propuesU de 
Ministro de la Guerra, la Gran Crozdi 
la Orden del Mérito Militar, desígnadi 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de Marzo d( 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
asi Miniitto de la Guom,

Aptín Luque.

En consideración á las circunstancial 
que concurren en el Intendente de di vi 
sió n  D. Juan Gutiérrez y López,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz di 
la Orden del Mérito Militar, designad! 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de Marzo d< 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JptÍD Luqnt.^
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En consideración á las circünstancia&r 
que concurren en el Intendente de divi
sión D. Cándido Buzaego y Garrió,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Crnz de 
la Orden del Mérito Militar, designadá 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil noTecientos doce.

ALFONSO.
.El Ministro de la Guerra,

ÁgustÍB kqne.

En considera :5ión á las circunstancias 
que concurren en el Inspector Médico de 
segunda clase, D. Jaime Bach y Corta- 
dellas,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz do 
la Gf den del "Mérito Milita] ,̂ designada 
para premiar servicios esi;^iales.

Dado en Palacio á trecei do Marzo de 
itóil nóvecientos docer  ̂ ^

' ALFONSa
ffi Ministro de la Guerra,

AgUBtítt

En consideración á las circunstancias 
que concurran en D. Ramón de Despujol 
Sabater Dusay y Prat,, Marqués díe Oli 
ver, Comandante de Infantería, y tenien
do en cuenta que se ha probado cumpli
damente, á juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes militares, que en dicho intere^ 
gado concurren cuantas calidades exigen 
loA Estatutos de la de Alcántara para ves
tir el Hábito de la misma.

Vengo en concederle naerced de Hábito 
de Caballero de la Orden militar de Al
cántara, en las condiciones que -los* refe
ridos Estatutos disponen. ^

Dado en Palacio á  trece de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 MinÍ3tro de la Guerra,

Ignstíft luque.

Con arreglo á lo que determina el apar
tado tercero del artículo 55 de la vigente
ley de Administración y .Contabilidad de 
la Hacienda pública, oído el Consejo de 

Astado, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, . k

Vengo en autorizar al Depósito de la 
Guerra para adquirir por gestión directa 
30.CÓÓ cubíertás para las Carteraá milita
res de identidad, no excediendo el precio 
de cada ejemplar de 1,25 pesetas, y satis
faciéndose este gasto con cargo al crédi
to asignado para material de dicho Esta
blecimiento en el presupuesto del Minis- 
teiáo^la^Hncpra*

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
' mil noveeiéhtos doce.

ALfONSa
jd Ministro de la Guerra,

Agptí« Inque.

Con arreglo á lo prescrito en los párra
fos segundo y tercero del artículo 52 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á ips Parques de* 
Suministro de Intendencia de los terri
torios del Norte de Africa para quoefec
túen las adquisiciones de artículos que 
necesiten por medio de cojacursos men
suales con carácter lo ca l ? tí

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil notecientos doce.

ALFONSa
de la Guerra, 

ignstía  Lnque.

Con arreglo á lo que determina el caso 
5.® del artículo 62 de la vigente ley de 
Administiación y QontabllMad de^k^Ha- 
dieiída Públioa^^A propuesta del Ministro 
de la¡ Guerra y, de acuerdo con el Cénse
lo de Ministros, -  ̂ r
, Vengo en autorizar el mTíendo^por el 
Estado de la casa número 23 del barrio 
de Casablanca,en la dudad de Vigo^ de 
la  que es propietario Di Rteapdo l ^ r í -  
guez Franco, para instalar en ellaiprovi- 
sionalmente el Hospital Militar de dicha 
Plaza, por el alquiler anual de ^,500 pe
setas y plazo indeterminado, bajo las 
Condieiones imerdadas «por la  Junta de 
arriendos correspondiente, debiendo for
malizarse al^efecto el oportuno contrato 
y satisfacerse el importe del alquiler con 
cargo ai concepto de «Aumentos» del ca
pítulo 11, artículo único del vigente pre
supuestó del Mimsterio de la Guerra.

Dado, en Palacio á trecé de Marzo de 
m u  novecientos doce.

ALFONSO.
10uistr9, ¿lela Guerra,

Igustífl Luqne.^
— - .

i i m i o  DE H m i
- EXPOSICION ' ' * 

SEÑOR: Las alteraciones que se han 
producido en la esfera legislativa y en la 

m ism a organización del Cuerpo de Abo
gados del Estado, desde que se diotó su 
Reglamento de 5 de Junio de 1900, y el 
deseo de acomodar los preceptos de éste 
á las variaciones que aquéllas imponen, 
obligan á reformarlo, siquiera sea con 
carácter pik^vhdonal, mientras oído el 
Consejo de Estado se dicta el definitivo, 
haciendo al propio tiempo las modifica
ciones dé fondo ó de detallé que puedan 
ser útiles para la simplificación y rapidez 
en la marcha de los servicios, anhelo 
del interés público y  de toda organiza- 

^ n  administrativa bien entendida;
I de t2d ihódo necceariAsu riíodifica- 
ci^,c'hañto que éstá se h%hía producido 
ya dé hecho, quedando derogada ̂ por la 
íuerza de las circunstancias alguna parte 
dél aítiéUlado, tal,por éjépiplo, se

refiere á los preceptos del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 sobre contrabán* 
do y defraudación, sustituido ventajosa
mente por la ley de 3 de Septiembre 
de 1904, que introdujo radicales varia
ciones en la materia, y tales también los 
artículos que hacían relación al sistema, 
peculiar del Cuerpo de Abogados del Es
tado, de dar ciertos ascensos á un turno 
de oposición, reforma convcnientísima 
inspirada en él laudable propósito do 
fomentar lo^ hábitos y los proveckos del 
estudio entre dos nuevos elementos de 
la colectividad, introducida por el Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1901, la 
cual había quedado ineficaz en la prácti
ca por efecto de la extinción de las cla
ses á que alcanzaba, siendo su restable
cimiento, el deseo do ampliar los ejerci
cios de ingreso^ aquilatando más el mé
rito de los opositores, la creación de un 
Tiábunal permanente para otorgar los 
turnos de concurso^ y el propósito do 
dejar: msymr iibartad de acción á lo® 
Abogados del Estado en los Tribunales, 
junto con otras modificaciones impues
tas por la necesidad ó aconsejadas por la 
conveniehQÍa, los motivos capitales de la 
reforma.  ̂ ^

Efec tivamont^; l a . amplihid alcanzada 
Pór el impuesto de derechos reales y la 
creación del de los bienes de las perso
nas jurídicas, medios de exacción fiscal y 
hasta de acción social, administrados por 
la Dirección de lo Contencioso y las Abo^ 
gacías del Estado, requieren que se exija 
una preparación especial sobra talea 
materias á los Aspirantes á Ingreso en ql 
Cuerpa, á cuyo fin se dedicará á ellSiS, si 
prospera la reforma, un ejercicio com
pleto de los cuatro que constituyen las 
oposiciones, con lo que, al propio tiempo, 
se acentuará [el carácter [teórico práctica 
y de aplicación que éstos deben tener» 
seleccionándose cada vez más el personal, 
por la redueción do las convocatorias.

No sólo en las primeras escalas, si^jo en 
en todas las^del Cuerpo, conserva e l nue
vo Reglamento el sistema de ascensos 
por turno do mérito establecido en la 
reforma de 1901, proporcionaimente com
binado con los respetos debidos á la an
tigüedad; pero así como en la prime.ra 
categoría el premio de los adelantos, por 
el ascenso, debe recaer sobre el f unoíajaa- 
rio que estudie con más provecho para 
que pueda ser luego el que mejor trabaje, 
después deberá otorgarse al que mejor 
trabaja^ aproyechando la expcHencia y  
el estadio adquiridos, por cuya, razón e l 
turno de mérito, por oposición, ea la p ri
mera clase del Escalafón, se convierte 
luego en turno de concurso.

Para juzgar á los opositores basta un 
Tribunal amovible, como los queseeons- 
tituyeu actualmente, ya que su misión se 
reduce á apreciar do momento el resulta
do de los ejercicios, pero para aquilatar 
les méritos de ios concursantes, conviene», 
por la índole del |uicio, un Tribunal q n ^
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m  oierto modo sea parmanenie, y ae 
halle en el más inmediato contacto posible 
con el personal, para qne pueda propmier 
los ascensos apreciando con fijeza de crita3« 
ríelos merecimientós da loS ftinóiouarios 
en reiácidn éon su dilatada práctica á tra
vés de los servicios,habiéndose aprovecha
do para constituirlo la instiitfCián tradi. 
cional del Consejó da lá BlrcCoióná cuyo 
criterio y á cuya consulta se han someti
do oonstantemente los más arduos asun
tos ó las más graves cuestiones de correc
ción disciplinaria, descansando siempre, 
como descansa ahora la reforma, en la 
imparcialidad de su conducta y en la 
ilustración dé sus juíciós.

Por otra parte, lá necesidad de hacer 
más expedita la representación del Enin- 
doen losTidbunáles,aconséjadar mayor 
flexibilidad á los preceptos que se reía' 
ciónan c(m tal mátéria, en armonía con 
la amplía liberaM ád de nuestras leyes 
procesales, autorizándose al éfecto á los 
Abogados del Estádo^pára mostrarse par
te en rás causas de que Üe fes diere trás- 
lado, atendido lo parentorió de estos pla
zos, sin perjuicio de élevar la oportuna 
cohsttitaá la Dirección cuando éi cásulo 
requiera y para modificar conclusiohós ó 
retirar la hifltsácíSh'íhi el acto dél juicio 
oral, teniendo en cuenta la naturaleza de 
éstos juicios.

Al mismo fin se dirige la faculiád de 
delegar la representación del Estado tiue 
feéotorga i  las Abogacías del misiho, á 
íavbr denlos Liquidadores Registradores 
y de Ids Mscaléa municipales, en lóS da- 
sos dé píféÉsión, cótóo lo ir tbddl^á^éílos 
mi qué los autos Ó Ihs diiigénciaB han de 
rá iicár ó piUoflcisrse, por iaéíudible apli- 
caón de las reglas de laxidmpéWnoia ó de 
la néceaidál én úh Tribhnál dohde el 
Abíi^ado del Estado, por de su Ye- 
fiidencia dfioial, no pueda hallarse 'mate
rialmente presenta, sin una axtraordiha^ 
ria movilidad qué perjudicaría ál servi
ció. Lo cual no excluye, antes ábóna, si se 
utlendé al fundamento exacto de la déio- 
gaeimi, el que ios Abogadót del Estado 
deban próburar firmementé atraer al fue
ro de la capitalidad todos los asuntos que, 
conforme á los ártículós S7 y 59 de la ley 
adioiorial á la  Orgánica del íó d é r jud i
cial, oorrcspondén i  lós í  uéoes de la ba- 
p ita ld e ias  Audiencias respectivas, pro- 
ceptófl de carácter público, iuspirááós én 
principios saludables, que tiendén ¿ hSber 
más directa la intérvenoííSn de la i%pm- 
sentáción dél Estado y de la Ley ék los 
asuntés oivilés en que aquél fuere parte 
6  en las eausas en que tieáe un espébíal 
interés jurídico económibo, como son las 
de contrabando y dafraudabióh, confir
mados en cuanto á éstas por eíSrtfculo 85 
de la ley de 3 de Septiembre y
vigentes para uhay otra clase dé he|¿íbíó^^

Los Cuerpos fácuítátlvós bdal él de 
Abogados del Estado, vivéh por el prbs- 
ligio con que ejercen sus funciones y man- 
teniendo el más acrisolado éoncépto del

honor, por este motivo no ha vacilado el 
Ministro que suscribe en proponer la 
ampliación de las funciones del aludido 
Consejo de la Dirección ni en robustecer 
la  autoridad de sus dictámenes en ma
teria disciplinaria.

Por otra parte; ó los individuos del 
Cuerpo se les conserva no sólo el precin- 
dó derecho de excedencia, útiimento ge
neralizado en Casi todqa los de la Admi
nistración, sino también el de pedir la 
separación absoluta dél mismo, con re
serva de los derechos pasivos adquiridos, 
consignado ahora expresamente.

fihs^fici^da sin necesidad de mayores 
detalles la extensión dada á la reforma 
por la variedad de artículos á que era 
preciso tocar, espera el Ministro que tiene 
ni honor de dMgirse á V. M. que las mo
dificaciones introducidas, el estímulo que 
mediante la conserVaolón de los mrnos 
de mérito se ha de inantener entre los 
individuos del Cuerpo, la amplia con
fianza que se otorga á su Consejo y á su 
represéntabión en los Tribunales, han de 
ser otros tantos mollvos de  aliciente 
para lós funcionarios, exaltando su  cum- 
piimiehtó del débér y avalorando eUs 
seryicíós.

Animado de estés propósitos y funda
do M  Sas cónsideraeiqUes expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honór de 
sĉ Dhetch' á la  aprobación de V. M. el ad

ju n to  pipc^éctó dé D e t ^ ^
- '-fiBírOR:

A L. É. F. defe^ M.,
Tirso Bodrigáffez.

REAL DÉOÍlETp . .
En áténcióh á las i^áaóñés e^pUe^^ 

por él ÜünÍBtró ke flaciénda, de acuerdo 
con el Consejo de Miniatros,

decretar lo siguiente: 
Artículo único. S ehprhebaéik^uhto  

Reglamento orgánico dé la Dirección Ge
neral de lo Contencioso y Cuerpo de 
Abol^idbé fielEstádo, qhé éthpcítará á re
gir con carácter provisional á los veinte 
días de su prcnmulgaciónihasta que oído 
el dictamen del ConsejQ de Estado sé 
dicte él definitivo.

Dááo en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novécientos doce»

ALFONSO.
kl Minisho de Haciátida,'

1’irso llodriíî Süx.

p roviB lontl ergánioo de la  Bivécoión 
G eneral fie lo Cohtenoioáo y Óuévpó 
dé Ahófádbé d i l  llBéádo.

CAEÍTüLP.PRIÍtf^Re
D2L DIRECĥ OR 

Y DE nrRKOClÓN GENfiRAL
AriícEló 1.® Á la Dírecddn'Geheral 

de lo Contencioso del Estado, como Cm* 
tro. superior consultivo y directivo en 
todos los asühtós cphtékciosos de hatu- 
ralezá civil, Ci^iminál Ó admiUistrafiMén 
que tmíga in terés la Administración pú- 
bUca» y como eucargado además de todo 
|o  concerniente al impuesto sobre dere- 

kéllisi ^  iréislhisióiíi dé bléiíéi y

Bobre los bienes de las personas jurídi
cas, corresponde el cumplimiento de los 
servicios qué á dicho Centro y Cuerpo 
de Abogados dél Estado atribuyen los 
Reales decretos de 16 y 23 de Marzo de 
1886, 10 de Marzo do 1900 y demás dispo- 
Bicionés vigentes, con todas las faculta
des propias de los Centros directivos del 
Ministerio de Hacienda, y, en tal con
cepto, é l  informe, la tramitación 6  reso
lución de los expedientes cuyo conoci
miento le está reservado Ó se la confiera 
éklóéúcbüvo.

Art, 2.® £1 nombramiento de Director 
general de lo Conten cipso se hará, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, por 
Real decreto refrendado por el de Ha
cienda.

Para nombrado pirectcr|íeneralde 
lo Oontencibso se requiere, 
lás conoiciohés generales estáblécidksén 
la ley de 21 de Julio de 1876 y lasque en 
lo sucesivo se exijan, reunir la  cualidad 
de Letrado y haber ejercido la profesión 
de Abogado por más de seis años en cápi- 
tál dé Audiencia Territorial.

Los dos Abogados del Estado, Jefés de 
Administración de mayor categoría que 
presten sus servicios en el expresado 
Centro directivo, tendrán el carácter de 
Subdlxféotbres primero y segundo, respec
tivamente, con las facultades y deberes 
propios del cargo, y en su virtpd, sus
tituirán al Director, porelórfiéa de su 
categoría, en lós casos de vacante, ausen- 

céiav enfermedad ó incKim^^atibiljldiad. sa 
sustituirán eliós entré sí en igualps casos, 
y en circunstanclág drdínariah ioátfr&n 
á'sti cargóí por el orden mdieftdó, íodolo 
ccmcernlente al régimen, interior de la 
Dirección, bajo las  inmediatas órdenes 
del Director.

Art. 3.® El Director general dé lo Con
tencioso, éüando la importancia Óbondl- 
ción del asunto lo requiera, podrá ooncn- 
rrlr á hacer la defensa del J^stja^o en-las 
vistas da los pleitos civiles ó cH-
iqlnálcs en que éste tenga íñteirés, ó fie- 
feígíshr él Abobado del pór en
cargo cépéeial ha de verificarlo.

Cuando el Ministro do Hacienda ó del 
ramo á quien corresponda el asunto éa- 
time conveniénte á la  defénsá dél Kétááo, 
éh lós pléitós contéhciosD administrati
vos, encargar aquélla al Director gene
ral de lo Contencioso, en calidad de Có- 
inisgrió especial, con arreglo al artícu
lo 23 del Decreto ley de 22 dé Juhio dé 
1894, corresponderán á éste, mi él cum
plimiento de su cargo, todas las atribu
ciones y  prorrogativas propias del Fiscal 
del Tribuhal.

La Real órden eii que tal comisión se 
confiera aliDirector general de lo Conten
cioso BQ cojqunioará al Presidente del 
Tribunal respectivo, y tbdállas hottfi- 
cácibiiéa ae entenderán con ol Abogado 
del Estado que al efecto designe ol Di
rector.

Art. 4.®̂  Para el deserapeñofielasfun* 
cienes que á la Dirección General compe
ten/se organizará éh ím  tres Sécoiones 
aiguiéhtef: •

1.® De lo Oontencioaot
2.® Da lo Consultivo é Impuesto de 

derechos reales.
3.® Central.
Mttís SeéciÓnes se subdlvidiráh en los 

Nefeociados que el Director general de
termine, á propuesta de los respectivos 
Jefes.

Los Jefes do las Secciouoa primera y 
secunda tendrán, además dé lás átribu- 
áíóii'és qué por su categoría de Subdirec
tores les correspondan, las especiales que 
Ies atribuya el Reglamento interior de la 
Dirección.
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El Jefe de la Sección Central, que po

drá tenér categoría admitiistrativa infe
rior á la de Jefe de Adminiatración, des* 
pachará inmadiatamente á las órdenes 
del Director ó de les Subdirectores, en 
su caso, con el carácter, á estos efectos, 
de Jefe de Negociado. ^

Art. 5.° Constituirán el Consejo de la 
Dirección, les Jefes de las tres Secciones 
de la Dirección General y los Abogados 
del Estado de mayor categoría que pres
ten sus servicios en el Tribunal Supre
mo, Audiencia y Delegación de Hacien
da de Madrid, desempeñando las funcio
nes de Secretario el de menor categoría, 
y, caso de haber más de uno de la mis
ma, el más moderno en el Escalaf ón.

El Director general de lo Contencioso, 
siempre que lo estime conveniente, con
vocará el Consejo de Jefes de la Dirección 
para someter á consulta del mismo los 
asuntos que por su importancia é índole 
especial lo requieran, y especialmente 
los que determina el artículo 96.

Presidirá el expresado Consejo el Di- 
' rector general ó el que haga sus veces, y 
dirigirá las discusiones, pudiendo abste
nerse de emitir su voto si así lo estimase 
oportuno.

Art. 6.® De las deliberaciones del 
Consejo 86 levantará acta, que suscribi
rán todos los individuos del mismo, y, al 
efecto, deberán llevarse dos libros reser
vados, uno para asuntos consultivos y 
contenciosos que custodiará el Subdirec
tor primero, y otro destinado á asuntos 
del personal que custodiará el Jefe de la 
Sección Central, á ñu de que puedan ser 
consultados y sirvan de antecedente en 
lies expedientes que se instruyan para 
exigir responsabilidad á los Abogados 
del Estado ó para la concesión de turnos 
deelecoión.

Constituirá el dictamen del Consejo la 
opinión de la mayoría, y, una vez formu
lado, se elevará al Director.

En caso de hacerse necesaria votación 
cuando se trate de cuestiones de perso
nal, ésta será secreta.

Art. 7.® El Director general propon
drá al Ministro los destinos del personal 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
conforme á las conveniencias y necesida
des del servicio, y acordará la distribu
ción que deba da^se á éste, tanto en la 
Dirección como en las dependencias 
provincialeÉ y Tribunales.

Por consecuencia de dicha facultad, y 
sea cual fuere la distribución del perso
nal y servicios propios de los Abogados 
del Estado, el Director general de lo 
Contencioso, cuando lo requiérala im
portancia de cualquier pleito ó causa, 
podrá designar al individuo de dicho 
Cuerpo que especialmente haya de en
cargarse de dirigirlos y asistir á la vista, 
debiendo entonces comunicarlo ai Jefe 
inmediato de aquél y al Tribunal en que 
radique el asunto.

CAPITULO II
DE LA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO
Art. 8.® La Sección de lo Contencioso 

conocerá de los asuntos siguientes:
a) Expedientes que se formen para 

entablar acciones civiles ó criminales á 
nombre del Estado, así como de las que 
seocalionen por consecuencia de deman
das de los particulares deducidas contra 
la Hacienda;

if) Los que tengan poy objeto la inter
posición de demandas contencioso ad
ministrativas pontra las resoluciones de 
la Administración Oential ó provincial 
que 88 consideren lesivas para los inte* 
reies del Estado;

c) Informará en las reclamaciones de 
Derecho civil que en vía gubernativa y 
única instancia hayan de tramitarse en 
la esfera gubernativa como trámite pre
vio para entablar demanda ordinaria 
contra el Estado;

d) Tramitará los expedientes relati
vos al pago do costas en que fuere conde
nado el Estado;

e) Propondrá las instrucciones que 
deban comunicarse á los Abogados del 
Estado para la mejor defensa del mismo 
en los pleitos y causas queso ventilen en 
los Tribunales de justicia.

Art. 9.® Cuando en cualquier Centro 
ministerial ó directivo se estimase pre
cedente deducir por parte del Estado al
guna acción civil, criminal ó contencio
so a dministati va ante los Tribunales, se 
pasará el expedieíiíe original en el plazo 
de quince días, á contar de la fecha dei 
acuerdo, á la Dirección General de lo 
Contencioso para que, en Su vista, pro
ponga al Ministerio respectivo la resolu
ción que corresponda.

El expediente será devuelto al Centro 
de su prcicedencia tan luego como haya 
recaído resolución definitiva firme en ía 
vía judicial ó se acuerde por . el Ministe
rio del ramo acudir á dicha vía, acom
pañándose en el primer caso copia de 
dicha resolución.

Art. 10. La Sección de lo contencioso 
cuidará de acusar recibo de las consultas 
que hagan lo9 Abogados del Estado sobro 
interposición de demandas á nombre del 
Estado, ó para contestar las que se pre
senten contra el iñiamo, dentro de los 
cinco días siguientes á la facha de entra
da en la Dirección, conforme al articulo 
14 del Real decreto de 16 de Marzo do 
1886, y ol Abogado del Estado consultan
te, tan luego como lo reciba, cuidará de 
poner en conocimiento dei Tribunal la 
fecha del acuse do recibo, para que la 
haga constar en autoS; según lo dispues
to en el mismo artículo. ~

Art. 11. Guando transcurran los cin
co días que determina la disposición ci
tada en el artículo anterior, sin que el 
Abogado del Estado haya obtenido acuse 
de recibo á su consulta, lo advertirá in
mediatamente á Ja Dirección General de 
lo Contencioso, la cual, en el caso de no 
haberla recibido, lo acreditará con certi
ficación en forma, librada por el segun
do Jefe, con el visto bueuo del Director, 
prdenando al Abogado del Estado con
sultante que la reproduzca.

Guando el extravío se repita otra vez, 
se reproducirá por tercera y última la 
consulta, dirigiéndola certificada por 
cuenta del Estado, cuidando el Abogado 
de esta entidad jurídica de hacer constar 
en autos todas estas circunstancias, y 
justificando la última con la presenta
ción del recibo del certificado expedido 
por la oficina respectiva.

Art. 12. Si dentro del plazo de los 
cinco días, á contar desde el recibo de Ja 
consuita certificada, no acusara recibo la 
Dirección, el término de tres meses que 
para contestarla concede á dicho Gentro 
el articulo 14 del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886, empezará á contarse des
de la fecha dei recibo del certificado.

Guando la Dirección de lo Gentenoioso 
acuse recibp de la CQñauJta certificada, 
el plazo de tres ineses para resolver la 
eonsulta se contará desde la fecha del 
acuse.

A rt 13. Una vez transcurrido el plazo 
de tfes meses, se entenderá debidamente 
citado y emplazado ei Estado, y el Abo
gado del mismo, si apremiase el deman
dante y no hubiese r^^bido aún instruc- 
piones d® la Direedón, evacuará el tras

lado y contestará la demanda sin alla
narse á ella, por lo que resulte de los au 
tos, dando inmediatamente cuenta cir
cunstanciada al Director.

Art. 14. La Sección de lo Contencioso, 
tan luego como reciba las co¿suitas de 
los Abogados del Estado referentes á cau
sas ó pleitos en que tenga interés éste, 
abrirá el oportuno expediente, en el que, 
después de extractar ol contenido da 
aquéllas, propondrá, prccisamenta don- 
tro del plazo de sesenta días, y en infor
me razonado, las instrucbioBes que hayan 
de comunicarse al consultante, las cuales 
con nota ó decreto del Jefe da la Sección 
se someterán al acuerdo del Director.

Aprobadas que sean, so comunicarán 
al Abogado dol Estado, ad virtiéndolo que 
á vuelta de correo acuse recibo, sin per
juicio de participar en el término de un 
mes haber cumplimentado el servicio de 
que se trata.

Los Jefes de Negociado do dicha Sec
ción, serán, en primer término, respon
sables en el caso de que, por dejar trans
currir los plazos legales sin proponer las 
necesarias instrucciones para el ejerci
cio de las acciones oportunas, se siguiera 
perjuicio al Estado;

Art. 1^  Cuando para la mejor defensa 
d© los intereses del Eátado sea conve
niente consultar expedientes, datos ó an- 
tecedentes que existan en los diferoiítes 
Ministerios 6 Centros dspandlentes do 
éBtos, la Sección lo propondrá así w, en 
esto caso, la Dirección General do lo Ocn- 
tencioso podrá reclamarlos directamon- 
te do aquéllos, quienes, saivo justa causa 
de imposibilidad, Jos remitirá en el tér
mino do quince días, para que puedan 
evacuarse oportunamente Jas consultas 
de los Abogados del Estado.

Los encargados del Registro en las Ofi
cinas que hayan de facilitar Jes ariteco- 
dentos reclamados, darán necss¿a‘iamen- 
t© recibo á la Dirección General de lo 
Gontenoioso, de las comunicaciones en 
que se reclamen, y ésta lo dará á su vez 
de las comunicaciones ó documentos que 
se le envíen por aquéllas.

Art. 16. La Sección de lo Contenciosa 
cuidará, bajo su responsabilidad, de q m  
se reclamen á ios Abogados del Estado 
las noticias y antecedentes 'necesarios, § 
fin de que no transcurran más de cuatro 
meses sin que se conozca ei estado de 
cada causa ó pleito.

Los Abogados del Estado acusarán re 
cibo de todas las comunicaciones que con 
tai objeto se les dirijan, en el término de 
tercero día; y M en el mismo noies fuera 
posible participar las noticias que so les 
reclaman, lo verificarán en el plazo de 
quince días, exponiendo en otro caso las 
causas que lo impidan y las gestiones 
que hubieren hecho.

Art. 17. En dicha Sección s© ilevp.ran 
cuatro Registros:

Uno de has demandas civiles interpues
tas á nombre del Estado, y de las ios 
partieulares promuevan contra aquél

Otro de las consultas referentes á 
tQS^cnminales en que ©l Estado tenga Ínteres.

antecedentes pe- 
nales, en el caá! se insoribirfia los nam- 

y de todos ios que hayani
sido peaaaos por delitos ó faltas de con- 
tsabando ó defraudación.

dichos Registros se anotarán igs 
consultas que se reciban en la Dirr 
los acuses de recibo de las To

i»  que se las
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nes y demSs trámites de los asuntos, has-
ta su terminación, con referencia á las 
noticias y antecedentes de que trata el 
artículo anterior.

Art. 18. Las comunicaciones que el 
Tribunal Supremo dirija al Ministerio de 
Hacienda, sobre interposición de deman
d as  contra resoluciones gubernativas 
procedentes de dicho Ministerio ó de de
pendencias Centrales ú Oficinas depen
dientes del mismo, pasarán á la Dirección 
de lo Contencioso con el expediente ori
ginal que hubiese producido la resolu
ción reclamada.

La Dirección tomará nota del expe
diento, y propondrá al Ministerio, cuan
do ésto así lo ordene, ó aquélla lo estime 
conycntonto, las instrucciones que hayan 
de comunicarse al Fiscal de dicho Tri
bunal para la mejor defensa de la reso
lución impugnada.

Una vez aprobadas, las trasladará á di
cho funcionario con la fórmula do Real 
orden comunicada.

Art. 19. La Sección de lo Contencioso 
facilitará á la Central todos los antece
dentes relativos al estado y adelantos de 
las causas y pleitos de interés del Estado 
que fuesen necesarios para la formación 
de la estadística.

Ca p it u l o  i i i

DE hk SECCIÓN DE LO CONSULTIVO
Art. 20. La Sección de lo Consultivo ó 

impuesto sobre derechos reales, tendrá á 
su cargo el despacho de las consultas é 
informes á que hubiere lugar, así como 
la preparación y tramitación de todo lo 
que concierne á la gestión de dicdiO im
puesto y formación de estadísticas, con 
sujeción á las disposiciones de su Regla
mento.

Estará también á cargo de los funcio
narios de dicha Sección la asistencia á las 
subastas que se celebren para la contra
tación de servicios públicos del Ministe
rio de Hacienda y Centros ú oficinas de
pendientes del mismo, ú otros por quie
nes fueren requeridos para prestar dicho 
servicio, previa designación que en cada 
caso hará el Director del funcionario qüe 
haya de concurrir en su representación.

Los Centros directivos dependientes de 
otros Ministerios distintos del de Hacien
da, podrán también pedir informes á la 
Dirección General de lo Contencioso, so
bre cuestiones de cai^cter jurídico, remi
tiendo al efecto ios respeotivoa expe
dientes.

Art. 21. Cuando el Ministro de Ha
cienda mandase pasar á informe de la 
Dirección General de lo Contencioso al
gún asunto con carácter reservado, lo 
expresará así en el decreto, y, en este 
caso, el Director general formulará por 
sí el dictámen sin tramitación alguna, á 
continuación de aquel decreto.

En un libro que se titulará de Cónsul' 
tas ressrvaáaSi quedará copia literal del 
infórme del Director, rubricada por el 
mismo.

Art. 22. Siempre que haya de oirse á 
la Dirección General de lo Contencioso 
en los expedientes que se sustancien en 
las demás Direcciones dependientes del 
Ministerio de Hacienda, se empleará la 
fórmula: Informe la Dirección Cfeneral de 
2o Contencioso en decreto marginal, que 
firmará el Director consultante, ó el Pre
sidente del Tribunal gubernativo, si fuere 
éste el que pidiera el informe.

En la nota del Negociado que motive 
aquel Decreto, se fijarán con precisión 
los puntos ó cuestiones de derecho á que 
deberá contraerse el dictamen.

Pero si la Dirección de lo Contencioso

hallase al examinar el expediente algún 
extremo ó circunstancia no comprendido 
en la consulta que considere de interés 
legal para la mejor resolución del asun
to, deberá llamar sobre ello la atención 
del Centro que haya pedido el informe.

Si la consulta procediera de Dirección 
5 Centro dependiente de otro Ministerio 
distinto del de Hacienda, se remitirá di
rectamente á la Dirección de lo Conten
cioso por medio de Real orden comunica
da por el Ministerio del Departamento 
respectivo.

Art. 23. Guando la Dirección conside
re preciso para fundar sus dictámenes 
examinar documentos ó expedientes a r
chivados, los reclamará directamente á 
la Oficina ó Archivo en que se hallen, si 
dependen del Ministerio de Hacienda, 
por medio de papeleta firmada por el se
gundo Jefe de la Dirección.

Los documentos ó expedientes así re
clamados, se entregarán personalmente 
al encargado dei Registro de la Dirección 
General de lo Contencioso, quien pondrá 
la fecha del recibe al pie de la papeleta 
del pedido, la cual retirará al devolver 
los antecedentes á la oficina que los en-* 
tregó.

Si el documento que hubiere de reco
nocerse se hallase en oficina dependiente, 
de Ministerio que no sea el de Hacienda, 
el Director de lo Contencioso lo solicitará 
del Ministro reepectivo, por medio de co
municación oficial

Art. 24. Cuando el dictamen que die
se lá Dirección de lo Contencioso, con
tenga una resolución que, adémás de de
cidir el expediente que lo motive haya  
de publicarse con carácter de aplicación 
general á casos análogos, podrá volver el 
expediente á dicho Centro, si el Ministro 
lo acordare, para que redacte dicha re
solución, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid y en  la  Colección Legislativa.

Art. 26. En la Sección de lo Consul
tivo, quedarán antecedentes de los dictá
menes que emita, y al efecto, después de 
breve extracto del asunto, se formulará 
por el Negociado respectivo el proyecto 
razonado del dictamen, el cual, previo 
acuerdo delJefe de la Sección, consig
nado al margen, se someterá al del Di
rector, archivándose, después de exten
dido en el expediente, el dictamen apro
bado que constituya el informe de la Di
rección.

Art. 26. De la resolución definitiva 
que se dicte en los expedientes en que 
haya sido oída la Dirección General de 
lo Contencioso, se remitirá á la misma el 
oportuno traslado, que será literal, siem
pre que la resolución no ésté conforme 
con el dictamen emitido por dicho Cen
tro, y se unirá á la minuta del dictamen, 
archivándose juntamente.
. Los Jefes de los respectivos Negocia
dos cuidarán de examinar dichas resolu
ciones, y darán cuenta, bajo su responsa
bilidad, de aquéllas en que corresponda 
el cumplimiento de algún extremo á la 
Dirección General.

Art. 27. La Sección de lo Consultivo 
facilitará también á la Central mensual
mente todos los datos necesarios para la 
formación de la estadística.

CAPITULO IV 
DE LA SECCIÓN CENTRAL

Art. 28. Desempeñará el cargo de Jefe 
de la Sección Central el Abogado del Es
tado que el Director general designe, el 
cual tendrá á su cuidado los servicios de 
personal, Registro general. Archivo, Bi
blioteca, Estadística y compilación de 
dwoeiciones le^alcá.

La Habilitación de! material-, podrá 
estar á caago del Jefe de la Sección ó de 
otro Abogado del Estado.

Art. 29. Los asuntos del personal 
comprenden todo lo que concierne al 
nombramiento, traslaciones, licencias y 
correciones de los Abogados del Estado 
y demás funcionarios que presten sus 
servicios en la Dirección; la formación 
del Escalafón del Cuerpo, la tram ita
ción de las reclamacioneB que se presen
ten contra él por loa interesados, llevar 
los antecedentes del personal de Abo
gados del Estado, con todas las circuns- 
tancias de carrera que han de servir para 
formar concepto de sus servicios y con
ducta oficial, y proponer al Director las 
visitas que se estimen necesarias para 
conocer el estado de los servicios confia
dos á los individuos del Cuerpo en los 
Tribunales y en la Administración pro
vincial.

Art. 30. El Abogado del Estado á 
quien con el carácter de Inspector se con
fiera la comisión ó encargo de practicar 
visitas á las Oficinas provinciales, tendrá 
la consideración de Delegado especial 
del Ministro de Hacienda, ó dol Director 
general de lo Contencioso, según los ca
sos, y en tal concepto, podrá reclamar di
rectamente de todas las Autoridades ad
ministrativas los antecedentes y auxilios 
que para el mejor cumplimiento de su 
cometido, estime necesarios.

ElInÉipeotor gozará en este caso de to
dos los derechos y atribuciones, y ven
drá obligado á cumplir con todos los de
beres que para ios de su ciase establees 
el Reglamento correspondiente.

También estará facultado para solicitar 
do los Tribunales los antecedentes rela
tivos á la'gestíón de los Abogados dél Es
tado en los pleitos y causas de intérés de 
aquél.

Art. 31. El Registro general llevará 
los libros que disponga el Director, y en
tregará al Jefe de cada Sección les expe
dientes y documentos que córespondan 
á la misma, clasificados para el reparta 
entre los Negociados, así como redb irá  
de aquélas los que hayan de salir de la  
Oficina.

Art. 32. Dicha Sección destinará el 
personal necésario á la  organización 
del Archivo y formación de índices que 
hagan más fácil la consulta de antece
dentes. *

Las obligaciones de la 'Sección Central 
respecto del Archivo, consisten en orga- 
nizarlo debidamente para hallar con fa
cilidad los documentos que sea necesario 
consultar, siendo responsable de su con
servación ordenada.

Art. 33. El servicio de Biblioteca, se 
hará catalogando los libros de la Ifibec- 
ción y sirviendo, mediante recibo, á los 
funcionarios, las obras que necesiten para 
el despacho de los asuntos, siendo res
ponsable la Sección Central de la conser
vación de aquélla.

Art. 34. La Habilitación cuidará de 
dar á los fondos del material la inversión 
debida, ajustándose estrictamente á  la» 
órdenes del Director y á las dispósieio- 
nes vigentes, procurando además que por 
el personal subalterno sé atienda con es
mero á la conservación de los muebles y 
efectos pertenecientes á la Dirección.

Art. 35. Al servicio de Estadística j  
compilación de disposiciones legales, co
rresponderá:

1.® Formar la estadística civil, orim!-  ̂
nal y contenoioso administrativa de asun
tos en que tenga interés la Hacienda, así 
como la de expedientes administrativos, 
y demás servicios propios de la Aboga
cía del EitadOi
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Para el cumplimiento del servicio de 
Estadística, la Soísción Central obtendrá 
de las Secciones de lo Contencicso y de 
lo Consultivo los antecedentes neceBii- 
rios, y con vista de éstos y de los estados 
mensuales que remitirán los Abogados 
del Estado en la Administración provin“ 
cial, formará los resúmenes anuales con 
la debida separación.

2.  ̂ Redactar Memorias comprensivas 
de los servicios relativos á la Abogacía 
del Estado en la Administración Central 
y provincial, que suscribirá el Director, 
para dar cuenta al Ministerio, en su caso.

8.® Compilar todas las disposiciones 
referentes al servicio de Abogados del 
Estado y la legislación de los demis ra» 
moa que el Ministro de Hacienda estime 
ópói t̂uTíos confiar á la Dirección de lo 
Oontenoieso.

CAPITULO V
nEBEUU3 Y ATRIBUCIONES DE LOS

abogados d el  estado

Art. 36. Los Abogados del Estado que 
#ryan en un Centro directivo que no sea 
la Dirección de ló Conténcicso, en Tribu- 
nalés Ó eíi Oflcínas provinciales de Ha- 
^epda, estaráp á las inmediatas órdenes 
ae l Jóte del Céntro ú Oñ<?iBa respectivos

En ías Dalégaciones do Hacienda, no 
^ d r á  pedirse informe á la Abogacía dol 
MtádÓ ájn que én el ejtpédlénte fija el 
JÓiC dbl ramo á que baya de referirse el

fLctamcUflos hechos que piira enáiíiflo 
in  de''teneí’S0 en cuenta.
Art. 37. A los Abogados del Estado 

éonespobden los siguientes deberés y 
i|tet|)Uciones, sin periúicio de los que por 
olspdsibiOn^ espéciales se les confieran

En cuanto ¡al servicio a^minktra  
Hvo u Oú^^^Uivo:

1.® Los que cpn relación al impuesto 
de derfechoá'reales y transiuislón de ble- 
pea, 60 consignan én el Reál decreto de

dq ae  ̂ y ReglatUéhío

Sir que dicho impúbstó se riíá y deinás 
aposiciones vigentes sobre la materia; 

y mtíy efepeoialmeiite vigilar ta  recauda • 
eión del njismo.

2.® Ascábrar S iríárm ar verbalmente 
6 por escritb á loa Jefes do las Oficinas 
provinciales de Hacienda, en todo?i ios 
auuntos propios de su competeoLcm. en 
que, por dísposicioiies espéoiales esté 
p;:evenido oir su dictamen, ó en aquellos 
eásos en que los Delegados de Hacienda 
lo ordeoen.

3.® Asistir á las subastas y Juntas ad- 
ministrátivas en qué, con arreglo á las 
teyés Ó Rcglaméntos, sea precisa su in
tervención, formulando en las miomas 
voto particular  ̂si lo creyeren necesario,
Íf. alzándose de los fallos de las Juntas si 
os consideran lesivos para los intereses 
del íjstado.

BuIrs Juntas sobre defraudación y con
trabando, se atendrán á lo prevenido en 
el articulo 46 de esté Réglamento.

4.® Bastantear todos los poderes que 
Iptifiquep la representación de torceras 
personas Ó ipfórinar acerca de los dbcu- 
.i^entos íustlfioativbs de la personalidad 
da los rectantantés.

Llevarán un libro de poderes, con arre
glo al modelo que se circule por la Dirac 
omn Geqeral, en éf que registrarán iodos 
los que bastabtéaten.

5.® Remitir mensualmenté á la Direc
ción (jénerai un eátádo demostrativo dal 
movimiento de expedientes y servicios 
administrativos de todas clases, en que 
durante dicho período hayan intervani- 
do, con sujeción al modelo que por dicho 
Cbntro se les comunique.

B) EespBcto d la defensa del Estado en 
juicio, les mrresponde: |

1.® Consultar á la Dirección General ¡ 
ele lo Conteiicio.«o para la interpomcfón i 
de a3elonf‘:s á no:mbro dol Ivrtvado y pará - 
contestar laB que contra íBquél se inter
pongan por los particulares, tanto en 
asuntos civiles como ciiminales, así como 
para mostrarse parte en cualquier pleito 
civil en que por los Tríbunaíes se acor
dare dar audiencia ó traslado á la repre
sentación del Estado.

Sobre la interposición y contestación 
de demandas contencioso administrati
vas, consultarán directamente al Fiscal 
del Tribunal de quien á tales efectos de
penden, Cüu arreglo á la^ disposiciones 
que regulan dieb.a jurisrlicclón.

Dicha coBSuUa no s rá necesaria para 
contestar las demandas de pobreza, en 
las cuales cuidará el Abofado del Estado* 
deopbn.erse, en tanto oh cwaBto por eVde- 
mandarde no se justifiqüen ios hechos 
durante el período da prueba, ñ ipara ser 
parte en causí^s que no la requieran por 
BU cuantía, importancia ó dudas que 
ofrezcan.

2.® Acusar recibo inmediatamente á 
la Dirección, de las instrucciones que se 
le Comuniquen; en los tórmliíos ps eveni-

'dc's en el'artículo t6 ;y  parfieípár des-' 
pues la presentación de las demandas ó 
contéstaoionea, dentro del plazo esiable- 
cido en el artfonlo 14 de dste Regíainehto.

3.® Dar también cuentá cuando termi • 
ne la di^ícusión escrftá,

4.® Asistir á todas las vistás de les 
pleitos y causas, así como á las diligon- 
diás de prüéba en él caso dé que estas úl
timas lo requieran por su importancia é 
índole especial.

5.® Dar Conocimiento al Centro direc
tivo de los ihcidéntes que sürján en la 
suBtanciación de los negocios.

6.® Remitir copias de las providéiicias 
que afecteá al fóhdo del pleitb ó deter- 
Minen un nüevb estádb en ^ l ^roceái- 

^Miento. ‘  ̂ \
‘ 7.® Dar cuenta de los recursos que se 
preparen ó eq intarpongan, ya por el 
AÍ>oga5lo del Estado, yá po^ otras partos 

' lí dganteS. ■
8.® Remitir copias de las sentencias y 

autos que recaigan en lo principal y en 
sus ii! cides tes.

9.® Preparar é iBterponer los recursos 
que fueren procedentes contra las reso- 
luc ones contrarias á les interesas del 
Estado.

Eu las demandas de pobreza el Aboga
do del Estado sólo apolarii cuando la sen
tencia estuviere en eontradiciíión cotí el 
resultado de la prueba y no ío hubiere 
hecho la otra parte litigante opj?esla á la 
concesión de aicho ber¿efloio, limitándo
se en este último caso á evacuar los tras
lados que sé le confieran y á lo demás 
prevenido en el artículo 50 de este Regla
mento.

Guando se prepare el recurso de casa
ción por infacción de ley, cuidará el Abo
gado del Estado que conociere del asun
to de manifestar ínmedktainonté al T ri
bunal Supremo los fuhijameutós que 
para ello tuviere, y las dispoBiciones y 
doctrina legal que considere infringidas 
por la sonto»cia, al propio tiempo que le 
remita los ttc stimonios de lás sentencias
Í»ara la ifuerposiclón del recurso, de todo 
b cuál dará simültánéaméute a vis ) á la 

Diréceión de lo Goníencíoso.
10. Cumplir con todos los deberes y 

ejercer todos los dececbos que cprno Fis
cales párá la representación del Estado 
SDtc los Tribunales conteBoíp£oadmi»Js- 
tratíYOB de primoradnstancia, íes están 
ccmf áridos.

Cuando en virtud de la facultad que
les concedo el artículo 58 de dicho Rer 
glamento, hayan de pedir instrucciones á 
cualquier Centro dependiente del Minis
terio de líacifnds., lo pcjidj-án á la vez en 
conocimiento de la D rección General de 
lo Oontencloso.

 ̂11. Examinar detenidamente las tasa
ciones de costas, solicitando su regula
ción en caso necesario ó pidiendo la ex
clusión de las indebidas, á fin de que no 
se grave al Estado con honorarios exce
sivos, diligencias inútiles ó suplementos 
indebidos.

12. Pedir la oportuna tasación en los 
casos en que el litigante contrario fuere 
coBdeBado ai pago de las co&tas, y pre
sentar la oportuna muí uta de honorarios 
con sujeción á loe usos y costumbres de 
cada localidad é importancia d d  litigio, 
cuiclaiid-o de que eM»grsso cIb áquéü'ás se 
verifique preciv^amcnte en raetáiico.

13. Verift err la revisión do autos civi
les, erimiuales y eoíe:eí:ic.ti'So administra
tivos en la fo ma prevenida, para la com
probación del papel sellado invertido en 
los mismos.

14. Llevar los libros registros de plei
tos, causas y demandas de pobreza, con 
arreglo á Ies modelos cireñlados por la 
Dirección, conforme á lo prévenido en 
Sos artí íüios 51 y 52, y archivar los ante
cedentes de cada asunto on carpetas se
parada^,' con el corres pon fílente ihílico da

r documentes,' que' cnmtendrán ' todas las 
minutas, coph^Q de escritos j  resolucio
nes que en it s mismos sé dicten.

Wi R e m itir  cuatíimrstraímente al 
Geiilro directivo un estado comprensivo 
de tCHiosios pleitos y otro de las causas 
en carsó, con expresión dei Estado en 
que se hallan y deles fenecidos en dicho 
períodoí

, Id. Llevar el libro de aetas ó acuerdos 
A qué 80 refiera el artículo 43 de este Re
glamento.

' Al cesar en sus respectivos cargos, los 
Abogados del Estado levantarán acta coa 
el V.® B.® del Jefa de la dependencia, de 
todos ios asuntos ó expedientes que de
jen pendientes de despacho, ssi como del 
estado de los mismos á que se refiere el 
artículo 83, de cuya acta remitirán copla 
á la Dirección General dé lo Conten
cioso.

Art. 38. Las citaciones, notifloacionea 
y demás diligencias, se entenderán direc
tamente con el Abogrdo del Estado, y si 
hubiera més de uno, con el do más cate
goría, ó con el que tor ga expresamente 
encomendado el servicio de Tribunales ó 
el apunto á que dichas diligencias se re
fieran.

Art. 39. El Abogado defensor del Es
tado tendrá ígualmeiiite la representación 
d^ éste en juicio, sin necesidad de valer-, 
se dé procurador ni usar otro papel que 
el de oficio en los éscritos y actuaciones 
que se practiquen á su instancia, ni de 
satisfacer doreehos de ninguna clase á los 
Auxiliares y Subalternos de los Juzgados 
y Tribunales, así como tampoco está obli
gado á garantizar previamente por me
dió de depósito Ó caución el ejercicio de 
acciones ó la iníerpoeición de ¡es recur
sos que á nombre del Estado se entablen 
y que por la Ley se hallen sujetos á dicha 
formalidad.

Art. 40. Las consultas que los Aboga
dos del Estado deban elevar á la Direc
ción de lo Contencioso en todos los plei
tos y en Igs ciusas de interés del Estado 
las remitirán directamente á la Dirección 
General, exponiendo en la misma su opi- 
nfón razonada acerca áeí a^^uíito.

Guando se trate de plazos perentorios 
8 de asuntos de reconocida urgencia, po-
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drán i^resciBdir de la consulta, sin per- 
liiiclt) de dar cuenta de sus actos inme- 
diataiiciente al expresado Centro,

Art, 4L Los Abogados del Estado cui
darán de que las consultas para interpo
ner demandas á nombre df i Estado, sean 
tan completas en la relación de antece
dentes cuanto sea necesario para que se 
forme juicio exacto de la cuestión y de 
su cuantía. _

A consultas sobre contestación a 
demaricias de loa particulares se acompa- 
Uará copia íntegra de la demanda y de 
los documentos qu© la justifiquen en la 
parte pertinente,

Art. 42. Tan luego como los Abogados 
del Estado reeibau las contestaciones á 
la s  consultas ó una vez que por el trans- 
eurso del tiempo deban considerarse con- 
testadae, redactarán oportuíiamente los 
escrito I que procedan, con arreglo á las 
instrucciones recibidas de la Dirección 
Geaer.il de lo Contencioso ó, á falta de 
éstas, según á su juicio proceda, cuidán
dose de presentarlos dentro del plazo

Art. 43. Guando al Abogado se le 
ofrecieren dudas, así ©n cuanto al fondo 
eomo respecto al procedimiento, durante 
la  tramitación I el pleito ó causas, y no 

^ baya posibilidad de que la Dirección Ge*
3aeral do lo Contencioso resuelva oportu-

^  namente, aquéllas podrán cometerse al
" ' Consejo de los Abogadcs del Estado que

baya en la localidad» reunidos en Junta,
¿ debiendo ser ésta presidida por el de
) atnayor categoría, y extenderse acta de la
h  sesión ©n un libro que se llevará para
'f «ste objeto, remitiendo adeinás inmedia-

f *< 3tamento certificado d© aquélla á la Di-
i  ̂ TecciÓD General d© lo Contencioso.

Art. 44. Sien  el curso y tramitación 
úe  ios procedimientos hubiese que utili- 
2iar datos ó documontos que obren en 
las oficinas del Eetido, el Abogado que 
lenga i  su cargo el asunto podrá recia- 
ynarloB directamente de los Jefes de las 
jaaismarS sin necesidad de suplicatorio, 
niempre que se traía de oficinas provln • 
dales, y por conducto de la Dirección 
General de lo Coiiteneioso cuando radi- 
iquen ios documentos en oficinas cen- 
:lraies. , , ,  ̂ ,Art. 45. Los Abogados dei Estado de- 
yán cuenta quincenalmente de la instruc* 
Irucción de ias cáusas que interesen á la 
Hacienda pública por medio de relacio- 
'ínes en las que, á ser posible, hagan cons- 
jtar la naturaleza del delito perseguido, 
MVL cuantía, los nombres y profesión de 
los reos, su estado de prisión ó libertad 
ly las demás circunstancias ú observacio
nes que puedan servir para apreciar el

^^En^í s causan de cuantía superior á 
i.OOO p 3? tas, en las ae re onocida im 
portancia ó cuaBd > les Bugi^ r̂an dudas, 
formulaián adornas, por ífaparado, la 
consulm quo estimen pertinente.

Art. 46. En ios asuntos m  contraban
do  ó deíi audación, además da cumplir lo 
dispuesto en el artículo anterior y de 
¡tercer como Fiscales la representación 
Vud les corresponde en las causas, se ob  ̂
^ rv a rá n  especialmente las reglas si*
jSfuientes; . .

1» «¡j A bogado qne concurra á la 
Jaó ta  áfíOlinistrativa cuidará de que so 
bgM ia váioración oñcial de ios efectos 
aprehoisiióos, fijando, respeato del taba
co el Q 10 tengan en venta en !as Expen- 
d¿lurlfcí» ias ciases que Ies sean siniila- 
íe s  aun cuando por su estado no p a n  
atiíizaíiias para les labores t'e las fahri- 
sa a  nacsonafes; y en el caso de no oxist'X 
«lases similares per el que tengan las 
piás iníwipws de Ja® 1“® se expendan,

cuidando además de que se consigne en 
el acta la circunsiaocia de si el reo resul 
ta ser reincide ate y cuántas veces.

2.® Si el fallo de la Junta contuviera 
deslaracienes que perjudicaran notoria 
mente á los intereses de la H??cienda, 
per infracción de las disposiciones yí- 
gantes en la materia ó errónea aprecia
ción de las pruebas, interpondrá 11 opor
tuno recurso de alzada ante el Centro 
que, con arreglo á su cuantía, deba co
nocer de él por conducto del Delegado de 
Hacienda.

3.® Cuidará de que se remita á la Di
rección General de lo Contencioso, por 
las dependencias á quienes corresponda, 
copia de ias actas de las Juntas adminis
trativas.

4.® Remitirá asimismo copia de las 
sentencias que recayesen en esta clase de 
causas*

Art. 47. Los Abogados del Estado no 
propondrán ni consentirán inhibí ¡ión al
guna en pleitos y causas de interés del 
Estado, sin hallarse autorizados debida
mente por la Dirección General de lo 
Contencioso.

Tampoco podrán abandonar acción al
guna entablada á nombre del mismo ni 
allanarse á las demandas que contra él 
se dirijan sin estar autorizados por Real 
orden.

Podrán, sin embargo, modificar [con
clusiones y aun retirar la acusación en 
el acto del juicio oral, cuando por el 
resultado de las pruebas en él practica
das so hiciere preciso, dando cuenta de 
ello á la Dirección.

Art. 48. Cuidará de que no se admi
tan por los Tribunales demandas contra 
el Estado en asuntos propios de la juris
dicción administrativa ó en las que sea 
preciso hacer constar el haber apurado 
previamente la vía gubernativa sin la 
justificación de este requisito, proponien
do, al efecto, las excepciones de incom
petencia y falta de reclamación previa 
en la forma y con los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 23 de Marzo 
de 1886.

Art. 49. En las demandas de pobreza, 
además de procurar el cumplimiento de 
lo preceptuado en la ley de Enjuicia
miento Civil, respecto á los requisitos 
que debe justificar el demandante, cui
darán los Abogados del Estado de que 
en el período de prueba se traiga á los 
autos ia siguiente:

Informe del Alcalde relativo á la 
ocupación ó modo de vivir habitual del 
que solicita la defensa por pobre, indivi
duos do su familia, criados y circunstan
cias del cuarto que habita, afí como de 
cualquier otro signo exterior de riqueza.

2.® Que se exhibí por el dueño ó ad
ministrador de la capa el contrato de 
inquilinato, á fin de testimoniar k s  par
ticulares necesarios.

3.° Que por la Administración de 
Hacienda y Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento, se remíta copia literal 
certificada de las hojas del padrón muni
cipal y de cédulas personales, relativas 
al demandante.

4.  ̂ Cualquiera otra justificación do
cumental que estimase conducente á 
demostrar que el solicitante carece de 
los requisitos legales necesarios para 
disfrutar el beneficio de pobre za.

Art. 50. Los Abogados del Estado se 
opondrán á que se admita y tramite por 
los Tribunales toda preténsión de los 
particulares que tienda á hacer efectiva,, 
por procedimientos juiiciaves, la exac
ción de costas en que hftya sido c< n Je 
nado el Estado, ó la ejecución en cual- |  
quier concepto contra lae rentac 6 cau* I

dal s públicos, con arroglo á lo que dis
pone la ley de Administración y Conta- 
bd iiaJ.

Art. 5i. Los Abogados del Estado en
cargados de la representación del mismo 
ante los Tribuaales llevarán cuatro li
bros registres:

Uno, en el que, por orden cronológico, 
se anotarán los pMtos civiles en curso, 
y en el que se connignarán los trámitea 
sucei^ivos de los mismos, á fin de poder 
conocer en euaíquiar momento su estado.

Otro, p?sra las causas.
Otro, para los pleitos contencioso ad

ministrativos.
Y otro, para las pobrezas, haciéndose 

en todos ello^ iguales anotaciones que las 
que para el primero se indican.

Las consultas que se eleven á la Direc
ción en los distintos asuntos, se anotarán 
en el libro, de los cuatro expresados, á 
que por su naturaleza corresponda, ha
ciéndose constar en el asiento respectivo 
las fechas en que se remiten á la Direc 
ción y la fecha en qu9 de ésta so reoiban 
las opoitunas instrucciones.

Si á virtud de dichas lnstrui3Ciones, co
menzara á sustanciarse el pleito ó causa, 
los trámites del mismo sé anotarán á 
continuación.

Art. 62. Los Abogados del Estado 
abrirán para cada pleito ó causa, una 
carpeta, en la que harán el extracto de 
los documentos y escritos presentados 
en los mismo^ y el de la tramitación que 
hayan llevado.

Éu ella custodiarán además las copias 
de rsoritos, documentos y providencias, 
archivándola luego que terminé ejecuto
riamente el asunto.

De los extractos archivados, llevarán 
otro registro, dividido en tres partes: una 
para los pleitos, otra para las causas y 
otra para los asuntos contencioso admi
nistrativos.

Art 53. En los quince primeros días 
de cada cuaírimestre, los Abogados del 
Estado remitirán á la  Direooióá dos es
tados: uno de pleitos y otro de causas, 
con txpresión de su tramitación en el 
cuatrimeRtre anterior y su situación al 
final del mismo*

Remitirán además anualmente otro de 
los asuntos contencioso administrativos 
tramitados durante el año, con igual de- 
tatie.  ̂ '

Remidrán también un resumen de las 
cantidades devengadas por costaá, con 
distinción de las correspondientes á mul
tas, reintegro de papel y honorarios del 
Abogado del Estado.

Art. 54. Respecto al servicio de Ase
soría en 1  ̂8 Oficinas provinciales de Ha- 
cien í a, los Abogados del Estado cuida
rán de que sus informes sean razonados, 
citando las disposiciones legales perti
nentes al caso, y llevarán un registro de 
los expedientes en que se les pida infor
me, en el que se anotará la fecha en que 
los reciban, su objeto, persona interesa
da, extractos sucintos del informe y fecha 
en que devuelvan el expediente al Jefe 
que haya pedido aquél.

Llevarán también el registro de pode
res que expresa el párrafo 2.* del núme
ro 4.® del artículo 37 de este Reglamento:

Art. 55. Los Abogados del Estado, 
euando actúen en los Tríbuhales, usarán 
el traje de toga, y llevarán placa y me
dalla, con arreglo al modelo apwbado 
de Real orden.

En los demás actos oficiales ocuparán 
el lugar y serán considerados como los 
demás Jlfvs de las dependencias de las 
Delegaciones de Hacienda, cualquiera 
que sea su categoría, ocupando entre 
ellos el lugar que por ésta les corresponda,
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CAPITÜLO Vi
DEL INGRESO, ASCENSO Y EXCEDENCIA
Art. 56* El Cuerpo de Abogados del 

Estado oonsütaje una c?irrera especial, 
facultativa, de escala cerrada, que de
penderá inmediatamente del MíDístrp do 
Hacienda y Director general de lo Con* 
tenoiosa,

Ari. 57, Las categorías y síiellos de 
los Abogados del Eetádo se acomodarán 
en general á las reglas establecidas 6 
que se esíablezean para los demás fun* 
clonarlos de las cambras civiles del Es
tado, pero las plazas inferiores ó de en
trada tendráo, cuando menos, la cat¿go* 
ría y sueldo de Jefas de Negociado de 
terpera clase.

A rt 58. El ingreso en e r  Cuerpo de 
Abc/giidos del Estado, tendrá lugar por 
la flltima categoría y siempre previa opo
sición.

Mediante la Oposición se cubrirán tan
tas vacantes cuantas hubiera al terminar 
IpSv̂ ijî írcicios, y cinco plazas más de As
pirantes, cujo número no podrá ser am
pliado en ningún caso.

La convocatoria para las oposiciones se 
hará cu mdo quedasen sólo dos aspiran
tes por colocar, y siempre con des me
ses, á lo menos, de antelación al día en 
qu'ií hayan de principiar los ejercicios, 
señalándose la fecha en que terminará 
©l plazo para la admisión de solicitudes.

Art. 59. Los que pretendan tomar par
te en las oposiciones deberán acreditar;

1.?. La calidad de ?er españoles.
; La de ser Licenciados en Derecho 
civil y canónico, por Universidad del 
Estado, presentando al efecto el corres
pondiente título ó certiñcación dé haber 
aprobado los ejercicios.

3.® Haber observado buena conducta 
moral.

4.° Podrán presentar también los do
cumentos justiflcativos de méritos ó ser
vicios especiales que estimen conve
nientes.
, Para tomar parte en las oposioicpes  ̂s 
indispensable, rd  más, abor ingresado 
en la Dirección de lo Contencioso ia can
tidad de 50 pesetas.

Las tres cuartas partes de talí^s dere^ 
chos se distribuirán, en concepto de die
tas, entre los individuos que formen el 
Tribunal de oposiciones, y la cuarta par
te restante se destinará á los gastos que 
aquéllas ocasionen.

Art. 60, La oposición comprenderá 
ejercicios teóricos y prácticos sobre ma
terias de Derecho, Administración y Le 
gisfación especial de Hacienda.

La Dirección General délo Oonteocfcso 
formulará el í por tuno pro^^rama oficial 
con los temas pi ra el primercijercício.

Dieho programa habrá de piíblicarse, 
ó estar publicado, en la Gaceta be  Ma - 
.DRID, al hacer la convocatoria. Cuando 
en él se hicieren variaciones parciales, 
hastiará sólo publicar éstas.
. l*a tercera parte, cuanda menos, de los 
temas que comprenda ©1 programa ver
sarán sobre materia de Derecho admi
nistrativo y legislación é^pecial de Ha
cienda.

Art. 61. Los ejercicios de oposición 
serán cuatro, y consistirán: el primero, 
en contestar, durante un plazo que no 
exceda de una hora, diez temas, sacados 
á la suerte, sobre las materias exp/ egadas 
en el artículo anterior; el segundo, en 
practicar una liquivlación por eí impues-

dé derechos reales, razón «ífi do sus íufí- 
damentos, y en disertar sobre un tema 
de dicho impuesto, sacado á la suerte 
entre ios que figuren en un Cuestionario

especial que formulará la Dirección Ge
neral de lo Contencioso, en las mismas 
condiciones que el Programa general; el 
tercero, en un informe oral, en represen
tación del Estado, relativo á negocios de 
la jurisdicción ordinaria civil ó criminal 
ó de lo Contencioso Administrativo, y el 
cuartí) en dar dictamen en un expediente 
administrativo, sobre alguna de las ma
terias en que suele informar la Dirección 
General do lo Contencioso.

Para la preparación de la liquidación 
que comprende el segundo ejercicio, se 
concederá á los opositores un{)lazo de 
dos horas; para la del tercero, seis horas, 
y para la del cuarto, cuatro horas, duran
te cuyos plazos estarán incomunicados, y 
no podrá facilitárseles otros libros de 
consulta que los Códigos y Colecciones 
Legislativus,

Los expedientes, causas ó pleitos sobre 
que hayan de versar los ejercicios segun
do, tercero y cuarto serán numerados y 
sorteados á la vista de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios 
actuarán por el orden de fecha de pre
sentación de sus respectivas solicitudes.

El que al ser llamado no se presentase 
lo será por segunda vez al terminfir la 
lista de los opositores, en cada ejercicio, 
y si no compareciese, sea cualquiera la 
causa, se entenderá que ha perdido el de
recho á tomar parteen los ejercicios, aun 
cuando hubiese actuado en alguno.

Art. 62. Los ejercicios prescritos en el 
ariícsulo anterior, se celebrarán en Ma
drid, ante un Tribunal constituido por 
el Director general de lo Contencioso, 
Presidont*^; un Magistrado de la Audien
cia de Madrid, designado por el Presiden
te de la misma; un Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la ünivei« 
sidad Ceutral, nombrado por su Rector; 
un Subdirector y tres Abogados del Es
tado, de los cuales, dos por lo menos, se
rán Jefes de Administración, designados 
por el Ministro. Todos ellos tendrán voz 
y voto, desempeñando las funciones de 
Secretario el Abogado del Estado de me  ̂
ñor categoría.

En ausencia del Director general de lo 
Contencioso, será sustituido en las fun
ciones de Presivienta dei Tribunal por el 
Vocal do mayor categoría que formo par
te del mismo. El Secretario será sustitui
do por el Abogado del Estado que le siga 
en categoiía.

Para actuar ©1 Tribunal, es indispensa
ble que concurran, cuando menos, cuatro 
de sus Vocales.

El nombramiento de los individuos 
que han de formar parte del Tribunal, se 
publicará en la G aceta  con antelación á 
la fecha en que deban dar pdncipio los 
ejercicios, designando al mismo tiempo 
el loca? ea que hayan de verificarse.

Art. 63 Eí Tribunal, una vez consti
tuido, acordará Jas raglas p ira  la califi
cación de loa opositores, en cuanto no 
eitén previstas en el Reglamento.

Las decisiones dé la mayoría del Tri
bunal, constituirán acuerdo, entendién
dose por mayoría la mitad más uno do 
los concurrentes. En caso de empate, será 
decisivo el voto del Presidente.

árt. 64. La Dirección, después de ha
ber examinado los documentos da cada 
uno de los que pretendan tomar parte en 

1 las oposiciones, formará y publicará una 
I relación de los que, por reunir las condi

ciones señaladas en el artículo 59, pueden 
; ser admitidos como opositores.
I Cuntía la resolución de la Dirección, 
~ podrán los que hayan sido excluidos de 

la Jibta, recurñr en alzada ante el Tribu
nal de oposiciones, dentro del término de 

 ̂ tres días, el cual resolverá en definitiva

y sin ulterior recurso, antes de dar prin* 
ciplo á los ej tmcio8.

Art. 65. L is ©jareiclos m  praoticaránt 
por el order. que q*ieda Indicado en el 
artículo 61, y ningún opositor será admi- 
.tido á practicar el segando, tercero y 
cuarto ejercicio, respectivamente, sin que 
se haya verificado el anterior por todosi 
los declarados aptos para el mismo.

La calificación do los opositores se ve'* 
rificará por medio de papeletas sin fir
mar, que depositarán los Vocales, en el 
acto de terminar su ejercicio el opoBitor, 
en una urna que á e^e efecto estará colo
cada sobre la mesa del Tribuna!.

En dicha papeleta se consignará el 
nombre y número del opositor y el de 
puntos que baja  merecido.

El número de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cadri indi
viduo del I ’íibunal será: en el primer 
ejercicio, de O á 5 por lección; en ©1 se
gando, de O á 25 por cada una de las dos 
partes de que consta, y en el tercero, do 
O á 50.

Al final de la sesión se practicará el es
crutinio sumando Jos puntos quo tenga 
cada opositor en todas las papeletas y 
dividiendo su resnltaio por el número 
de Vocales asistentes a! ejercicio. El co
ciente que se obtenga constituirá ia cali
ficación.

El opositor que no obtenga en el es
crutinio 26 puntos, no podrá pasar al 
ejercicio subBiguioBto.

Terminada la calificación de cada uno 
de los tres primeros ejercicios,^ se publi
carán los nombres de iofi opositores que 
puedan pasar al resptactivo ejercivcio si
guiente, por medio de lista, que se fijará 
á la puerta del loca! en que se haya cele
brado el acto.

Terminado el cuarto ejercicio, el Tri
bunal, teniendo á la vista los expedien
tes de los opositores, procederá á su 
clasificación definitiva j  formará una re
lación de ellc s en núiriero igual á las 

'Vacantes, y el neo plazas más perol orden 
de preferencia ó mayí)r mérito.

Inraediaíamente el Prc sidente del Tri* 
bíinal elevará al Ministro la propuesta do 
los que ocupen los primeros lugares, en 
número igual al do las vacantes que 
aquel día existan en el Cuerpo, á fin do  
que sean nombrados desde luego.

Los individuos que ocupen les cinca 
lugares siguientes serán declara iis As
pirantes y ocuparán, por el orden de su 
calificación, las vacantes que en lo suce
sivo vayan rcurnendo.

Si alguno los opositores aprobados 
foose men le veintiún años, no podrá 
ser nombr.'^  ̂ hasta quo cumpla dicha 
edad y ©xr vacante e i  que colocarle. 
"̂ E lTrlb d  sólo podrá susp^ r̂ ^r loa 
ejeroiciGs p * cansas muy ate i  ' iOS, y 
enestocaf^B^ publicará en ’a ceta 
el acuerdo suspeusióa, señ Urdo el 
día en que han de continuarse ¡ i ) pro
curando, á ser posible, que la sjs,,ens.óa 
no se verifique hasta que hayan termina- 
nado todos los opositores el ejercicio co
menzado.

Art. 66. Los opositores aprobados qu« 
obtengan la declaración de Aspi^^antes, 
podran, previa autorización de Direc
ción General de lo Conteucios restar
servicios á las órdenes de los Alocados 
del Estado en el punto donde te  ̂ su 
rssidenoiá.

Art. 67. Coatido los opositores ^e ha
llasen en ig55,íildad de eírcuostancáss por 
el rebultado d e to  ejercicios practiiados, 
se apreciarán como eondicíones de prefe
rencia para 1̂  calificación, las sig? lentes:

1,  ̂ La cI h haber í jej cido la pr^iíesióu 
de Abogado por mayor número de años*
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en capital de Audiencia Territorial ó en 
, capital de provincia. |

2.* La de haber prestado servicios en | 
cualesquiera de los ramos de la Adminis- | 
tracion pública, y espacialmente en el | 
de Hacienda, con buenas notas.

S.* La de haber desempeñado cargo 
en la carrera judicial, sin nota desfavora
ble, circunstancias que deberán acreditar 
con certiñcacion de los Presidentes 6 Fis
cales de las Audiencias.

Art. 68. Él Ministro de Hacienda nom
brará por su orden á los Aspirantes com
prendidos en la propuesta á que se refie
re el artículo 65, salvo lo dispuesto en su 
último párrafo, destinándoles, siempre 
que sea posible, á p r^ ta r  servicio, por lo 
menos él primpr año, en oficina donde 
hsyaotro Abogado del Estado de mayor 
categoría.

En lo sucesivo, para ser destinado á | 
servir en Oficinas centrales, será indis
pensable contar por lo menos dos años 
de servicios en la Administración pro
vincial.

Art. 69. Las vacantes que ocurran en 
categorías superiores á la de entrada, se 
proveerán á propuesta de! Director, en la 
forma siguiente, fijando siempre en el 
nombramiento el turno á que correspon
de la provisión:

El ascenso á Jefe del Negociado de se
gunda dase, tendrá lugar, prove.véndose, 
de cada tres vacantes, dos, por rigurosa 
antigüedad, y una, por mérito apreciado 
en pública oposición entre los de la clase 
inferior inmediata que lo soliciten.

El ascenso á Jefe de Negociado de pri
mera clase y á Jefe de Administración, 
se verificará, cubriendo de cada tres va
cantes, dos por antigüedad, y la tercera 
por mérito en con curso entre los de la 
cJase inferior inmedita respe^tivainonte.

á El ascenso á Jefe de Administración de 
segunda y primera clase tendrá lugar,

I proveyendo de cada dos vacantes, una 
por antigüedad, y otra por mérito, en con
curso entre los de la clase inferior inme
diata respectiva.

Si la planta de la clase de donde hubie
ra de proveerse la vacanté, constase de 
una sola plaza, e! ascenso tendrá lugar 
siempre por antigüedad.

Las oposiciones para el ascenso á Jefe 
de Negociado de segunda ciase se cele
brarán anualmente, y al efecto, la Direc
ción General, en el me?j de Enero de cada 
año, anunciará detalladamente en la G a
ceta de  Madrid las plaza s vacan tes x|ue 
hpbieren de proveerse por oposición, á 
fin de que en el término de veinte días 
uaturaies, á contar desde la publicación 
del anuncio, presenten sus solicitudes 
los que aspiren á obtener dichas plazas.

Los ejercicios de oposición deberán co
menzar en el mes de Febrero, y no po
drán suspenderse sino por causa muy 
justificada.
jíf '̂Dicha oposición para el ascenso á Jefe 
de Negociado de segunda, constará de dos 
ejercicios: uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en disertar por 
un término que no exceda de una hora^ 
acerca de un tema sacado á la suerte, de 
los comprendidos en el Cuestionario ofi
cial, y en contestar por espacio de ,un 
cuarto de hora, las objaciones que por'un 
período igual formularán ?cada uno do 
los contrincantes, para lo cual se forma
rán por sorteo las oportunas ternas ó hin
cas, y si fuese uno sólo el opositor, le 
hará las objeciones el Tribunal.

El ejercicio práctico consistirá en for- I 
mular por escrito, dentro del término de I 
cuatro horas, un informe en asunto sa- i 
cado á la suerte entre los que haya pre- i 

jparado el Tribunal, para lo que estará el *

opositor incomunicado, y sólo podrá con
sultar los Códigos ó Colecciones Legisla* 
Uvas.

P a ra d  ejercicio teórico se publicará 
oportunamente en la Gaceta de Madrid 
el Cuestionario oficial aprobado por Rf»,al 
orden, á propuesta de la Dirección Gene
ral do lo Contencioso.

Para el ejercicio práctico se preparará 
el número de expedientes necesarios, á 
juicio del Tribunal.

Este acordará en la primera reunión 
que celebre, las reglas relativas ai sorteo 
de las ternas, de expedientes, calificación 
de ios ejercicios y todo los demás rela
cionado con los mismos.

El Tribunal para esta oposición lo for
marán el Director general de lo Conten
cioso del Estado, Presidente; dos Jefes de 
Administración y dos de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, nombrados por el Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección, 
actuando de Secretario el Vocal de menor 
categoría.

Terniinados los ejercicios, el Tribunal 
acordará el opositor en que deba pro* 
veer^e la vacante anunciada á oposición, 
constituyendo acuerdo el voto de ra ma
yoría, siendo decisivo, en caso de em
pate, el del Presidente.

Si no se preeent?7sen solicitudes para 
la oposición, ó el Tribunal, en atención 
al resultado de los ejercicios, declarase 
desierta la vacante, ésta se proveerá por 
antigüedad, sin que esto altere el orden 
natural de los turnos.

Las vacantes que corresponda proveer 
en concursos, se proveerán, entre los que 
se hallen en condiciones para ello, me
diante la propuesta de un Tribunal pre- 
s îdido por él Director general, con voz y 
voto decisivo en caso de empate, com
puesto de los mismos Jefes que consti-  ̂
tuyen el Consejo de la Dirección, confor
me ai artículo 5.®

Si alguno de los Vocales perteneciese 
á la clase de los concursantes, será sus* 
tituído de oficio por les Jefes de las Abo
gacías de la Dirección de la Deuda, de 
Fomento, Instrucción Pública ó Gober
nación, según el orden que queda ex
presado.

En caso de resultar éstos también in- 
compatibleí^, se designará por el Ministro 
el Vocal ó Vocales que faltasen para 
completar el Tribunal, eligiéndolos entre 
los Abogados del Estado, que no perte
nezcan á la clase del concursante.

El Tribunal deberá tener en cuenta al 
hacer sus propuestas los premios otor
gados á los concursantes, conforme al 
artículo 92 del Reglamento, apreciándo
los en conciencia como jurado, apí como 
las demás circunstancias y cualidades 
que reúnan los concursantes.

Si entendiese que aebía declararse de
sierto el coacurso, la vacante se provecerá 
por antigüedad, sin que esto influya en 
el orden natural de los turnos.

Los ascendidos por oposición ó por 
concurso serán colocados en el Escala
fón en el lugar que corresponda al turno 
á que pertenezca la vacante, cualquiera 
que sea la fecha en que se haga el nom 
bramiento, ácreditándoles la posesión 
para toda clase de efectos con la fecha de 
la antigüedad de la vacante, siempre que 
el interesado se presentase en tiempo á 
posesionarse de su destino.

Si llegase á extinguirse el Cuerpo de 
Aspirafltes y no hubiese excedentes que 
tengan solicitada la vuelta al servicio ac
tivo, las vacantes que hubiere podrán 
proveerse provisionalmente á propuesta 
del Director de lo Contencioso, y con 
carácter de mera interinidad en Letrados

que tengan el título de Licenciado en 
Derecho y acrediten haber observado 
buena conducta.

Art. 70. Para precisar el orden de loa 
turnos á que corresponde la provisión 
délas vacantes, conforme á lo preoepttiá- 
do en el artículo anterior, se llevará un 
libro de turnos en el cual se consignarán 
los que en cada categoría se vayan con
sumiendo.

La antigüedad de los funcionarios del 
Cuerpo en cada clase, la determinará en, 
general para ios ascensos y demás efec
tos, la fecha de su nombramiento para lá 
misma, y, en igualdad de circunstancias, 
la mayor antigüedad ó tiempo de servi
cios en el Cuerpo, salvo lo dispuesto res
pecto á los ascendidos por oposición Ó 
por concurso.

No podrán optar á turno de mérito por 
oposición ni por concurso los excedéu- 
tes; tampoco podrán hacerlo los que eé- 
estando en activo no cuenten en la clasé 
dos años de servicios dentro del Cuerpo, 
si hay otros que reúnan estas circunstan
cias.

Art. 71. Los Abogados del Estado que 
se hallen en servicio activo podrán pedir 
y pbtener la excedencia por tiempo iíi- 
mitado sin justificación de causa al
guna..

También podrán pedir y obtener igual
mente la separación del Cuerpo de Abo
gados del Estado, con reserva de los de- 
reclios pasivos que pudieran correspon- 
derles por los servicios prestados. Los que 
la obtuviesen serán dados definitivamen
te de baja en el Escalafón.

Las solicitudes de excedencia ó sepa
ración, se dirigirán al Ministerio de H a
cienda, quien podrá coñcedéHás previo 
informe del Directór general dé lo Con
tencioso.

Los que hallándose en activo servició 
contrajeren padecimientoB qué Ihá inca
paciten notoriamente y en absoluto para 
el desempeño de su cargo, serán declara
dos excedentes hasta tanto que cesen las 
causas de su incapacidad, en cuyo caso 
serán colocados en la primera vacante 
queocurra de su clase sino hubiese otros 
excedentes que la tuviesen solicitada con 
anterioridad.

Art. 72. Los Abogados del Estado qué 
obtengan la excedencia á que se refiere 
el artículo anterior, mejorarán de núme
ro en su clase y ascenderán también de 
ésta á la inmediata, y de una fi otra cate
goría, en turno de antigüedad exclusiva
mente, cuando reúnan las cPndiciones 
siguientes:

En la categoría de Jefes de Negociado, 
será preciso para pasar de una clase á 
otra, contar dos años de servicio en la 
inmediata inferior, ó un total de ocho 
años de servicio en el Cúferpo.

Para asc?ntler á Jefa do Administra
ción, será indisponsab!© haber servido 
dos años en la inferior inmediata, ó con
tar un total de diez años dé servicio en ei 
Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administra
ción de segunda clase, será jpreciso con
tar tres años en la inferior inmediata, 6 
quince en el Cuerpo.

Y para ascender á Jefo de Administra
ción do primera clase, lleva? tres años en 
la inferior inmediata, 6 veinte en el 
Cuerpo.

Los excedentes que vuelvan á situación 
activa, no podrán ser ascendíaos en d i
cha situación hasta que reúnan en la ca
tegoría que hubiesen alcanzado durante 
la excedencia, los requisitos señalados en 
este artículo, para el ascenso de que se 
trate, ó hayan servido dos años efectivés 
desde su reingreso en aetivo,
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Los servicios se entenderán siempre 
que han de ser prestados todos en el 
OtierpOp sin que sean de abono, á los efec
tos de este articulo, los prestados en nin-

fón otro ramo de la Administración pú- 
iica.
Sin embargo, los Abogados del Estado 

que se hallen en situación de excedencia 
por haber sido elegidos Senadores ó Di
putados á Cortes tendrán derecho á as
cender por antigüedad exclusivamente, 
como si se hallasen prestando servicio 
aun cuando no reúnan las condiciones 
exigidas en los párrafos precedentes.

Art. 73. Los Abogados del Estado que 
disfruten excedencia podrán solicitar su 
vuelta al servicio activo en cualquier 
tiempo, en instancia dirigida al Ministro 
de Hacienda, de la cual se dará recibo al 
interesado si lo solioitáre.

Dichas instancias pasarán á la Direc
ción General de lo Oontenoíoao, la cual 
llevará un registro espacial, á fin de que 
pueda tenerlas en cuenta al formular las 
propuestas para la provisión do las va
cantes que ocúrran.

Art. 74. Los individuos del Cuerpo 
que estando excedentes háyan solicitado 
en tiempo su vuelta ai servicio activo, 
tmidrán derecho desde el día siguiente al 
de la presentación da su instancia, y sin 
necesidad de previa declaración, á sor 
colocados por su orden, sin consumir 
tu^rno, en las vacantes efectivas da anti
güedad que existan entonces en el Esca
lafón, y si no existiese ninguna, en ias 
qué ocarran desde aquella fecha.

Deberán ser colocados en las vacantes 
que existan en la clase á que pertenezcan 
y en el caso de no existir vacantes de 
dicha ciase, tendrán derecho, si io solioi- 
táren, á ocupar cualquier vacante que 
eqtonoes hubiere ó que se produjere pos- 
twiormente de categoría inferior á la 
s ^ á ,  corre^ondiente al turno de anti
güedad, pudiendo opíar, una vez coloca
do en cualquiera de las categorías infe
riores, á las demás vacantes que vayan 
ocurriendo hasta que haya plaza de la 
clase que les corresponda, como asimis
mo tendrán derecho preferente sobre les 
Aspirantes á ser cólocados, si así lo pi
diesen, en las vacantes de la escala infe
rior del Ouerpo, hasta tanto que puedan 
serlo en la plaza de la clase que les co
rresponda.

El orden de prioridad que los exce
dentes han de guardar entre sí pam ser 
colocados, cuando sean dos ó más los que 
están en ese caso, lo determinará el que 
marque la fecha do ia presentación de 
BUS instancias, solicitando la vuelta al 
servicio. En el caso de igualdad de fe
chas, tendrá preferencia el que lleve más 
tiempo de excedente.

Si una vez nombrado no aceptase el 
interesado la plaza que se le haya confe
rido, 6 no tomara posesión de ella dentro 
del plazo concedido ai efecto, se le dará 
de baja definitiva en el Cuerpo.

Art. 75, Cuando por reforma de la 
plantilla dal Cuerpo hubiese de quedar 
alguno de sus individuos sin colócacito 
en su clase, ocupará desde luego, y sin iá- 
terrupcñón alguna, la plaza inferior in 
mediata que resulte en la nueva plan
tilla, corriéndose todas las escalas infe
riores en sentido descendente.

Los individuos que por efecto de la re 
forma resulten sin colocación en ia ül- 
t im  escala, quedarán excedentes con la 
nütad del sueldo mientras dure su situa
ción, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 83 dé la ley de Pre|apuestos de 30 
de Junio de 1892, y para su colocación 
serán preferidos á todos los demás exce
dentes de las o^as clases, t^lendOi por
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tanto, derecho á oeupar las primeras va
cantes que resulten por cualquier con
cepto en su categoría respectiva ó en otra 
de las inferiores si on ella no hubiere 
quien deba cubrir vacante por igual 
causa.

Mientras queden excedentes por refor
ma sin colocación en la oíase que lea co
rresponda, se suspenderá la provisión de 
las vacantes de sus respectivas catego
rías, hasta que el deseandido vuelva á 
ocupar su puesto.

Art. 76. En el mes de Enero de cada 
año, la Dirección General de lo Conten, 
cioso formará y publicará en la  G aceta- 
el Escalafón general de todos los indivi
duos que pertenezcan al Cuerpo de Abo
gados del Estado, tanto en servicio ac
tivo como excedentes, segúu la situación 
que tuvieran en 31 de Diciembre ante
rior, con expresión del tiempo de servi- 

I cios que cada uno de oHos tenga, ya en el 
Ouerpo, ya también, en gaaeral en la Ad
ministración del Estado.

Eü el plazo do treinta días, contados 
desde el siguiente al de haberse publica
do el Escalafón, los interesados podrán 
deducir contra el mismo las reclamacio
nes por perjuicio ó agravio que estimen 
convenientes á su derecho y que no ten
gan consentidos en años anteriores.

Esta^ reclamaciones serán tramitadas 
por la Dirección General de lo Contencio
so y resueltas por el Ministerio de Ha
cienda.

Contra la Real orden que se dicte pro
cederá el recurso eoníencioao adminis
trativo.

Si hallándose pendiente alguna recla
mación que produjera vacante que afee-, 
te al que haya promovido aquélla, se pro
veerá en la forma que oorro&iponda, con 
arreglo al último Escalafón publicado, 
pero sin perjuicio de lo que haya lugar 
en su día, resuelta que sea la reclama
ción.

Las reclamaciones contra el Escalafón 
se tramitarán con audiencia de todos loa 
individuos á quienes inmediatamente 
pueda afectar, y caso de promoverse de
manda contencioso administrativa ai re
mitir el espediente al Tribunal, la Direc
ción lo pondrá en conocimiento de los 
individuos que puedan resultar perjudi
cados en el pleito.

Art. 77. Cada individuo del Cuerpo 
tendrá en la Dirección un expedienté 
persona!, en que se harán constar todo» 
los ahíecedentes de su carrera adminis
trativa.

CAPÍTULO VII
NOMBRAMIENTOS, POSESIONES, 

IKASLACIOKES, CESES Y LIOEl^CIAS
Art. 78. El nombramiento de los indi

viduos del Cuerpo de Abogados del Es
tado, se verificará por el Ministro de Ha
cienda con arreglo á lo dispuesto res
pecto á los demás funcionarios dé la  Ad
ministración pública, expresando el tu r
no en que se haya provisto la vacante, y 
le» habilitará para el ejercicio de todas 
las funciones que les correspondan por 
su destino, lo mismo en la Administra
ción que en los Tribunales.
^ L a  designación del punto donde han 
de servir ai ser nombrados, sus trasla
ciones posteriores y ia nueva colocación 
de los excedentes que vuelvan al servi
cio, se hará también por medio de Real 
orden, sea cual fuese la categoría del in
teresado.

Los nombramientos se comunicarán 
por el Director general de io Contencio
so á los Jelés de las oficinas O stia les  y 
provihciáiea y Tribunales en que hayan

de desempeñar sus respectivos cargos
Art. 79. A los individuos deí Cuetpí) 

destinados á prestar sus servicios la 
Dirección General de lo Oontencioso, 
dará posesión del destino que se les huya 
conferido, el Subdirector primero do % 
expresada Dirección, el cual a cred ita ra  
este hecho, extendiendo la  oporíuM cer
tificación en el título del interesado.

A los destinados á desempeñar sus 
cargos en otros Centros, ó en les Tiibu-' 
nales de Madrid, les dará también ia po
sesión el referido Subdirector, quo acre
ditará aquélla en igual forma, y á conti
nuación se extenderá por el segundo Jefe 
del Cuerpo respectivo, ó por el Tribunal 
de que se trate, diligencia de toma de 
razón del título que acredite la preskenta- 
ción del interesado en su destino.

A los que sean destinados á las depon 
dencia» provinciales y Trlbunaies fuera 
de Madrid, se les dará posesión conforme» 
al Reglamento de ia Admieistraoión pro
vincial de Hacienda, acreditando aquélla 
por medio de la eertiñcación antes expre
sada, y á continuación do ella se exten
derá también por el Tribuná! da mayor 
categoría do la provincia, diligencia da 
toma de razón del título, á ios efectos 
antes indicados:.

Art 80. En el mismo día en »qiie to
men posesión ios individuos dai Cuerpo 
destinados á presta]' Bervicio ante ios 
Tribunales, el Jefe do la Abogacía del 
Estado ío pondrá en coBocimianto de 
aquél ó de aquéllos en donde dichos fun
cionarios hayan de prestar servicios, áñn  
de que puedan entenderse con los mis» 
mes las citaciones, notiñcaciones y em» 
plazamientos.

Art. 81. El plazo para tornar posegióa 
será de treinta días, contados desdfi la 
fecha del nombramiento, si el Doiubrado 
no ocupase destino, ó, en este caso, desda 
el día en que'■ cesas© en éh pero cuando 
la» necesidades del servicio io exijan, 
podrá reducirse dicho plazo, detem inan- 
do cuál ha de ser en el nombramiento.

El término para ia posesión podrá sar 
prorrogado por otro igual por la Direo* 
ción General de lo Contencioso.

Si vencido el término posesorio y la 
prórroga en  bu caso, no ae hubiese pra- 
seaíado á tomar posesión el nombrado, 
se pondrá en conocimiento de la Direc
ción por el Jefe del Centro ú oficina á 
que hubiere sido destinado.

Los Presidentes da los Tribunales o 
Autoridades judiciales ante los que pres
te servicios ©l nombrado, deberán poner 
en conocimiento del Director general de 
lo Contencioso cualquier falta de celo 
que observen en el cumplimiento de la 
misión confiada á los Abogados del Es
tado. *

Art. 82. El cese de los Abogados del 
Estado en el desempeño de su destino, so 
ac r^ ita rá  en ©i título del interesado por 
medio de diligencia ó certificación, que 
autorizarán los mismos funcionarios á 
quienes corresponda darle» posesión, 
quienes tendrán el deber da ponerlo on 
el mismo día en conocimiento de la Di
rección General de lo Contc^ncioso y do 
la» demás Autoridades á las cuales esté 
mandado que se participe su nombra
miento.

En los Centros ú oficinas donde haya 
más de un Abogado del Estado, el ceso 
se dará á los individuos del Cuerpo al 
siguiente día de recibirse la orden de su 
traslación, concesión de excedencia ú  
orden que determine su cesación; paro 
donde no haya más que uno, el Jefe da 
la oficina podrá demorarlo si las atencio
nes del servicio lo exigen, dando inme
diata cuenta á la Dirección General de
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lo ro^ifencioso, quien dispondrá lo con-
V6I3 íí

Así S Con la certificación de cese, 
de la oficina remitirá á la Direc

ción Geinéral de lo Contencioso otra ex
presiva del estado en que queden los 
servicios que estuvieren encomendados 
al f i\ncionario que cesaj y muy especial- 
morite de los libros, estados periódicos y 
numero de asuntos pendientes.
 ̂ Art, 84- El Director general de lo Con- 

tBm mm  podrá conceder licencia con 
sueldo á los Abogados del Estado que lo 
^S0iiciten, por un plazo que no llegue á 
treinta días, previa instancia justificada, 
que se remitirá por conducto y con infor
me del Jefe inmediato.

Las licencias por plazo mayor y Jas 
prorrogas de éstas sólo podrán ser con
cedidas poi el Ministerio de Hacienda y 
en Iñ inisma forma y á propuesta de la 
Direcc ion General de lo Contencioso, con 
la jiiBiifioación reglamentaria.

CAPITULO VIH
OíBrRIBUCIÓN Y SÜSIITÜCIÓX 

DEL PERSONAL

Art. 85, Los Abogados del Estado po
drán ser trasladados por conveniencia 
del servicio, en virtud de Real orden dic
tada á propuesta de la Dirección Gene
ra! de lo Contencioso.

A rt 86. En ias oficinas que hubiese 
más de [un Abogado del Estado, el do 
mayor categoría, y en caso de tenerla 
igual, el que figure primero en el Esca
lafón, ejercerá las fuueionea de Jefe,

Corresponde á éste, de acuerdo con el 
Delegado de Hacienda;

a) Disponer la distribución del servi
cio entre ios individuos del Cuerpo asig
nados á dicha dependencia, dando de 
cilo cuanta á la Dirección, la  cual podrá 
aprobiria ó modificarla;

d) Llevar la dirección y alta inspec- 
clóo do los asuntos propios de la Aboga
cía de! Estado y resolver ¡as dudas que 
aĉ  rea de ios mismos puedan ocurrir;

c) Autorizar la correspondencia con 
la Dirección de lo Contencioso y demás 
Centros en los casos que fuere nece
saria;

d) Y, por último, dar ejemplo, reser
vándose para sí la parto de servicio ó 
servicios de mayor importancta.

Sin perjuicio de la responsabilidad 
que alcance al que ejerza las funcionea 
de Jefe por el uso que de las mismas hi
ciere, tanto éste como los demás indivi
duos dcí Cuerpo á sus órdenes tendrán 
la persc nal y directa en todos los asun
tos que con arreglo á la distribución de 
servicios les hayan correspondido.

Art. 87. Los Abogados del Estado, en 
los puntos en que hubiere más de uno, 
tendi’án el deber de auxiliarse mutua 
mente en sus respectivas funciones cuan
do las necesidades del servicio lo requie
ran, así como el de sustituirse en los ca
sos do enfermedad ó ausencia, con arre
glo á 1 as disposiciones del Jefe,

Oiiandó no hubiese más de uno, éste 
tendrá necesidad de proponer previa
mente al Delegado de Hacienda el Abo
gado de la localidad que haya de sus
tituirle en dichos casos, prefiriendo 
siempre, si lo hubiere, á un funcionario 
de la A Imlnistración que sea Licenciado 
en Derecho. *

A rt 88. Los Centros de la Adminis- 
trarióri y oficinas en que por ahora ejer
cerán sus funciones los Abogados del Es
tado, en cumplimiento del artículo 2.® del 
Real depréío de 16 de Marzo de 1886, se
rán: la Dirección General de lo Conten
cioso, las Direcciones del Tesoro, Clases

Pasivas y de la Deuda, y Abogacías de 
los Ministerios de Gobexmación, Fomen
to ó Instrucción Pública, las Delegacio
nes de Hacienda y los Tribunales ordi
narios y contencioso - administrativos, 
para la representación y defensa del Es
tado y de la Administración, en juicio.

Podrá también destinarse á los Aboga
dos del Estado á otros Centros y depar
tamentos ministeriales en que el Gobier
no considere necesarios sus servicios, 
previo expediente y propuesta del Duee- 
tor general de lo Contencioso.

Art. 89. Sea cual fuere la categoría 
del Abogado del Estado que preste sus 
servicios en algún Centro administrativo 
distinto de la Dirección General de lo 
Contencioso, siempre que aquéllos sean 
de los que privativamente le correspon
den por razón de su cargo, tendrá la con
sideración de Jefe de Sección, y en tal 
concepto despachará directamente con el 
Director ó Jefe del Centro en que sirva.

Art. 90. Los Abogados del Estado po
drán delegar en los Liquidadores del im
puesto de derechos reales, y á falta de 
éstos en el Fiscal municipal de la respec
tiva localidad, la representación y defen
sa del Estado que les corresponde ante 
los Tribunales y Juzgados establecidos 
en poblaciones que no sean capitales de 
provincia, respecto á aquellos juicios ó 
asuntos de los cuales hubieren de cono
cer neceBariamente dichos Juagados ó 
Tribunales por razón de su exclusiva 
v^ompetenoia, cuando no pueda atribuir
se ésta al fuero de la capital.

Tales delegaciones podrán hacerlas por 
sí en los incidentes, incluso los de pobre
za, tasaciones de costas ó diligencias de 
prueba.

En los demás casos deberán pedir au
torización á la  Dirección.

También podrán delegar para asuntos 
administrativos cuando los Reglamentos 
ó la Dirección lo autoricen.

CAPITULO IX 
DlBPOSICiONES DISCIPLINARIAS

Art. 91. AI Director general de lo Con
tencioso corresponden exclusivamente 
proponer, y en su caso resolver, acerca 
de los premios y de las correcciones á que 
diese lugar la conducta de los Abogados 
del Estado.

Cuando el Jefe de algún Centro, Ofici
na ó Tribunal en que presten servicios 
los referidos individuos creyese que aquó 
líos se han hecho acreedores á alguna re
compensa ó merecen alguna corrección, 
lo pondrá en conocimiento del Director 
general de lo Contencioso, quien, previa 
instrucción del oportuno expediente, 
acordará ó propondrá lo que estime pro* 
eedente.
\A r t .  92. Los premios consistirán:

En darlas gracias la Dirección, do ofi
cio, al interesado por el mérito contraído.

En dar las gracias por Real orden, p u 
b licándose ésta en la  Gaceta de Madrid.

En la concesión de una distinción ho< 
norifica.

En ser prqpuesto para ascenso en tur- 
no do mérito por concurso.

La declaración de ser propuesto para 
el turno de mérito, cualquiera que sea la 
fecha en que se hiciere, no lleva consigo 
derecho da prioridad alguna de los in te
resados en cuyo favor recayeren, ni da 
un perfecto derecho á ser nombrado en 
dicho turno.

La concesión de todo premio se anota
rá en el expedienté personal delintere- 
sado, y además se insertará á continua
ción del Escalafón del Cuerpo.

Art. 98, Toda acción ú omisión que

contravenga al cumplimiento de los de-* 
beres impuestos por este Reglamento, á 
las órdenes dictadas para el buen régi
men de las oficinas en que presten sus 
servicios los individuos del Cuerpo 6  á 
las disposiciones generales y especiales 
de la Administración, cometida por los 
Abogados del Estado y la desobediencia 
de los mismos en asuntos del servicio 
á sus Jefes'jerárquicos, constituirá una 
falta administrativa, sin perjuicio de U  
responsabilidad en que puedan incurrir 
si el hecho revistiese caracteres de delito 
ó falta de índole penal.

Art. 94. Las correcciones disciplina
rias consistirán:

CORRECCIONES LEVES
Reprensión por escrito.
Multa de 25 á 100 pesetas.
Suspensión de sueldo de uno á dos 

meses.
CORRECCIONES GRAVES

Privación del ascenso en turno de mé
rito á la clase inmediata superior ó lis  
sucesivas.

Privación del ascenso en turno de an
tigüedad, de uno á cinco turnos.

Suspensión de empleo y sueldo, de dos 
meses á un año.

Separación temporal del Cuerpo, de 
uno á cuatro años.

y  separación definitiva del Cuerpo.
Las tres p r im e ra s  se considerarán 

como leves, y podrán alzarse á instahcia 
del interesado yen virtud de expediento, 
si aquél, por su irreprensible conducta 
ulterior, se hubiese hecho merecedoy do 
dicha gracia.

Las cinco últimas se reputarán graves, 
y de ellas podrán conmutarse las cuatro 
primeras por la respectiva anterior in
mediata, según su orden, á instancia del 
interesado y previa formación de expe
diente, si del mismo resultaran razones 
ó méritos atendibles, debidamente justi
ficados, que aconsejen la concesión de 
dich’í gracia.

La de separación definitiva del Cuerpo 
no es conmutable en ningún caso.

Cuando la corrección cuya conmuta
ción se solicite sea la de separación tem
poral, se oirá en el expediente al Consejo 
de la Dirección á que se refiere el articu
lo 5.®, cuyo dictamen favorable será re 
quisito necesario para poder otorgarla.

Para otorgar la conmutación de dicha 
corrección, será, preciso que se haya cum
plido un afló por lo menos.

El castigado con la separación tempo
ra l del Cuerpo, aun cumplido el plazo, 
no podrá exigir la colocación en el servi
cio activo hasta que exista vacante, ni 
ganar puestos en el Escalafón.

La privación de turno de antigüedad, 
suspensión de empleo y sueldo y separa
ción temporal del Cuerpo, llevarán Dn 
todo caso, como accesoria, la inljabilita- 
ción para ascender en turno de mérito.

Art. 95. No obstante el orden estable
cido en el artículo anterior, podrá impo* 
nerse desde luego cualquiera de las co
rrecciones en el mismo' consignadas, se
gún la gravedad de la falta.

La de separación definitiva del Cuerpo 
podrá también imponerse, aunque no 
haya precedido la aplicación de otra al
guna, al individuo del mismo que come
tiera falta grave, cuando de los hechos 
que resulten del expediente, de los ante
cedentes del funcionario ó de los infor
mes y noticias oficiales ó reservados que 
acerca de la conducta del mismo haya 
podido adquirir el Consejo de Jefes de 
la Dirección, estimase éste en conciencia 
que se ha hecho aquél indigno de conti
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nuar porteneciecdo al Cuerpo de Aboga
dos del Estado, ó cuando por reiteradas 
faltas ea el servicio, demostrase su aban
dono, negligenoia ó falta de celo inexcu
sables.

Art. 96. Toda falta cometida por al
gún individuo del Cuerpo de Abogados 
del Estado se pondrá on conocímfento 
del Director, el cual ordenará se instru
ya iximediatamonte el oportuno expe
diente para el esclarecimiento, y corr-ec- 
clón, en su caso, do la fülta imputada.

No obstante^ la reprensión por escrito 
y la multa podrán acordarse por el Direc 
tor general sin previa formación da ex
pediente, siempre que resulte previa
mente demostrada la falta por la omi
sión de algüa servicio en el plazo regla
mentario.

Si la falta se hubiese cometido por in 
dividuo del Cuerpo que preste su servi
cio oa Madrid, se instruirá el expediente 
por el encargado de asuntos del personal 
en la Dirección de lo Contencioso ó por 
ol funcionario del Cuerpo que determine 
el Director, y si se hubiere cometido por 
los que sirven en provincias, se instruirá 
por el Delegado de Hacienda de Ja pro
vincia respectiva, si fuere comisionado 
para ello, ó por un individuo dei Cuerpo, 
designado si efecto por el Director, en 
funciones de Inspector, el cual remitirá 
después el expediente á la Dirección.

Terminada la  instrucción del expe
diente, el Jefe ú Oficial instructor for
mulará el pliego de cargos al interesado, 
concretando la falta ó faltas que aparaz 
can cometidas y ías circunstancias que 
hayan concurrido, y dará traslado del 
mismo a l interesado, por término de 
cinco días, poniéndole de manifiesto el 
expediente para que lo examine y con
teste en otro plazo igual.

Elevado á ía Dirección y completado 
el expediente con ios datos que hiciere 
precisos la defensa del interesado, el Jefe 
del Negociado del Personal formulará la 
propuesta que estimase procedente, y 
examinado por el Director, si la correC' 
ción que á su juicio procede imponer por 
las faltas cometidas fuera leve, la impon
drá desde luego. Si entendiere que co
rresponde imponer cualquiera otra, pa 
sará el expediente á informe del Consejo 
de Jefes de la Direcsión, y en vista del 
mismo, dictará el acuerdo que proceda, 
motivándolo, caso de disentir del Con 
seje.

Contra los acuerdos del Director impo- 
uiendo correcácnes disciplinarias, ex 
cepto la reprensión por escrito, podrán 
alzárselos interesados ante el Ministro 
de Hacienda, en el término de quince 
días

La separación definitiva del Cuerpo 
sólo podrá imponerse^ con dictamen dol 
Consejo en tal sentido y á propuesta del 
Director general de lo Contencioso, por 
el Ministro de Hacienda, quien dísere- 
cionalmente podrá aceptar ó rechazar di
cha propuesta.

El separado definitivamente del Cuer
po, no podrá volver á ingresar en él ni 
desempeñar cargo alguno al frente del 
mismo.

Arí. 97. Los individuos del Consejo 
de Dirección, no podrán excusarse de 
concurrir á la Junta que se celebre para 
emitir el dictamen á que se refiere el ar
tículo anterior, sino por razones muy 
atendibles, debidamente justificadas, á 
juicio dei Director.

E l Consejo formulará s u  dictamen, 
consignando precisamente, como conclu
siones del mismo, la calificación de laye 
ó grave que merezca la falta cometida y 
la corrección que á su juicio proceda im 

poner. El informe lo constituii á el acuer
do dé la  mitad más uno de los iniivi- 
duGS que componen el Consejo, salvo el 
cago en que se proponga la separación 
definitiva del Cuerpo, ©n el cual el acuer
do habrá de tomarse por las dos terceras 
partes de los individuos.

El informe del Consejo se C3nsignará 
en el expediente, y además ©n el libro de 
actas á que se refiere el artículo 6 ."

Art. 98. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
á lo preceptuado en este Reglamento.

Madrid, 5 de Marzo de 1912.—Aproba
do por B.M —El Ministro de Hacienda, 
Tirso Eodrigáñez.

—
HMSTEMO DE U  (¡EERM

l lE A Ij  OBDEN OIECULAE 
Exctno. Sr.: Para cumplimentar lo pre

venido en el artículo 335 de la ley de 27 
de Febrero tiltimo,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se publiquen las siguientes ins
trucciones provisionales, á las cuales y á 
las disposiciones que más adelante pue
dan dictarse, se ajustarán parala práctica 
do la ejecución de la misma cuantos ha
yan de aplicarla, quedando anuladas las 
que con dicho objeto se publicaron por 
Real orden de 26 del mes de Enero próxi
mo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguienter^^ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma» 
drid, 2 de Marzo de 1912.

DUQUE.
Señor...
In s tru cc icn es  p rov isionales p a ra  la

aplicación de la  ley  de B ec lu ta  
m iento y  Reem plazo del I^é rc ito  
de 27 de F eb re ro  de 1912.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° En tanto se dicte el Re
glamento para la ejecución de la ley de 
27 de Febrero de 1912, todas Hs opera
ciones de R<íclutamfento y Reemplazo del 
Ejército se efectuarán, ateniéndose para 
los detalles de la aplicación práctící, en 
cuanto no esté desarrollado en los ártica 
los de la citada ley ó derogado expresa^ 
mente por el (a, á los preceptos del Re
glamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1898, y disposiciones 
complementarias del mismo, y teniendo 
además en cuenta para cada capítulo lai 
reglas contenidas en las presentes ins« 
tracciones para aquellos puntos concre
tos que, por constituir modificaciones 
fundamentales, con relación á la anterior 
ley de Reclútamií nto, exigen aclaración.

Art. 2.® La obligación personal del 
servicio militas impuesta por el artícu
lo 1.° de la Ley, alcanza á todos loa oapU' 
ñoles, cualquiera que sea la provincia ó 
pueblo por que cubran cupo, sin limita^ 
ción ni privilegios de ninguna clase, y 
sin otras excepciones que las expresa
mente consignadas en la Lay.

Art. 3.* La recluta y servicio de las 
unidades indígenas ya organizadas ó que 
puedan organizarse en lo sucesivo, se 
ajustarán á las disposiciones especiales

de su creación y orgx'nización, sin que les 
sean aplicables los prit'oeptos d ~ esta ley, 
si no se determina así e^^pf^samentc.

CAPITULO ilf
DE LOS MUNICIPIOS, COMISIOVL^S Y CAJ AS Y

ZONAS MILITAEES QUE INTr.KnENKN EN
LAS OFERAGIONES DE RECLUl'AMIiSNTO Y
REEMPLAZO.
Art. 4.'* Interin se publica©! Regla

mento para la aplicación de la Lfy.‘« fun
cionarán las mismas ¿ecciones de Reclu
tamiento que actualmente en las g ran 
des poblaciones en que se ofrezcan j^rra- 
ves dificultades para Ja constitución tle í 
número de dichas secciones que previ 6- 
ne el artículo 14 de aqnéila.

Art. 5.° Estando aplazado según se» 
dispone en el artículo 333 de la Ley todo 
lo referente á las Juntas consulares de 
Reclutamiento, y en tanto no se desig> 
nen los Consulados de España en el exy 
tranjero que, ron arreglo al artículo Ifi 
de la misma han de ser habilitados á 
esta efecto para funcionar como Munici
pios, el reclutamiento de los individuo» 
residentes ©n naciones extranjeras so 
efectuará con sujeción á las disposicic- 
nes hoy vigentes, teniendo además em 
cuenta lo prevenido en el tercer párrafo» 
del ar ículo 108 de la ley de 27 de Febre
ro último, y en el artículo 141 de la. 
misma.

Art. 6.® Para justificar el cumplimien
to de los deberes militares, á los efectos 
del artículo 12 de la Ley, será necesario 
la presentación de la cartilla militar del 
interesado, en la que conste su situación 
en el Ejército, y un certificado de la Co
misión mixta respectiva si no ha ingre^- 
sa lo en Caja ó del Jefe de la zona, Cuer
po ó unidad á que pertenezca, en otro' 
caso, en que se acredite ha cumplido el 
servicio militar en la forma que según 
la Ley le haya correspondido, y que no 
figura clasificado como prófugo ó de< 
aertor.

Pí^ra los que hayan obtenido la licen
cia absoluta, bastará la presentación de> 
este documento, y para los excluidos to
tal in en te del servicio militar U del certi
ficado «n que conste esta exclusión.

Art. 7.*̂  Como regla de carácter gene
ral, aplicable á todos los funcionarios. 
Autoridades y Médicos civiles quefor* 
men parte de los Municipios, Junta» y 
Comisiones mixtas de Reclutamiento, y 
para todas las operaciones dal mismo, no 
podrán concurrir á las sesiones lo» que 
sean parientes por consanguinidad ó afi
nidad hasta ©1 cuarto grado civil inclusi
ve, de alguno de los mozos sujetos al lla
mamiento, existiendo la misma incom
patibilidad cuando haya análogo paren
tesco entre el personal antes cittdo de 
las Juntas, Comisiones mixtas y Ayunta
mientos.

Los Diputados provinciales que forman 
parte de las Comisiones irixta», no po
drán tampoco intervenir en las operacio
nes del reclutamiento durante la revisión 
de los expedientes de su respectivo dis
trito.

Art. 8.° Cuando, como con secuencia de 
lo dispitesto en el artículo anterior, ó por 
cualquier otro motivo, no pudiera'concu- 
rrir á las sesiones de algún Ayuntamien
to suficiente número de Concejales para 
tomar acuerdo, se sustituirán aquéllos 
por Concejales del Ayuntamiento del prl- 

. mer año anterior, que no se hallasen en 
el caso indicado, ó del segundo año y si
guientes.

Si tampoco de este modo pudiera com- 
pletarse el Ayuntamiento, se acudirá al 
número de contribuyentes que al efeete
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fuere r¡mmn.rí(), desdo el
mayor hasta el menor-; ? si aun^ad no ge 
enoontraBe nümo'^o sí ficlf*nte, se preferi
rá á los pariera s íejan̂ 'M?; entre los 
de iguaígnido, (\ k s  que sofKn ó hajaa 
sídO' ConceJ ahri?,, .j di spués; d© á ^ loa 
quo paguen mayor cuota de contri üUfión.

Art. 9 /  Eb in s OcmiaionoB rauxtas, 
para sissíitoir á los Vecales clñleis en 
lós cases da incompatibiiidad previstos 
en ©1 artículo 0.®, así como en los de au- 
gencias, ©fjfervnedades y demás que pue* 
den presentííffo, al desigbarse por iá Di
putación respert^va les dos Dlputádos 
provipcialea que han do ser Vocales do la 
Comiélón mixt??, se nombrará para cada 
uno <1e í lit B un suplente, en las t^ismas 
coBdielones prevenidas para los Vocales 
en el artículo 120 de la Ley.

Alt, 10. Los mozos alistados en Moli- 
IJa. y Cíluta dependerán do las Comisio
nes mixtas de Málaga y Cádiz, respectiva- 
níente, i^gregando ios reclutas de Meiilla 
en la Caja de recluta d© Málaga y los de 
Ceuta ©n la de Algeciras.

CAPITULOS III, IV y V
1?EL AUSTAMCBNTO, STI RECTIPIOáCIÓN Y
1  r eclam acio nes  y  go m petenoias e e l a -

TlVAS AL MISMO.
Art. 11. Cuando por haber sido alista

do un individuo en dos Ayonlamientos, 
seéníable entre és'ds'la competenciaá 
á qu© S0 refiere el artículo 60 de la Ley, y 
no se resuelva fon anterior!.'íad á la fa
cha de la olj;eiñcacióa áfj mozos, podrá 
aguél «legar sus oausiís de excepción 6 
exclu^icTi ante el Ap untamiento d© cuaL 
qúiera de Iok pueblos cm que fué allétá- 
do, y el aeuórdo que recaiga producirá 
tódois sus efectos, aunque la competencia 
se resutlta á favor del otro puebk; pero 
el intereEado deberá responder de sn nú 
mero de sorteo en aquel que se declaro 
definitivamente asistido de mayor d© 
recho.

Art. 12. Los padres 6 tutores de los 
mozos Sujetos ai llamamiento para el ser
vicio militar, estarán obligados á sBolid- 
tar sú imoiípnión en el aTistamignío, si 
ellos hubiesen omitido eí cumplir tai 
obligación cuando por. bu  edad les corres 
ponda.-

Igual cbli^pción tendrán los Directo
res é Administradores de los Asilos ó Es 
tablecimiimíos de benéfloencia ó penales, 
respecto á los individuos que estando 
«cogidoa 6 recluidos en olios, alcancen 
la odad para ser alisíadcs.

Art. 18. Lea Jefes de los cuerpos 6 
ihsíitatos militares ©i; quo sirvan como 
vdíunmrios individuos que alcáncenla 
edad fijada para ©1 alistamiento, remili- 
ráa á los Aícaldes de los pueblos corres- 
potidierííes, en el mes de Diciembre del 
añe ríor tú mhmc, un certificado do 
sil existencia y del concepto en quo sir
van en el Ejército, á fin do que puedan 
ser aUstados.

Art. 14. El alietamiento comprenderá 
á todos ios mozos que tengan ia edad y 
B© enouentren en las condiciones qn© la 
Ley determina, aun duaMo sean casados 
d ra d é s  con hijo».

CAPITULO V I
DEL SORTEO

Art. 15. Los mozos que, según lo clis- 
puesto ©n>l artículo 41 do ia Ley, no de
ben ser englobados para la ejecución del 
sorteo, se inscribirán hn primer término 
©n ia» lista», figurando primero ios de 
mayoredad, y asignándoles por este orden 
de inscripción los primeros números.

Artf Vn númeraoién de los mozos

que.entren en el tíorteo enip3?ará.©n el 
primer número sigun^Bie ai que corres- 
piviiíla al último dívlos individuos á qaa

refiere ©1 a r t í c u l o e n g l o b t n -  
dost) lautas papeleteas con núraeros, á 
partir del citado, como sean los vnozos 
sojtaabhs.
. Art. 17. Eu ©1 esso no probable. de 
quoenua sorteo supletorio, el núnieFO 
de mozos no incluidos 0 ;i el primer sor
teo sea mayor que el üo los sorteados en 
©I mismo, s© observarán los preceptos del 
artículo 79 dé la ley, repitiendo la opera
ción tantas veces enantes sean neca^arias 
hasta extinguir el número de los mozos 
que hayan do incluirsé'en el sorteo suple
torio, cuidando de proceder después á 
los sorteos paroiaU'S á que se refiere el 
segundo párrafo de dicho artfoiilo, á fin 
de dejar cstabSedda la numeración de la 
nueva escala. Por ejemplo: si son cloco 
los mozos primeramente sorteados f  .12 
los que quedaron indebidamepte exoluí- 
doift, se procederá á formar con estos 12 
tantos grupos de cinco como Beapo^ibíc, 
en este cago doB grapoa de cinco y uno 
de doB. Oí n cana uno da estos grupos se 
efectuará un sorteo supletorio, iatroda- 
cisndo en u n ‘globo íou números del 1 
ai 5,- y ©n otro'cinco papeletas coa los 
nombras do loa mozos y tres en blanco 
©n el último giupo, y uoa vez hechos es 
tos sorteos s-a efectuarán otros parciales 
entró los mozos que ten p n  igualas nú
meros en la forma prevenida en ©i a r 
tículo 77 do la Ley, psra formar la escala 
general con numeración correlativa.

CáPITUyD VII
DB LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE Y

DEL SSRVICÍO MILITAR Y DE L \8  EXCEP
CIONES DEL SERVICIO EN FILAS. ‘

Art. 18. Según lo prevenido en ol a r 
tículo 91 déla Lay,iüs indi?! i nos si jetos 
á revisión comcí excluidos 6 como excep
tuados, solo deban sarvir en filas, si por 
su número de sorteo les corresponde, 
cuando su claBiíicaoióa como soldados 
tenga lugar en alguna de k s  revisiones 
qua pasen con i¿)s tros Reemplazos si
guientes al suyo, pero tanto unos como 
otros deberán completar por la exolueióa 
ó por la excepción las tres revisiones re
gí amentarlas á partir do la foühft eu que 
fué alegada, á fin de que ipueda determi
narse BU ciaeiñoación definitiva ó indepen
diente de que sirvan ó no en filas con 
arreglo á lo antes dicho.

Art. 19. Siempre que un oficial del 
Ejército ó algún alamno de una Acade
mia militar, causo baja como tai oficial ó 
alumno, el Jefe del Cuerpo, Centro ó Es
tablecimiento xnilitar de quien dependa, 
dará cuenta da ello inmediatamente al 
Ayuníamiento.en que fué alistado, á loa 
©fectO-S de bu inieva clssiñcae¿óü,aplicáa- 
doÉO ademáB en (tales casos lo dispuosto 
©n el artículo 86 de la Ley, respecto á la 
forma en que deban prestar ©i servicio 
militar.

Art. 20. Los Directores de los estable
cimientos penales ©n que cumplan sus 
condenas los individuos comprendidos 
en el caso 8.® del artículo 84 y en ©16.° 
dei artículo 86 dejla Ley, tan pronto/como 
sea licenciado alguno de ellos, deberán 
comunioario ai Alcalde dsl pueblo on quo 
hubiere sido alistado, para que sean so
metidos á nueva olasiñcación.

Art. 21. Para la aplicación de k s  ex
cepciones coníeiüdas en ©i ariícuio 89 de 
la Ley, so observaráii las reglas conieni- 
dás en el artículo 88 do la ley de 11 do 
Julio de 1885, modificada por la de 21 do 
Agosto de 1896, y las disposiciones com
plementarias da estú artículo, dictadas

posteriormente, teniendo ea cuenta ade
más las modificaciones ó aolaraoiones si
guí© ate?:

La edad de dlecfeiete años marcada en 
las regias L‘ y 7.* deberá elevarse á die
cinueve, Qiy armonía con lo preoeptuaciki* 
en el artículo 89 do la Ley.

Para apreciar k  ouaildai do hijo, nioto^ 
ó hermano único, no deben tomarse ©n 
cuenta las hembras, y sí fíóio loa varones 
mayores do diecinueve sños, á »o ser en. 
el csso de que aquéllas posean bienes 
propios, ejf rzan una carrera ó. estando» 
casadas, se compruebe qu  ̂su marido, por 
voluntad propia, viene sosteniendo ^ 
persona quo origine ia excepción del 
mozo;

Guando en función de guepa desapa
rezca cualquier jefe, oficial ó individuo 
á& tropa, y durante el plazo da un año 
sean líiefioftoofi las gestiones de su fam l- 
ba y las quo deberán practicar k s  auto
ridades respeotivas en averiguación de sa  
paradero, se le coasid írará como faUeci- 
do, sia eaporar á quo tranacurrau^ lo» 
diez años fijados para otros casos, síem- 
pro que haya además motivos raciontílés 
fundados para suponer su muarte.

So entenderá que un individuo ©stá 
sirviendo como soldado en el Ejército, 
cuando partanezca al cupo do filas y se 
encuentre en primera situación da servi
cio activo. , ,

Los hijos ilegítimos quo no tienen de
recho á disfrutar excepción, no debea 
considerarse en ningún caso como exis 
tentes en la familia para la justificación 
do las excepciones que se aleguen por 
otros individuos de la miama.

Lo dispuesto en la regla lO.®* sólo ten
drá aplicación como caso particular del 
número 10 del artículo 89 de la ley de 27 
de Febrero último, pues en otro caso, 
cuando  hayan sido comprendiios dos 
hermanos en el mismo alife^íamiento, ein 
que su hioorporacsón á filas dé lugay á 
alguna de las circunstancias previstas en 
los últimamente citados número y artícu
lo, deberá aplicarse lo dispuesto en el a r
tículo 169 do la mencionada ley, pudien- 
do hacer uso do la prórroga cüalquieia 
do los dos hormanoB, sí ambos se ponen 
de acuerdo, y de lo contrario, el que haya 
obtenido número más alto en el sorteo.

xVrt. 22. A los individuos excluidos 
temporalmente del contingente, se les 
expedirá por las Comisionea mixtas res
pectivas, cuando lo soliciten, un certifica* 
do en que se acredite la clasificación en 
que han «ido incluí dos y el motivo de 
ella.

Art. 23. Los mozos excluidos tempo
ralmente de! contingente ó exceptuados 
del serviaio ©a filas, tienen derecho á ale
gar en el acto de ia revisión d© cada año, 
las exclusiones ó excepciones que les hu
bieren sobro /enido con postoriondad á lá 
última ravitííón.

Arl. 24. Los casos de cambio d© causa 
de exclusión ó oxcepción otorgados en 
años Éiiíteriores, se reputarán como con
tinuación do éstas, y serán estimadas 
siempre quo se aleguen y comprueben en 
tiempo oportuno.

Art. 25. Guando un individuo clasifi- 
.cado como excluido temporalmente del 
contingeiite ó exceptuado dei servicio en 
filas, sea declarado soldado en alguna re
visión, así como al terminar las prórro
gas para determinar si debe p^sar á  for
mar parto del cupo da filas ó del cupo de 
instrucción del Remplazo á que se incor
pore, deberá tener??© en cuenta si su nú
mero de sorteo es inferior ó superior al 
del último individuo de »u Reemplazo y 
pueblo de alistamiento que formó parte 
ael cupo de filas correspondiente.
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Art. 26. Ea el caeo de que en algñn
pueblo por Bo haber habido base de cupo 
ea un Reemplazo, no se le  haya hecho 
eeñalaniieu tc! de ctípi> de filas, para de- 
terminarsi un individuo declarado aol* 
dado en alguna revisión, ó que haya ter
minado la prórroga que se le hubiere con • 
cedido, debe formar parte del cupo de filas 
ó del cupo de instrucción del Reemplazo á 
que se incorpore, se ealouiará el ndmero 
de individuos que hubieran constituido 
el cupo de fila» de su ReemplÉso y pueblo 
de alistamiento, si en dicho Raemplazo 
hubiéran formado la basé de cupo tantos 
como sean los referidos individuos pro
cedentes de revisiói» ó prórroga, y te
niendo en cuenía para ello la proporción 
que en el nodemo Reempla^ eáistía ei tra 
la baso y el cupo de filas señalado para 
la Caja correspondiente. En los años su
cesivos se supondrá que Im base do cupo 
fué el númoró de iráCiividacw declarados 
soldados en revisión, ó que terminaron 
sus prórrogas en el primm* año en que se 
presentó el caso.

CAPITULO VIH
DÉ fiA CL48ÍFtbACIÓN DE LOá MOZOS ALIS

TADOS T KÉVl&lbÑEfi ANTE LOS MÚNlOlr
PÍOS.
Art. 27. Los mozos compren didos en les 

casos 1° y 3.® del artículo 100 de la Ley, 
no estarán obligados á presentarse per
sonalmente al acto de la clasificacién. 
Los Jefes de los Centros, Cuerpos d Es
tablecimientos militsres en que sirvan 
individuos que estén comprendidos en el 
caso primGramente citado, remitirán al 
Ayuntamiento en que hayan sido alista
dos, un certificado en que so acredito ^  
concepto en que sirvan en el Ejército, te 
niendo análoga obUga<iióa losBireotores 
de Estableoimientoé penales en que se 
encuentren los recluios á que se refiere 
el segando dé los eitados casos, especifi
cando el motivo y oíase de la detención 
que sufran.

Art, 28. Para los mozos comprendidos 
en el caso 4.° del artículo 100 do la Ley, 
se tendrá en cuenta lo prevenido en el 
artículo 114 de la misma.

Art. 29. Todos loíi Ayuntamientos de
berán proveerse, ademi^s de la talla, de 
una báscula que no sea automática, Ó de 
una romana pj^ra pesos hasta de 95 küos, 
con un platilio do madera para asiento 
de los mozos, y de una cinta métrica for
mada por una lámina delgada do acero, 
á fin de que puedan efectuarse las pesa
das y medidas necesarias para deducir 
el coeficiente de aptitud para el Borvioio 
militar, con arreglo ai cuadro do inutili
dades física», que »comp?iña á la Lsjy.

Art. 30. Segün lo dispuesto eii ar 
tículo 103 de la Ley, todos los mozos de
berán ser tallados y pasados, shmáo ins- 
PRCcIotmdaa estas operaciones por ©1 Mé
dico titular.

Reunido el A3runtainiento eü el día se
ñalado para la clasificación del^s mar^íS, 
y antes docomenaar ésta, se reconocerá y 
comprobará la exaotéíud déla talla,cl&ái 
métrica y peso, en presencia do loa taiU* 
dore» y del Médico. O uando algún mozo 
al ser tallado no guardase ia posición 
debida, el Alcalde ó el que haga sus ve
ces deberá apercibirie hasta tres veces, 
para que la guardo, y si no obedeciera, 
se feará constar en acta el heoho y se de
clarará al mozo Con talla áuñcienté.

Art. 81. Para tallar y pesar los mozos 
en las las poblaciones en que haya guar
nición del Ejército, se destinará cada día 
un Sargento de la misma per el Gober
nador ó Comandante militar, de modo 
que turne este servieio entre teáoe lea

Sargentos en la forma que el mismo Jefe 
determine.

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, el Ayuntamiento deborá re 
currir en primer término, para que pres
ten por turno este servicio, á los Sargen
tos que en ella se encuentren por disfru
tar licencia temporal ó correspoder á la 
reserva.

Cuando no hub’ese Sargentos que pr?ic- 
liquen la medición y peso, se confiará 
esto á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalatá y abobará 
de los fondos municipales una gratifica
ción al lanador que hubiera nombrado, 
la oual percibirá también el Sargento que 
no disf rute haber alguno del Estado.

Arh32. í^ ra  hacer uso de la autori
zación concBdida en el artículo 108 de la 
Ley, deberán Iqs mozos probar ante el 
Ayuntamiento ó Consulado en que se 
presenten para el reconocimiento, que 
tienen su residencia habitual en la loca
lidad, por su profesión, ocupaciones, es
tudios ú^otra causa análoga, ó que se Ies 
causa un efectivo perjuicio obligándoles 
á Bfectuar el viaje para presentarso^ante. 
el Municipio eiifque fueran adietados, siU) 
que deban admitirsqnomo motivo para 
hacer uso del beneficio ccncedido en el 
citado artículo, las ausencias eventuales 
que no se justifiquen planamente.

A rt 33. Los Ayuntamientos ó ConsU’* 
lados en que se presenten para ser reco
nocidos los mozos á quienes se refiere el 
artículo anterim*, al mismq tiempo que 
cursen al de su aliatamiento ios certifi
cados y medidas necesarias para su cla
sificación, si no les correspondo la de 
soldados, remitirán los documentos jus- 
tificativofl de su ausencia y del motivo 
por que no han podido presentarse ante 
el Ayuntamiento en que fueron alis-
tad0S4

Art, 34. Lo prevenido en el artícu
lo IOS de la Ley es aplicable á los mozos 
de Reemplazos anteriores sujetos á revi
sión de suscxclusionés ó excepciones.,

Art. 35. Para la revisión de los indi- 
viduGB que en Reemplazos anteriores 
fueron excluidos temporalmente del con
tingento ó exceptuados del servicio en 
flia«, EO observarán análogas formalida
des y requisitos que para los del Reem
plazo del año corriente. Se apreoiarán 
sus excepfsiones con relación al día 1.* de 
Marzo eh que dieron principio las ope
raciones de clasificación de los mozos 
del Reemplazo corriente, y las excluBio- 
nes según el estado que tuviesen el día 
en que se haga la revisión.

Art. 36. El matrimonio de hermanos 
de ios mozos que se realice después del 
sorteo no producirá excepción, así como 
tampoco cualquiiera otra CAiisa que por 
no sor absolutamente independiente de 
la voluntad da los interesados, no pueda 
ser considerada como de f uerza mayor.

Art. 37. Las operadoaes y diligencias 
que deben practicarse para la clasifica
ción y declaración de soldados se ejeou- 
lirán  desde una hora cómoda de4a ma
ñana hasta la de w  sol, guspen-
diéndüso al mediodía por espacio fie un i  
hora

Art. 38. El reconocimiento facultativo 
de loa mozos comprendidos en el He@m' 
plazo de cada año que, con arreglo al ar
tículo 103 de la Ley, tienen que practicar 
máispensablemente los Médicos titulares 
de los Ayuntamientos, aleguen ó no 
aquéllos enfermedad ó defecto físico, se 
refiere exclusivamente al año en que por 
primera vez so presenten á la clasifica
ción de mozos, sin que la referida opera- 
rióu haya de praotitarie neeesariameute

en años sucesivos para los sujetos é revi
sión, como exceptuados del servicio en 
filas, y sí sólo para los excluí des tempo^ 
raímente del contingento por defecto fí
sico, y para lo» exceptuados en el caso 
de que aleguen e;xclu8ión por defecto 
fisico ó enfermedad sobrevenidas. ^

Art. 89. A fin de facilitar á les mozo» 
la formación do los expedientes de ex^ 
oepoión, para que puedan justificar eñ 
tiempo oportuno el derecho que tienen á 
disfrutar las que aleguen por motivo de 
pobreza, los Seoreitarios de los Ayunta
mientos estarán obligados á in formárlea 
gratuitafuenle acerca de Jos documento» 
y trámites necesarios en los referidos ex- 
pedientes.i . ^  ,

A rt 40- Los Ayunlamiientos y  Comi
siones mixtas deben, á soiicitud do lo» 
interesados, raclamar oficialmente do lo» 
Juagados munípipalés, parroquias y de
más cdlcinas, la expedición gratuita, y en 
papel de oficio, de cúantqs documentos y 
certificacipnes sean necesarios para acre
ditar las excepciones que se aleguen por 
motivo de pobreza, sin perjuicio de que 
loa interesados abonen los gastos 4p pa
pel y  derechos oqrreepoiidlentea, con 
arreglo al ártíoulo 115 de la Ley, en el 
casó de no acreditarse aquélla.

Art. 41. Dependiendo del tiempo que 
80 emplea en la traihitación de los expe
dientes por excepción sobrevenida des
pués del ingreso en Caja, á que se refie
ren los artículos 93 y 94 de la Ley, el que 
80 anticipe ó retrasé 1» fecha en que lo» 
individuos puedan marchar á aus hoga
res para atender ali Bostanioiiento d# ana 
familias pobres^ la inétruoción de esto» 
expedientes deh® hacerse con carácter^ 
urgente, sin qué su duración* pueda ex
ceder do tres meses, salvo casos excep* 
cionaJeS y perfeótamente justificados, Las 
Comisioneám^ims, pórsu parte, deberán 
hacsif la n u e ^  oíasiftcación de Iqs indi
viduó» comprendidos en este caso en el 
plazo de un mes.

Art. 42. Con arreglo á los preceptos 
de la Ley, es obligatoria la presencia do 
todos los mozos en el acto de la clasifica* 
ción ante lo? Ayuntamientos y en el do 
la revisión, tanto ante éstos como ante 
las Comisiones mixtas, cuando se trata 
dé excluidos por onfermeda^ ^ defecto 
físico comprendidos en el cuadró dq in 
utilidades, salvo ios casos previstos en 
los artículos 100 y 1JL4 y en el número 2.® 
del 126.

Los exceptuados no estarán cibligado» 
á p n  sentares peraonaímente para las re
visiones de sus expedientes, á no ser que 
sean reclamados expresamente, pero si 
en alguna de dichas revisiones no pre
sentan dentro de los plazos legales loa 
documentos justificativos de sus oxcep- 
cíones, se entenderá renuncian á ellas y 
serán declarados soldados.

c a p ít u l o s  I3t Y X
DE LAS COMISIONE» MiXTáS DE ItBCLürA-

MIENTO, JUICIOS DE REVISIONES AEtB
LA» MISMAS T REOLAMACIONES CONTRA
SUS FALLOS.
Art. 43. Fáira justlfical*, á 16» efectos 

de ̂ excepción de un mozo, la existencia 
(ie otro hermano siirp’iendo en las filas 
del Ejército, el interesado facilitará á la 
Comisión mixta cuantos datos le sea po
sible ri farantes a! Arma, Cuerpo ó Cen
tro en que sirve y punto en que resida, y 
la Comisión mixta solicitará con estos 
datos, de la fAutoridad militar superior 
de la Región ó distrito respectivo, la cer
tificación de la existencia del hermano 
como soldado del Ejército, perteneciente 
al supo áe filas fm primera sitaaoióa d»
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®ervicio activo, en el día con relación al 
cnal deba apreciarse la excepción, según 
los casoa.

Axt. 44. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en, artículo anterior, los Jefes de todos 
Ir,8 Cuerpos y unidades deberán indagar 
«de los individuos de tropa puestos bajo 
su mando, si alguno de ellos tiene un 
hermano sn̂  jeto al llamamiento de cada 
año, para rem itir á la Gotbisión mixta 
«correspondiente, antes del día i.® de 
,Abül, y  sin esperar su petición, los cer
tificados de permanencia en el servicio 
de áOs raspectivos hermanos.

Art. 45. Para comprobar la talla y 
p^so de ios mozos, se emplearán iguales 
fbrmalidades que en los Ayuntamientos, 
nombrándose por la Autoridad militar 
«dos Sargontos talladores y'dos pesadores, 
«que variarán en lo posible por días y por 
íBOtos. Los cases de discordia entro los ta
lladores y pesadores, se resolverán por 
los Médicos de las Comisiones mixtas.

Art. 46. Cuando no guardara el mozo 
la posición debida, la Comisión mixts le 
apercibirá hasta tres veces, y si no obe- 
deoiése; se hará constar el hecho en acta 
y  Uh le declarará con talla suficiente para 
e l aervioio militar.

Art. 47. Con arreglo al artículo 143 de 
®8i Ley, y teniendo en ementa ló prevenido 
icn el 41 de e^tas instrucciones/los mozos 
«que debiendo presentarse personafmente 
ante las Comisiones mixtas, dejasen dé 
hacerlo sin justificado motivo, serán de« 
clarados prófugos, 6 igual ciaBlftcación sé 
aplicará á los mozos qua^ abaii donen la 
observación médica á -que estén isujetos, 
eOMo consecuencia de 10 prevehido en él 
íartículo 138 de la Ley. Cuando el que 
abandone la observación médica séa el 
padre ó alguna persona de la fámllia del 
rnoso del que se prétendiera probar la 
inutilidad para los efectos de excepción 
áei servicio en fiíás, se entenderá ranún* 
fcía á la excepción y se declarará al mozo 
asoldado.

Art. 48. Terminados ios juicios de re* 
visión ante las Comisiones roixtes, volve
rán los mozosá sus casas, debiendo aqúé 
lias comunicar al Jefe de la Caja á qi^e 
pertenezca cada uno, los acuerdos qua 
dicten con posterioridad al ingreso en 
Caja y las resel aciones del Ministerio de 
la Cjobernación en los expedientas da al 
ztda que se promuevan.

Art. 49. Los individuos que entablen 
Teourgo ante el Ministerio de la Goberna
ción, se considerarán para todos los efea- 
tos, en tanto no se resuelva el r^^curso, 
con la clasificación hecha por la Gomi- 
Bión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación en los recursos entablados 
contra los fallos de las Gcmisiones mix
tas, surtirán desde luego todos los efectos, 
modificándose la clasificación del mozo, 
asi como su situación militar, si á ello 
hubiera lugar, aun cuando haya ingresa* 
de ya en filas.

CAPITÜLO XI
BE LOS PRÓFUGOS

Art. 50. La declaración de prófugos y 
del recargo del tiempo, se hará instru
yendo para cada individuo un expedien
te por el Ayuntamienío.

Principiarán sus actuaciones t^n pron
to como termine la clasificación de los 
mozos alistados.

Art. 51. Justificada sumariamente en 
dichas actuaciones la falta de presentfi- 
ción del prófugo, se pasará el expediente 
al Concejal encargado, para que, en el 
término preciso de vidnticuatro horas, 
exponga lo que entienda opertuuo. Se

entregará por igual término al padre, tu 
tor 6 pariente más cercano del que so 
diCfi prófugo, á fin de que expongan sus 
doscíirgcs; y si no hubiere aquellas per
sonas ó no quisieren tomar esto cargo, | 
se nombrará da ofldo un vecino honrado 
en calidad de defensor. Igual entrega se 
hará por el mismo término de veinticua 
tro horas, al padre, tutor, pariente cerca
no ó apoderado del mozo que ocupe el 
primer lugár en él alistamiento á fin de 
oír sus alegaciones; y si no hubiesé d i
chas personas interesadas ó no quisieren 
tomar parte en el asunto, pasarán las ac 
tuaciones con el indicado objeto á los 
que sigan por su orden en el mismo alis
tamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las justificaciones que res
pectivamente se of rezcan, y se terminará 
el expediente precisamente en el plazo de 
seis días, remitiéndolo á la Comisión 
mixta.

Art. 52. Esta Comisión hará la deola- 
raoión de ser 6 no prófugo el individuo 
de quien se trata, y en el primor caso, la 
condenación al pago de ios gastos que 
ocasione su captura y conducción.

Art. 53. Declarado prófugo ün indivi
duo pi r ía Comisión mixta, ésta lo comu
nicará ai Gobernador civil de ia provin
cia con cuantos antecedentes tenga rela
tivos á su posible paradero, á fin de que 
puedan hacerse las géstioaes necesarias 
para su busca y captura.

Art. 54. Los individuos declarados de* 
fifiitivamente prófugos por Im  Comisio
nes mixtas, cuando camparazcan ante 
ellas, en virtud de lo dinpuesto en el a r
tículo 158 d© ia Ley, al presentarse ó ser 
apr6hendidos,ingre88rán desde luego en 
Caja, y quedarán sujetos á Ja jurisdicción 
militar, aun cuando no haya llegado la 
fecha para eí ingreso en Caja del Reem
plazo á que pertenezcan.

Art. 55. Los Capitanes generales de 
las regiones y distritos deberán cuidar 
del exacto cumplí miento de lo dispuesto 
en el artículo 165 de la Ley, tan pronto 
como las Cajas respectivas Ifs comuei' 
quen el individuo á quien, con arreglo á 
sus preceptos, corresponda ser licencia
do, y en el caso de que dicho individuo 
no pertenezca y ninguno de los Cuerpos 
de su región ó distrito, lo manifestarán 
sin demora al de aquella en que preste 
suB servicios.

CAPITULO XII 
DE LAS PRÓRROGAS

Art. 56. Cuantos deseen obtener pró 
rrogaa lo solicitarán de! Presidentí5 de la 
Comisión mixta respectiva, en la facha 
señalada en el artículo 16/ ríe la Ley, 
acompañando é la instancia los documen* 
tos siguientes:

Los del caso 1.̂  del artículo 168 de la 
Ley:

1.® Cédula personal;
2.® Certificación de la matrícula ó do- - 

cumento que acredite los estudios que 
sigue y tiempo que le falta para termi
narlos;

2.  ̂ Certificación de las notas obteni
das en los cursos anteriores;

4.® Certificado del Catedrático ó Pro
fesor, visada por el Jefe del Estableci
miento de enseñanza, referente á su apli
cación y comportamiento;

5.® Certificado de buena conducta.
Los del caso 2.®, presentarán:
1.® Cédula personal;
2.® Certificado del Presidente del gre

mio respectivo, acreditando pertenecer 
al mismo el interesado é el padre é ma
dre de éste;

5.® Certificado de la Administración 
de Contribuciones de la provincia, expre
sivo da ia que satisface por cualquier
concepto;

4.® Informe favorable de un Jurado 
de comerciantes ó industriales matricu
la que designará en la capital de cada 
C i ja o] Gobernador civil de la provincia, 
ó de úu Jurado mixto de patronos y obre
ros, igualmente nombrados por la refe
rida Autoridad, según ©1 motivo por que 
se solicite la prórroga. Los jurados, en 
ambos casos, se renovarán por mitad 
anualmente, ó informarán sobre el per
juicio que se origine á los interesados;

5;® Informe de la Cámara de Comer
cio ó Industria, en las localidades en que 
la hubiere;

6.® Certificado de bum a conducta;
7.® D >cum mtos justificativos del mo

tivo que aleguen, cuandose trate de asun
tos d j familia.

Los del caso 3.® presentarán:
1.® Cédula tersonal;
2.® Cortiflcado oficial de la contribu

ción que satisfaca el interesado 6 sus pa
dres, si se trata dn tierras propias, ó de
claración jurada del dueño ó administra
dor de la propiedad, con el V.® B.® de la 
Akaldía cuando sean arrendadas, expre
sando la cantidad anual que satisface por 
airendamiento;

3.® luformación, ante el Juzgado mu- 
niciDal, do tres testigos, vecinos y contri- 
buyantea de la misma localidad^ ó que 
por lo menos residan dentro de la .de
marcación ríe la Caja, encaminada á de
mostrar la certeza dot perjuicio alegado 
por el solicitante como f audamento para 
la prórroga;

4.® Informe de la Cámara Agrícola, 
donde la hubiere;

5.® Corijflcado de buena conducta.
Art. 57. Los jurados de comerciantes

ó industríales á que se refiere el artículo 
antfirior, estarán constituidos por seis 
individuos entre los 80 mayores contri
buyentes río respectiva matrícula, y sus 
pr6ddente«i serán loado las Cámaras de 
Oomaccio, I/idustria f  Navegación.

El Juraiio mixto de patronos y obreros 
tambióu constará d̂  ̂seis individuos, para 
cuya designaiión el Gobernador civil 
oirá antes á la Junta de Reformas Socia
les. Los nombrados elegirán entre ellos
su Pre-i den te,

Art.  ̂58. En todos los casos do prórro
ga ó ampliación de ella, dispondrá el 
Presidente de la CoiaíSión mixta infor
men aaimismo ante el Alcalde, tres veci
nos de Ja localidad del solicitante, ó en 
su defíicto déla  demarcación de la mis
ma Caja, qua sean padres de slgúu mozo 
comprendido en el Reemplazo corriente, 
levantándose acta de ello, la cual se unirá 
á los demás documentos que fija el ar- 
tííiulo anterior.

Art. 59. Los individuos á quienes se 
refiere el artículo 169 de la Ley, tendrán 
derecho á concesión de la prórroga en las 
condiciones indicadas en el citado artícu
lo, siendo, por tanto, estas prórrogas do 
carácter preferente absoluto, dentro da 
las que han de concederse por cada Caja. 
Deberán hacer la petición en el mismo 
plazo sefialado para los demás, acompa
ñando la célula personal y cuantos ante
cedentes tenga respecto al Cuerpo, Centro 
6 Unidad en que en que sirva el herma
no, á fin de que por la Comisión mixta se 
pida á la Autoridad militar superior de 
la Región ó distrito respectivo, el certiñ’ 
cado de ía existencia en el servicio del 
citado hermano, como perteneciente pre
cisamente ai cupo de filas en primera si
tuación de servicio activo y no siendo en 
concepto de voluntario. Iguales requisi
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tos deberán cumplirse para las amplia
ciones de prórroga, hasta el pase* del her
mano á la segunda situación de servicio 
activo.

Art 60. Según lo dispuesto en el ar
tículo 1?0 do Ley, las Comisiones mix 
tas remitirán al Ministerio de la Guerra, 
en la primera quinct na de Julio, una re 
lación numérica de los mo«os que habrán 
de ingresar en Caja, con la olasificaoióa 
en que ha|an sido comprendidos, y otra, 
también numérica y por Cajas, de las so
licitudes de prórrogas recibidas, expre
sando en la primera el número de indi
viduos que, de los oorapreodídos en ella, 
hayan sido declarados soldados con ex
cepción del servicio en filas.

Art. 61. Las Comisiones mixtas, al 
conoeier l¿is prórrogas, pr.:curarán que 
su número se reparta equitativamente 
entre los distintos Ayuntamientos de la 
Caja de reclutamiento’correspondiente.

Art. 62. Para la concesión de las pró
rrogas suceiiivfís qu ;̂ determina la Ley, 
los que las deseén deberán acompañar á 
su solicitud los mismos documentos que 
para pedir su primera prorroga.

Art. 68. Los individúes á quienes se 
coBcsda prórroga no figurarán en la base 
de cupo de su Reemplazo*

Art. 64i En la primera quincena del 
mes de Septiembre remitirán las Comi
siones mixtas á los jefes de las Cajas res
pectivas una relación nominal de los in- 
oividuos del Reemplazo corriente á quie
nes se haya concedido prórroga, con ex
presión del pueblo de su alistsmiento y 
número del sorteo; otra igual, por Reem • 
plazos, de aquellos á quienes hayan con
cedido ampbaoión de prórroga, y otra de 
las que por no habérseles renovado las 
que venían disfrutando, hayan de cesar 
en ellas en 1.® de Noviembre del mismo 
año.

Art. 65. Las variaciones que en estas 
relaciones ocurran como consecuencia de 
las resoluciones del Ministerio de la Go
bernación, que modifiquen los fallos de 
las Comisiones mixtas, se comunicarán 
por éstas, tan pronto como se dicten di
chas resoluciones, á los Jef s de las Cajas 
de recluta correspondientes.

CAPÍTULO XIII
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA
Art. 66. En las relaciones que, se^úu 

lo prevenido en el artículo 192 de la Ley, 
deben I emitirse el día 15 de Julio por 
las Comisiones mixtas á ICiS Jefes de las 
Cajas de recluta, constará el nombre y 
los dos apellidos de Jos mozos, los de sus 
padres, el Municipio por que son dcciara- 
dos soldados. Reemplazo á que pertene
cen y número que obtuvieron en el sor
teo, y serán autorizadas con el sello y las 
firmas del Presidente y Secretario de la 
Comisión mixta.

En estas relaciones deberá hacerse 
constar los individuos que se eúouentren 
sirviendo en el Ejército y en qué situa
ción, y los que estén comprendidos en el 
párrafo 2.® del artículo 238 de la Ley.

Las filiaciones de los mozos deberán 
contener, además de estos datos, los si
guientes: punto y fecha de su nacimien- i 

to; 8ú estado, carrera, profesión ú oficio 
á que se dedique; talla, peso y perímetro 
torácico; clasificación en que hayan sido 
incluidos, y datos especiales que puedan 
conccerse para deducir sus condiciones 
para el servicio militar; De Jos que sean 
empleados públicos se hará constar dón 
de prestan servicio y en qué cargo.

Art. 67. L t cartilla militar que ha da 
entregarse á cada mozo contendrá los 
datos aa indioau en el artículo 1̂ 7

, de la Ley y se ajustará al modelo que se 
i determine por una disposición especial.

I CAPITULO XIV
í DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBERES. 
 ̂ DE LOS COMPRENDIDOS EN CaDA UNA ' E
¡ ELLAS Y ORDEN DE LLAMAMIENTO EN
I CASO DE MOVILIZACIÓN.
j Art. 68. Al cumplir los plazos que la 
] Ley señala, se efectuarán desdeluego, por 
I las respectivas Autoridades militarrs, los 
5 cambios de mtuaeión que correspondan 
I <á los individuos sujetos al servicio mi- 
I litar.
i Art. 69. Los preceptos relativos á la 
I revista anual y álog cambios de residen- 
I cia, son obligatorios pará todos los indi- 
I viduos sujetos al servicio militar, cual- 
I quiera que sea su situacióh desde que 
I irigresen en Caja hasta que reciben la ii- 
I cencía absoluta, sin que puedan conside- 
r rarse exentos de ellos lo que disfruten 
I prórroga ó Se acojan á la reducción del 
I tiempo de servicio.
I Art. 70. Para conseguir que la revista 
I anual llene cumplidamente ei fin práctico 
f para que ha sido creada, se dará la ma- 
I yor publicidad posible á todas las opera 
f ciones de la misma, recordando á los in 
I dividuos sujetos al servicio militar el 

deber que tienen de pasar dicha revista, 
necesaria para la buena marcha de cuan
to se refiere á movilización y concentra
ción de fuerzas del Ejército en un mo
mento dado.

Art. 71. A estos efectos, en el mes de 
Septiembre de cada año, los Capitanes 
generales de las r^^giones y distritos in 
teresarán de los G obernadores civiles de 
las provincias de su territorio, que pu
bliquen en ios Bolefdms Oiicmleu de su 
provincia el aviso de la revista anual 
que ha  de pagarse en los meses de No 
viembre y Diciembre siguientes, recor- 

S dando están obligados á pasarla perso- 
i nalmente todos los individuos sujetos al 
I servicio miUtar que no estén presentes 
I en filas y las AutorJdadeá ante quienes 

deban presantarse, dándoles al efecto to
das las notidas y detalles necesarios. Al 
mismo tiempo les pedirán ordenen á los 
Alcaides de todos los pueblos lo hagan 
saber al vecindario respectivo, por me
dio de bandos, anuncios pregones y 
cuantos medios de publicidad estén á su 
alcance y exciten su celo para que secun
den Jos esfuerzos de las Autoridades mi
litares, recordándoles lo dispuesto en 
Real orden de 30 de Septiembre d# 1908, 
dictada por el Ministerio de ia Goberna
ción (0. L, del Ejército, núm. 143 del ci
tado año).

Art 72. Las autorizaciones para po 
der viajar los individuos comprendidos 
en los párrafos 3.® y 6.® del artículo 214 
de la Lay, se concederán por los respecti
vos Jefes de Cuerpo, zona ó Cajas, de 
biendo darse á estos mismos conocimien
to de los viajes y cambios de residencia, 
á que se refiere el párrafo 5.® del mismo 
artículo.

De ios viajes y cambios da residencia 
al extranjero, se dará conocimiento por 
los citados Jefes á los Capitanes genera
les, para que estas Autoridades lo comu
niquen al Ministerio de la Guerra.

Las peticiones y conocimientos de via
jes y cambios de residencia podrán ha 
cedas los interegados por conducto de 
les Alcaldes ó directamente á su t rcépec- 
tivos Jefes.

Art. 73. En el despacho de todos los 
asuntos referentes á viajes y cambios de 
residencia de los individuos sujetos al 
servicio militar, las Autoridades m ilita 
res y Jefes de las unidades que ha;an de

concederlos ó intervardr en ellos, procu 
rarán dar las mayores facilidades dentro 
de las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XV
DEL señ a la m ien to  Y DISTRBÜOIÓN 

DEL CUPO DE FILAS

Art. 74. Según se dispone en el artícu
lo 222 de la Ley, los Presidentes de laa 
Comiííiones mixtas, remitirán al Ministe
rio de la Guerra, en la primera decena 

I de Septiembre, un estado que comprenda 
® lo» mozos sorteados de cada Caja, coa 

expresión de las clasificaciones en que 
hayan sido comprendidos. Este estado se 
ajustará al formularlo número 1, que se 
acompaña á estas instrucoiones.

Art. 75. Cuando se hubiese cometido 
error al calcular el cupo de alguna Caja, 
la Comisión mixta dará cuenta al Minis
terio da la Guerra, explicando las causas 
de dicho error, á fin de que se disponga 
la modificación en la siguiente forma: síi 
hubiesen sido perjudicados los Munici
pios, dando reclutas demás, ee rectificará» 
sin que esta rectificación alcance á lasi 
otras C a ja s , quedando disminuido e l 
©upo total, y si el error es en menor n^,.. 
mero, se hará también la rectlflcaoi^ón, 
adiadioando á cada pueblo el cupo que 
le corresponda, sin afectan tampcc»̂ ;o á las 
demás Cajas, y quedando aumv'atado el 
cupo total en el que resulte.

CAPÍTULO XVI
DE L A CONCENTR ACIÓN DE LOS RECLUTAS T  

SU DESTINO Á L^S UN1DADI28 ORGÁNICAS 
DEL EJÉRCITO Y DE LA INFANTERÍA DE 
MARINA.

Art. 76. Las Autoridades militares su 
periores de las regiones ó distritos, dará 
cuenta á las Comisiones mixtas respec
tivas, para los efectos de su nuevjcla 
siftoación y revisión, de los individuos 
que como consecuencia de lo provenido 
en el artículo 236 de la Ley, sean licen
ciados como excluidos temporalmenta 
del contingente.

Art. 77. El destino á Cuerpo de los ra- 
elutas perteñecientss al cupo de ft^as  ̂se 
efectuará por las Cajas, teniendo en cuen
ta las prevenciones oontenidiis en los ar
tículos 157 y siguientes del capítulo 13 
del Reglamento para la ejecución de Ja 
ley de Reelutamieato y Reemplazo dol 
Ejército, de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896, y  
con arreglo á las instrucciones especíFies 

que se dioten anualmente en laR ea^or^  
den de concentración.

El destino de reclutas á los Guerpro 
de Infantería no debe hacerse con ei cíi- 
terio de dejar para dicha arma toAm  loa 
hombres relativamente menoa ap<;os para 
el servicio militar, que so diatribuirán 
proporción al mente entro todas las Armasi 
y Cuerpos, debiendo toáoslos deaUnado€4 
á Infantería ser aptos para la marcha yr 
tenar el vigor muscular necesario parW 
soportar el peso del equipo.

Las individuos miopes á quienes hayían 
9 darse lentes correctoras para la viaiJím distancia. asriSh ^

de w A CIO psLL'H la visTijii<n
á distancia, serán todos destinados á 
Cuerpea á pie.

Art. 78. Loa reclutas que en la fecha 
de la concentración cursen sus estudios 
ea Urdversidades, Seminarios y Escuelas, 
especiales, serán destinados, preferente
mente si las nooesidades del servicio le» 
permiten, á loa Cuerpos de guarnicióa 
en las localidades donde radiquen los 
aludidas centros de instrucción.

A ri 79/ Cómo norma general, y te 
niendo siempre en cuenta lo prevenido 
en el arUoulo de la Ley, los mozos de-



14 ’l t e z i  ÍIIB CFttCéfi 9e ITálrlIÍ.— 74

Clarados isoldados ea las islas Baleares y  
Canarias, serán destinados preferente
mente á los Caerpos qne guarnezcan los 
lespectiros distritos, observándose para 
el señalamiento óéi cupo de ñiaa corres
pondiente á los Municipios de dichos ar
chipiélagos, análoga proporción y proco- 
dinüonto que para los de la  Península*

Art. 80. En el estado que, según lo 
prevenido en el artículo 240 deia  Ley, 
ha de remitirse por los jetes de las zonas 
militares álos Capitanes generales de las 
regiones 6  distritos [respectivos, figurará 
por separado la distribución de los reclu
tas de cada Caja, debiendo ajustarse dicho 
estado al form ulario; número 2, que se 
acompaña & estas instrucciones.

Art. 81. Los reclu tas que al correspon- 
derles ingresar en filas estén« ordenados 
é t fidcí^ y los proifesos, con exención re- 
eonooida, que no sean PresMteros, serán 
destinados á las unidades de Sanidad Mi- 
litar para prestar servicio, precisamente 
como Sanitarios, Enfermeros y Practi
cantes en los Hospitales Militaies en 
tiempo de paz ó donde sean necesarios 
sus servicios en el de Guerra, teniendo, 
^  razón de su estado, las *consideracio- 
nes y preferencias de los sóida dos, de pri- 
mefa ó distinguidos, y pudiendo autorjl- 
jtórsp}es para vivir fuera del Cuartel 
mimiÍEjiS no salgan á campaña ó ma
niobras.

Lüs que hubiesen recibido las Ordenes 
del Fresbitcpato, causarán alta en los 
Cuerpos que designen los Capitanes ge
nerales respectivos, parát lQS efectos de 
revista y suministró, quedando á dispo
sición dél Téniente Vicario de la re¿ióa 
á que pertenezca la Caja en que se con
centren, para prestar el aervíclo dp su 
ministerio, bien en las Tenencias Vica
rías, en los Hospitales Militares ó en los 
Cuerpos del EjÓrcíto, debiendo en ©stos 
úitimos^ oasos causar alia en las  respect^ 

Uñtóafies saniturias afectas á los hos 
pítales ó en 1(Qs Cuerpos á que sean dea- 
tinados.

Art, 82. ün» disposición especial de- 
termkpifá lapí Congregaciones; religiosas 
que d ^ e n  considerarse comprendidas 
e» los artículos 257 y 288 de la Lay.

Art. 83. Los individuos de las Congre
gaciones d© miísionerós á que se refiere 
©i párrafo 2.® del citado artículo 238, 
figurarán en el cupo que Ies corresponda, 
sin ser destinados á Cuerpo, aun cuando 
pertenezcan al de filas, y abonándose á 
i^te m  tal caso. Las Cajas respectivas 
manifestarán á los Capitanes generales 
de las regiones Ó distritos, y ósios al Mi
nisterio de la Guerra, los reclutas quer so 
encuentren comprendidos en este artícu
lo, á fin de que por ól Gobierno se deter
mine las misiones ©n que deban encon
trarse. Durante los tres años de primera 
situación de servicio activo, estarán obli
gados estos misioneros á remitir antes 
del 1.® de Noviembré, por sí mismos ó
Í)or el jefe de la misión respectiva, á los 
efee de las Cajas á que pertenezcan, un 

eertifloado en que se acredite continúan 
prestando los servicios de su ministerio 
an las misiones correspondientes.

CAPITULO XIX
IN STRUCCIÓN MILITAR

Art. 84. El tiempo de permanencia en 
filas para los efectos de instrucción de 
los individuos dé la segunda agrupación 
del contingente, será variable según la 
préparación militar y aptitudes de cada 
uno, estableciéndose, para ello, los si
guientes grupos de conocimientos m ili
tares.

Brimtr Instrucción táctica del

recluta y sección, «n Infantería y Zapado
res y Serrocarriks; la instrucción táctica 
del individuo y la insjtrucpión á caballo 
en CaMikria; la instrucción' táctica del 
recluta y de pelotones á pie y la instruc
ción á caballo, m  AHilleria montada y á 
caballo,Púnimieros é Intendencia y Sanidad 
montadas*  ̂la instrucción táctica del reclu
ta, á pie y Ja de pelotones, en ArtilUria 
de mor^tima j  de plma, Aercsiaciián^ Au^ 
tomóvileSf Telegrafi&taSf Intendencia y 
niáafi Militar .de mmtaña y plaóa; gim- 
naeiai en la extensión que la exigen los 
Reglamentos de cada Arma ó servicio, 
obiigaoioneB del soldado y leyes penales, 
servicio interior do los Cuerpos y de 
guarnición, honores y tratamientos, co
nocimiento del armamento poi^tátil y no
ciones de educación moral, instrucción 
de.tiro en antoría, Cábdtkria^ Zapado* 
resjiFerffmmües, do mpdo que r<^uiten 
ios individuos clasificados como tirado
res do segunda, por lo menos; en Inge* 
nitros^ Intendencia^ Sanidad Militar y uni
dades: para servicios especiakStA^ parte 
técnica necesaria para desempeñar su 
peculiar cometido y estar en disposición 
de manejar rápidámente el material, y 
la instrucción de cañón, en Artillmria,

Segundo grupo,r--Instruccién teórica y 
Wcmca, que comprenderá;

Mn todas las Armas p  serinoios^l síñ obli
gaciones del soldado, leyes penalesr ser
vicio interior de ios Cuerpos y de guar
nición, honores y tratamientos, conoci
miento del armamento portátil y nocio
nes de edQcaciónmQral.

Mn Cabaíleria, ArUUeria montada y á 
caballo, poni^neros é Intendencia y Sani
dad, montadas, instrucción á caballo.

En Imfanteria y Caballeria, práctica 
del tiro con fusil ó carabina, de .modo 
que los individuos estén clasificados, por 
lo menos, como tiradores de segunda 
cl’ísa.

En todos los Insiiiutqa de Áriiüatkií, Im 
in s tru ce l^  deucañóc.

En T^Mgrafot, Zapadores, Ferrocarriles, 
Automóviles, Jñmtoneros, Aerosfwión, Iti- 
temiencia y Satiidad, e l conocimiento del 
material y la instrucción técnica de estas 
6speGi8lidades«

Tercer grupo.^Instrucción táctica y gim
nástica, que comprenderá:

En Infmieria, Zapadores y Ferrocarri
les, 1» instrucción táctica del recluta y 
Sección.

EnGahaUeria,lSLinstrucQión táctica ddl 
individuo á pie; y

En ArtUUria montada, á caballo, de 
montaña y plam, Fontm^ros, Aérostación, 
Automóviles, Telégrafos, Intendencia y Sa
nidad, montada y de montaña y plasa, la 
iisstrueción táctica del recluta y de pelo
tones á pie.

Además, en todas las armas, Cuerpos 
y servicios, la gimnaHa, con Ja extensión 
que exija en cada una de ellas.

Los individuos que posean todos los 
conocimientos del primer grupo, estarán 
en filas sólo veinte días, para que en ellos 
adquieran hábitos militares, se lea in
culque la disciplina, efectúen algunas 
prácticas de conjunto y de campaña y 
amoldan sus conocimientos y prácdoas 
al material especial dal Ejército, los des
tinados á Artillería, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad y tropas especiales.

Aquellos que al iacorporarse á filas 
acrediten poseer la instrucción teórica y 
técnica comprendida en el segundo gru
po, estarán en filas cincuenta días los 
destinados á infantería y Caballería, y 
cuarenta en las demás Armas, Cuerpos y 
servicios.

Los que sepan la instr:icción táctica y 
gimnástica á que se refiere el tercer gru

po, permanecerán en filas ochenta días, 
si han de pertenecer á Institutos á pie, y 
ciento cincuenta en los montados, ó sólo 
ochenta también en los últimos, si de
muestran poseer la equitación.

El plazo máximo de permanencia en 
filas para instrucción de los reclutas de 
la segunda agrupación del contingente, 
que al incorporarbe á ellas oerezqan de 
preparación militar, no conociendo por 
completo toda la instrucción necesaria 
para ser clasificados en alguno de los 
tres grupos anteriores, será de cinco me
ses en Infantería, Zapadores, Artillería 
de montaña y plaza é Inti^ndencia y 
Subí íad de montaña y plaza; y seis en 
Gal>allrría, Artillería montada y á ca
ballo, Telégrafos, Pontoneros, Ferroca- 
rriles, Aerostación, Automóviles, Inten
dencia y Sanidad, montadas, y tropas es- 
peciakp. •

La acreditación de los conocimientoa 
técnicos y prácticos á que este artículo 
Be refiere, excepción hecha del tiro, se 
hará medíante certificación de las Esoue 
las militares, encargaditts de difundir la 
instrucción militar fuera de filas, y en 
ta^to éstas no se creen, por examen indi
vidual do los reclutas en los Cuerpos 
á que sean destinados. Para la instruc
ción de tiro se comprobará la aptitud de 
cada uno mediante la presentación de la 
libreta de tiro reglamentaria ©n el Ejér 
cito, autorizada por laa Ei?cuelítB milita
res ó por la actual Sociedad de Tiro Na
cional, en tanto no existan otras con 
análogo carácter y garantía.

CAPITULO XX
REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE SERVICIO 

BN HLAS
Art. 85. Los individuos que desaen 

acogerse á los beneficios d© la rjeducoión 
del tiempo de ser vicio en 31#»  ̂ostabkcL 
dtti en el arif(mlo 28i d© la L ^ ,  cteberán 
acreditar qu© poseen los siguientes co
nocimientos:

Instrucción práctica.
Táctica.—Recluta, Seodón y Gompañía 

en Infantería ó unidad similar en las 
otras armas.

Gimnasia.—Por lo menos, la ocmpren- 
dida en la primera parte del correspon
diente Heglamen to.

Tiro.—Ejercicios de tiro de instrucción 
necessrlos para que los individúes resul
ten clasificados como tiradores do segun
da clase, por lo manos.

Conocimientos teóricos.
Obligaciones del soldado, cabo y sar

gento, leyes penales militares, servicio 
de guarnición é interior de los Cuerpos, 
honores y tratamientos é ideas de ©duc a- 
ción moral del sold?3do.

Art. 86. Los mozos que deseen acó 
gers© á los beneficios d© las cuotas mili
tares abonarán ©1 primer plazo con antO' 
rioridad al sorteo.

Los plazos segundo y tercero d© las 
expresadas cuotas sa abonarán durante 
los meses d© Agosto y Sopti^mbr© dalos 
dos años siguientes al del alistamiento, 
excepción hecha de los que disfruten 
prórroga, que lo harán en los mismos 
mes<es a© ios dos años siguientes al dela  
terminación de dicha prórroga,

CAPITULO XXII
DI9POSICIONE8 PENALES

Art. 87. Loa individuos sujetos al ser
vicio militar que contraieren. matrimo
nio antes de pasar á  la segunda situación 
de servicio activo, tendrán la penalidad
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qud señala el Código de Jaaíicia Militar; 
y los PáiToeos ó Jiiaces muiniclpaies que 
autoriiíím dichos matrimoBins, Ibcbití* 
rán m  las ponas que determinan el cita
do Código y el Penal común, según las 
acJ a raciones que aparecen en la Circular 
del Fiséat del Tribunal Supremo do Jus
ticia, de fecha 9 de Junio do 1902, publi* 
cada pqr Real orden cix’oular do 18 do 
Septiembre dol mismo año {ü. L ,  n ú 
mero 216).

CAPITULO XXIII
D ispoeiciO N es e s p e c u l e s

Y TRANSITORIAS

Arf. 88. Sólo podrán gozar do los be
neficios concedidos en el artículo 327 de 
la Ley ios iudividáos qué, por ©star ins 
criios en el censo del coto minoro de 
Almadén, antes da la promúlgación da 
la ley de Bases para la do Reclutamiento 
y Reemplazo del Rjército do 29 de Junio 
de 1911, figuren en la copla certifiGada 
del ffiismó, remitida por el Gobernador 
civil de la provincia do Ciudad Real á los 
MinistériüB da ia Gobernación y de la

Guerra, en cumplimianto de lo precep
tuado ea la 3.*̂  da la base 13
tía la citada ley dé Bíjses.

Art. 89. Las CoiBiBion-es mistas remi
tirán á la So,perÍB,ta,ndeBeía de las cita- 
^das minas de AVmadf r̂i, una lisia do loft 
individuos que sean excluidos íemporal- 
mento dol coBtií?gento de cada año, como 
obreros de las mismas, y de aquellos,que 
después de los trea años do revisión sean 
excluidos totalmente del sarviclo militar, 
y la expresada Sjsperlntondencia pondrá 
asimismo en oonocmiiento de las Comi
siones mixtas retjpefítívas los nombres dé
los individuos que, figurando como ex
cluidos tsmporaimtntt) dei contingente, 
no proBten ©n aigüa año los 50 jornales 
da trabajos subterráneos ó de fundición 
de 'mia'or¿ü0s prov-uBidos en el 'artícu
lo 827 de la Ley, á fin da que se tenga ©n 
cuenta al revisarles H  exclusión que por 
esto motivo disfruten.

Art. 90. Pára la aplicación de la ex- 
cíjpción del servicio en filas, concedida en 
el arlícuio 828 do la Ley, se formará por 
el Ministerio de la Gobernación, de acuer
do con los de Fomí3¿ito y Hacienda, un

padrón de todos los individuos que ten^ 
gan derecho á dicha excepción, por ha
ber cumplido loa requisitos exigidos en 
dicho artículo y que serán los únicos 
que 0ü lo sucesivo podrán disfrutar este 
beneficio. Da los individuos comprendi
dos m  dicho p&áróu,sedará conoí'í4miea- 
to á las Coiuisiones mixtas de Recluta
miento respectivas por el Ministerio da 
la Gobernación, á los efectos de la lefo- 
rida excepción.

Art. 91. Estas instrucciones regirán 
con carácter provisional durante dos 
años, y terminado el primero, todos loa 
Jefes de las Cajas de recluta y Vicepresi
dentes de las Comisiones rnixtíss, remiti
rán á loa Capitanea generales de las re* 
gioncs un informe detallado referente á 
la aplicación práctica de la Ley, á fin de 
que, cursados estos informes al Ministe
rio de la Guerra, con Ha observaciones 
de loa Capitanes generalea respectivos, 
puedan tenerse ea cuenta para la redac
ción del Regamento definitivo.

Madrid, 2 de Miriso de 1912.

BEO LÜTAM IENTO  Y  REEM PLAZO D EL EJÉR C ITO
ro rm u la r io  núm. 1.

GOMON IWiXTA DE REClüTAiliENTíl DE ........................ ....................
Ca ja  dk reclu ta  d e  ................   •.........................  número . . . . . .

R eem plazo  d e   ____ ________
E s ta b o  mimirico de los moms eomprmáiiios en á'kli’i> rmmplmo, con expremm de las clasfñmcimes m  qm se micumtrmh

Bíjolarados soldaclos útiles, prooedenteé de revisten, 164 individuos, de los cuales 80 pertenecen al cupo 
de filas por ©1 número obtenido en el soi teo de su reemplazo, y de Sueldos cíe estif̂  último número 4 
á quienes ee ha concedido prórroga, quedan para servir en el capo de filas con los del roompiaz ? 
del año actual................................................................................... ............. ....................... ....................

Individuos que han terminado sus prórrogas y deben servir en el cupo de filas con los del actual 
reemplazo................................ ............................................ ............................... ....................................

Base para determinar el cupo.........
Comprendidos en el art. 41 de la ley   ..................................... .
Declarados soldados útiles del reemplazo actual después de de 

duoidas   prórrogas concedidas. (1)......... .........

Comprendidos en el c^so 1.®.
Excluidos totalmente (art. 84) i Idem en el íd. 2   .......

ídem en el í I. 3.®    .............

Idem temporalmente (art.

Comprendidos en ©1 caso 1.®.
Idem ea el ícL 2 .® ...............
Idem en e! í L 3.® .................
Idem ©n el í I. 4.®..................
Idem en el íd. 5 ®....................
Idem ea ©i í i, 6.®  ...........
Idem en el íd. 7.®..................

Idem art, 327.

Art. 89.

Excaptuados del ser
vicio ea filas.. . . . .

Art. 326. 
Art. 323.

Comprendidos en el c a s o  1.®.
Idem en el íd. 2.®...............
Idam en el íd. 3.®...............
Id em en elíd . 4.®....... ..........
ídem en ©1 íd. 5.®...............
ídem en ©1 íi. 6.®................
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd. 10.®.

4. . 
8.®.
9.®

6
2
1
3
4 
» 
2 
1 

» 
1

Prífagc
Total de trnsos compreádiáps m  el actual reemplam.

76

14

625

6
4
2

2
1

16
14
3
2
1

20

10
4

90

627

12

44

34

36

843

(1) se incluirán ios individuos declarados úares, aunque t®3^au pendidute recurso promovido ante ei Gobierno, ó se hallen 
pendientes de alguna justlñcacióii.

Lo relativo al grado de instrucción y talla, como el formulario que acompaña á la Real orden de 27 de Abril de 1898. (C. L 
número 135).
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Form ulario uúm , 2 .

Caja de Recluta de Número

E stad o  mimérico de la ddsfribtmón del conUngenfe de reclutas llamados á filas por R, O. C 
..................de W ......... . .

de

Oupo c!@ ñfas que corresponde á esta Caja, según el Keal decreto de 
Aumento p o r ............................... .. ............... ...................... ............

• Sti

500
t

504

íieducción del Cupo de filas, según Real orden de

Cupo que ^leda á esta Caja   501

jDXSTsiiBTr^ízóur Á  o x r s s p o s

ATIMAB i ü T‘ E R P O S

Infantería. .•

Cabalietía. •{

Artilieiifá.. .\

Al regimiento del Rey, núm .............
Al ídem id., núm ................................
Ai baíaltón Calzadores, núm. . . . . . . .
Al regimiento de  ...................
A la Remonta d e . ....... ..........
Al primer Depósito de Sementales..
Al grupo de Escuadrones de.............
A l regimiento m ontado..............
A l ídem de montaña  .......
A la Comandancia de.........................
A la Batería montada de ...........
A la ídem de m ontaña.. ...........
A........................... ................................

ííTí’teniorcs.

Inteattencia.j

Sanidad 
íltar.r — j

25
sa’ 2 O
ja wo 0(!? S-' » P-taPlinO

A l regimiento montado .
Al regimiento de Pon torneros. . . . .
Al bstisllón de Perrof'arriies.........
A la Compañía de Zapadores d e ..
A ía ídem de la Red Telegráfica de

M adrid.. .....................................
A las tropas de Aerostación.. . . . . .
A la Brigada Topográfica.. .........
A l a  Comandancia......................
A l a  ídem  ......... ............... .
A las tropas de Sanidad Militar de la

primera Región................... ..........
A las ídem de la segunda ídem . . . . .
A las ídem id. de la ídem ., .............
A la Brigada Obrera y Topográfica

deEístado Mayor................. ............
A Infantería de Marina............... ..
En las misione?, oomo comprendidos

en el b.r*. 238 de Ja Ley............. .
A»*f  ........................

Totales,.

De»¿£nadoí6 ú Cuerpo eu lo« nig'uientes eoncepto*:

a ss 
c o

w  ̂ÍT* N - W tJ O H.: g• n' ^ s
' <v ®  

. ©

o g© o " 
2.

FALTARON 
X CONCENTRACIí jN

?|§O o-
5 £O pj flí “*o 

o o

o-íi
o.O®

s í
PL. t :

tí ^

R E S U M E N
Destinados á Cuerpo  ...........................  •
Sirven eu filas como volunísrios.  .................
En la segunda situación da eor^icio activo por ha

ber servido tres años en filas  ...............

Total igw l al cupo d$ filas (Je etia Caji, .,

N i
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ta.

R e l a c ió n  nominál de los indUAduos de esta Cajdf que con arreglo al Heal decreto de señalamiento de contingente, se hallaban compren'* 
didos en el cupo de filas y han tenido que ser reemplazados por otros que pertenedan al cupo de instrucción.

NOMBRES 
fie los que faltaron á concentración y dobím 

ser reemplazados por otros.

PUEBLOS  
por domle figuran 

alistados.

MOTIVOS  
qiio originan se reemplace su plaza 

(art, 231 ley).

NOMBRES  
de loa que han sido llamados para cubrir 

estas bajas.

MadrM, 2 de MaKSo de |ÍU2.=L\iqu»



754 14  M arzo  1912 ISceieti 8 e  H a a r i a .— sn im . 74

ÉllSTERIO DE ISTRÜCCIé» PÜBWCA
T BELLAS ARTES

’ REALES ÓRDENES 
< limo. Sr.: En vista de ios informes fa 

vorables emitidos por el Director del Mu
seo Arqueológico Nacional y por la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos acerca do la conveniencia de que 
sea adquirida una colección de madalisB, 
cruces, sagrarios y veneras, de plata, que 
D. Carlos Vieyra de Abreu ofrece en ven
ta al Estado,

3. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que sea adquirida lá rafeiidaoo^ 
lección con destino al Museo Arquéológi 
co Nacional en la cantidad de 2.0Ó0 pesa 
tas, que se librarán á favor del interesa
do, previo el oportuno parte de ingreso, 
oon cargo á las 32.000 pesetas consigna
das en el capítulo 18, artículo iinico, con
cepto 17, entre otros extremos, para ad
quisición de objetos arqueológicos, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 28 de 
Febrero de 1912.

GIMENO.
Beüor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa* 
vorables emitidos por la Junta facultati 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española aéerca 
de la obra titulada «Tratado de Taquigra
fía», de la que es autor D« Juan Soto de 
Gangoiíi,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 59ejem* 
piares de la citada obra al precio de 4,50 
pesetas cada uno, y que su importe tobil, 
o sean 225 pesetas, se libre á favor del 
interesado, previo el parte do ingreso en 
el fDepósito de libros, y con cargo al cré
dito 4 6  500.000 pesetas consignado, entre 
otros é^trsmos, para adquisición de li
bros en ei capítuio 18, artículo único, con
cepto 21 del presupuesto vigente de este
Mini£|teríd.

De Real P  ^ V. I. para su
conocimiento y deml?^ guar
de á V. I. muchos años. 7 de
Marzo de 1912,

GIMENO.^ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informa qtw se cita.
«Real Academia Española:
»Excmo. Sr.: El señor Académico de 

número encargado de informar acerca 
do la obra de D. José Soto Gángoiti, ti
tulada «Tratado de Taquigrafía», que 
acompaña á la atenta comunicación de 
V. E. fecha 18 de Marzo de 1911, ha emi
tido el dictamen que se inserta á conti
nuación;

«Bien poco hace qUe la Real Academia 
Española hubo de informar acerca del 
valor de una obra de Taquigrafía aspa* 
ñolSy ha hfeqlq bien favorabieaieúte para

el autor del libro, y cual si ésto fuera un 
toque do llamada, eumenos de un año 
ha apreciado, como en competencia, d i
versos Tratados de lo que pudiiera deno- 
mioarse arte de Marty, que conformes en 
lo esencial difieren en Jos detalles á gus
to y capricho, debe decirse, de los respec
tivos autores.

»Entre las obras de esta clase última 
mente dadas á luz se halla la de D. Juan 
Soto y Gangoiti, Taquígrafo del Senado 
y Profesor del Ateneo de M&dri;1, que á 
petición del autor ha sido remitida á in
forme de la Academia Española por la 
Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.

^Constituye el trabajo del Br. Sato un 
volumen en SP de 125 páginas, que con 
machos grabados de los signos y de sus 
combinaciones lleva Cl título de «Tratado 
de Taquigratía» y va acompañado de un 
cuaderno convenientemente rayado, con 
objeto, según se dice, de facilitar al 
alumno la práctica da los ejercicios con
tenidos en el libro.

»El método que sigue el Sr. Soto, con
forme manifiesta en el prólogo de la 
obra, no es otro que el conocido general 
mente, sin introducir innovación funda
mental alguna, ni á aspirar á más que á 
exponer con la mayor sencillez y claridad 
el medio que parezca más adecuado al 
autor para que cuantos siguen la obra 
puedan con facilidad y rapidez llegar al 
conocimiento completo de la  Taqui 
grafía.

»Sin duda que con el procedimiento 
que así se desarrolla, y que es fruto de 
larga práctica, han de obtenerse felices 
resultados, y por tanto, el libro de don 
Juan Soto Gangoiti puede eEtlmarse como 
de utilidad para las Bíblic^ecas públicas 
y para que sirva de mérito en la carrera 
del autor.»

»Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y considerado la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de, comunicarlo á V. E., remi
tiéndole al propio tiempo la instancia del 
interesado.

»DIo9 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1911.=El Secretario, 
M. Catalina.
r^Excmo. señor Subsecretario de Instruc

ción Pública y Bellas Artes.>̂

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso, á la Cátedra da Historia Natural y 
Fisiología é Higiene del Instituto de la 
Coruña, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, 3.000 de entrada y 500 por razón de 
quinquenios, á D. Fermín Bescausa y 
Casares, actual Catedrático numerarie 
de igual asignatura del lustituto de Oren 
se, cesando desde esta fecha en el último 
de los Institutos mencionados, conforme 
j^ n  Iq dispuesto en el Real decreto de 31 
de Julio í ?  1?04.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Rector de la  Universidad de 

Santiago y Directores de los institutos 
de la Coruña y Orense.

limo. 3r.: Da conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de lnstruc* 
ción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir á D. Daniel de Cortázar la re
nuncia presentada como Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Profesor de Dibujo de los Institutos de 
Jerez de la Frontera y Oviedo, nombran
do para sustituirle al Excmo. Sr. D. Rduar* 
do Vmcenti.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

 -----
fflm S T E M O E  FOMMTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Púbitcas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe* 
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Málaga á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, por el retraso del tren 
correo número 2 , del día 19 de Diciem
bre de 1909, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 7 de Octu
bre de 1911, 86 dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Málaga á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, ó causa del 
retraso que experimentó el tren correo 
número 2, del día 19 de Diciembre de 
1909, asunto pasado á informe del Con
sejo por decreto marginal de la Direc
ción General de Obras Públicas, de facha 
10 de Julio de 1911.

»Aparece del expediente de imposición 
de la multa, que fué propuesta al Gober
nador por la caana División de Ferroca
rriles, por resultar que el tren en cues
tión había salido de Córdoba con setenta 
y cinco minutos de retraso, por esperar á 
su combinado de la línea de Madrid á 
6 evilla y Huelva, siendo así que el plazo 
reglamentario de espera es sólo de cin
cuenta minutos, y habiendo incurrido la 
Compañía, por lo tanto, en la falta seña
lada en el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901, Reales órdenes de 6 y 16 de Diciem
bre del mismo año y circular de la Direc
ción General de Obras Públicas de 1.° de 
Abril de 1909.

^Oída la Compañía, ésta alegó en su des
cargo, como en otros machos casos análo
gos, que el plazo reglamentario de espera 
en Córdoba había sido calculado por la Di
visión sobre la base de ser los viajeros y 
la correspondencia procedentes de Ma
drid la de mayor recorrido hasta llegar 
á dicho empalme, siendo así que, en opi 
nión de la Compañía, la distancia mayor 
es la de Baza, de donde también conduce

m »  7  oQrrespoudmolñ f) tren prooth
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dente do Madrid, corresgoadiendo á los 
mismos, segün las disposiciones citadas, 
una espera de ochenta minutos; que se 
encontraba la Empresa entra los criterios 
opuestosido la . pivisión y la Goiupañía 
combinada de Madridj Zaragoza y Ali
cante, exigiéndole aquélla responsabili
dades'si se detenía en Córdoba el tren 2 
más de loa expresados cincuenta minu
tos, y ésta si se detenía menos de los 
ochenta, y no siendo justo castigarla 
llíiientras no se fijara un criterio genera! 
obligatorio para todos, como resultado 
de las gestiones que al efecto había en* 
tablado.

»Pasado el asunto ála  Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
Sentido de que procedía la imposición de 
la multa propuesta por la División, por 
considerar que la Empresa no había jus
tificado el retraso, el cual había excedido 
aV que las disposiciones citadas deter
minan.

i  »Ei Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, fundado en considerandos análo
gos á los de la Comisión; y la Compañía 
solicita la condonación de dicho correc
tivo en una instancia en la que reprodu 
ce su anterior alegato.

^Ei Negociado de Explotación de fe
rrocarriles se opone á la condonación 
solicitada, porque loa viajeros de Baza 
pueden efectuar un viaje mucho más 
corto tomando la direccióu de Bazi á 
Guadix, Guadix á Baesa y Baeza á Cór 
deba, y porque hace ya ocho años que la 
Dirección General de Obras Públicas au
torizó á la Compañía de Madrid á Z ara
goza y á Alicante para suprimir los en
laces en Alcázar de San Juan de los tre
nes correos, precisamente para evitar los 
retrasos que se producían anteriormente.

»La Sección se halla conforme con el 
Negociado en cuanto á que el plazo de 
espera debe ser el que corresponde al 
tren procedente de Madrid, que resulta 
ser do cincuenta minutos.

3>Y esto no sólo por las razones expues
tas en su dictamen, acordado en sesión 
de 2 de Septiembre último acerca de un 
caso análogo ocurrido con el tren correo 
número 62 dé la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz el 24 de Diciembre de 1910/ sino 
también porque, efectivamente, según se 
declara en una comunicación fecha 3 de 
Junio del corriente año, dirigida por la 
Dirección General de Obras Públicas al 
Ingeniero Jefe do la cuarta División de 
ferrocarriles, como resolución á uua con
sulta de éste, hace ya ocho años que so 
acordó por dicho elevado Centro supri
mir todo enlace én la estación de Alcázar 
de San Juan de los trenes correos de Le
vante y Andalucía para remediar ios con
tinuos retrasos que en dicha estación se 
produclaq por efecto de los expresados 
enlaces; y la Compañía da Madrid, Zara» 
goza y Alicante, con objeto de que el ser* 
vicio de correos, que ahora se hace por 
un tren xtáxto de la Uuea de Levante á

14 Marzo 1S12 7h5

' Alcázar de San Juan con destino á An- '
dalucla, no dieran ocasión para que con
tinuaran produciéndose los mismos re
trasos, ha dispuesto que el referido tren 
mixto llegue á la estación de Alcázar con 
una anticipación de una hora y cuarto- 
aproximadamente con relación á la sali
da dei tren de Andalucía, á fin de que 
éste no sufra retraso por efecto d é lo s  
doí mixto, debiendo, por lo tanto, conti
nuar considerando la estación de Alcázar 
de San Juan como si no fuese punto de 
empalme de itiuerarios. Por consiguien
te, añade la Dirección, los trenes correos 
deben considerarse como procedentes de 
Madrid para computar los retrasos.

•Pero en el caso presente, el tren de 
Madrid llegó á Córdoba once minutos an
tes de que finalizara el plazo de cincuen
ta; y si el de Cá liz lo prolongó en veinti
cinco, fuó porque do otro modo no hubie
ra sido posible efectuar el transbordo de 
viajeros, equipajes, correspondencia y en
cargos, operación en que sólo se invirtió- 
roñ treinta y seis minutos, siendo de cua
renta y cinco la diferencia entre las ho
ras reglamentarias de llegada de un tren 
y salida del o tro .;

»La Sección encuentra perfectamente 
justificado el que si un tiren llega á un 
empalme con algún retraso, pero dentro 
del plazo de espera reglamentariamente 
impuesto ai combinado, éste retrase su 
salida, respecto de la hora efectiva de lle
gada de aquél, todo lo que sea menester 
para llevar á cabo el transbordo, siempre 
que este retraso no exceda del tiempo 
concedido en los itiñerdrios para dicha 
operación, ccnsiderando como tal la ex
presada dlfdrtncla entre las horas regla
mentarias de llegada y salida.

»No ha podido querer decir otra éosa 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 
creando ios plazr s de espera en los em
palmes, pues de otro modo resultaría que 
un tren, ai que se lo había impuesto un 
retraso á la  salida sin otro objeto que el 
de asegurar su enlace con el combinado, 
se le exigía que emprendiera su marcha, 
al fin y al cabo sin haberlo efectuado y á 
la vista de les viajeros del otro tren, en 
cuyo obsequio se había establecido la es
pera obligatoria.

»Y que ésta sea lá interpretación recta 
de dicho Real decreto, lo prueba el que 
la Dirección General de Obras Públicas, 
al resolver o<>n fecha 9 de Mayo de 1910 
otra duda manifestada por la misma Di
visión antes aludida, haya contestado 
que €Cón arreglo al citado Real decreto, 
el plazo fijado para la espera de un tren 
á otro aumentado en el tiempo necesario 
para efectuar el transbordo^ esi el retraso 
que como máximum puede admitirse 
para dar salida al tren derivado.»

»La Sección es de parecer» por lo tanto, 
que en el caso de que se trata sería de jus
ticia la revocación de la providencia, en 
virtud de la cual fuó multada la CQmpa» 
ñfa de los Andaluces, yicáreciendo de

atribuciones para ello el Ministerio de 
F omento, procede, por lo menos, la gra
cia que se solicita, y que siempre supone 
la condonación dé una multa.

^En su consecuencia, la Sección acordó 
unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión;

cLa Compañía de los Ferrocarriles An
daluces es merecedora de que se le con
ceda la gracia que solicita en su instan
cia fecha 27 de Abril de 1911, y se le con
done, por lo tanto, la multa de 250 pese
tas que le fuá impuesta por el Goberna» 
dor civil de la provincia do Málaga á  
causa del retraso que experimentó el 
tren correo número 2, do la línea de Cór
doba á dicha capital el día 19 de Diciem
bre de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y ió propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido condonar la multa 
de referencia.

Lo que do Real orden comunico á V.I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1911.

GASSET. ^
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. S r : S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
gorvido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Pintueles por Candanes á Valío- 
ba!, provincia do Oviedo, cuyo presu* 
puesto do ejecución es de 26.181 pesetas, 
debiendo satisfacerse los gastos que con 
esto motivo se ocasionen cón cargo »I 
capítulo 20, artículo 1.̂  concepto 4.® del 
presupuesto de esto Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1912.

GASSBT.
Sofior Director general de Obras Pú

blicas.

i O r a n C I Ú N  C E R E U  J

MiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

m r#«eló ii Gronerai 
de lo s  R eg istro s  y del

l imo. Sr.: El señor Ministro de Gracia 
y Justicia mo dice con esta fecha lo si
guiente;

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirdcción General, á virtud de 
observaciones hechas por el Embajador 
de S. M. en París, sobre la forma de ob' 
viar les inconveniontes que ofrece á los 
españoles pobres residentes en la Repú
blica francesa que desean contraer ma
trimonio, la legalización en la forma or
dinaria de loe documentos que necesitan 
para instruir ante las Autoridades fran
cesas e! oportuno expediente matrimo
nial, y además sobre la peligrosa prácti
ca seguida en aquel Consulado general 
de poner un cVistó» en los certificadoi 
de los liegistros civiles españoles que se
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preseBtan en dicho Consulado para su 
traducción, con el mencionado objeto:

»Resultando que privados estos docu* 
meníós del testimonio de lesritimidad re* 
presentado por el «Visto bueno» de nues
tras Autoridades consulares en la cltaíla 
Nación, los españoles en ella residentes 
que se proponen contraer matrimonio, 
necesitan, para dar auíeriticidad á aqué
llos, seguir los trámites déla legalización 
ordinaria:

^Resultando que este procedimiento, á 
más de largo y costoso, os desconocido 
por la mayoría de los españoles que se 
Sallan en aquella situación, y, en su con- 
secuencia, desisten de contraer maírimo* 
nio y viven de ün modo anormal: 

»Vistos los artículos 27 de la ley dol 
Registro civil, 25 y 26 de su Regiamento, 
regla 11 de la Circular de 1." de Marzo 
de 1871, R ales órdenes de 2U de Diciem
bre de 1871 y 21 de Marzo de 1872: 

»ConSiderando que el Estado debe fa
vorecer la celebración de matrimonios 
válidos por sus nacionales y allanar cuan
tos obstáculos aplacen ó entorpezcan la 
regularidad de las uniones sexuales: 

^Considerando que ni los preceptos 
citados, que particularmente se refieren 
á  legalizaciones, ni ningún otro de la 
Ley y Reglamento contiene» disposiciO' 
nes especiales para el caso en que los 
certificados que expiden los encargados 
de los Registros civiles del territorio es
pañol hayan de surtir efectos en el ex- 

’iránjero:
«Considerando que bien obedezca esta 

ausencia de precepto especial á que los 
autores de la Ley do 1870, qüe planteó el 
Registro Civil en España, confiasen en 
que tanto éste como otros vacíos de la 
misma fuesen subsanados mediante las 
reformas en ella que la experiencia acon
sejase, como parece indicarlo el califica* 

 ̂tivo de «provisional» que á la misma se 
dió, no obstante lo cual nada se ha in 
tentado á pesar de sus cuarenta años de 
fecha, bien porque imaginasen que ha
bían de transcurrir bastantes años para 
que el Registro civil fuese requerido con 
la frecuencia que lo es hoy; bien, por úl
timo, y con respecto al caso concreto ac
tual, porque la emigración de españoles 
á América y países fronterizos de España 
carecía entonces de la importancia que 
ha adquirido y adquiere cada día más, y 
por tanto, la necesidad do regular este 
extremo no ofreció para ellos el carácter 
apremiante que hoy tiene, y no hubo de 
planteárseles el pVoblcmá que suscita el 
Embajador de S. M. en París: 

«Considerando qué como quiera que 
hoy es crecidísimo él número de españo
les de todas las edades, astados y situa
ción económica, sobre todo dé las más 
humildes y de ̂ amparadas que emigran 
á América y Naciones fronterizas, y mu
cha, por consiguiente, la necesidad en 
éstas de acreditar su estado civil, que 
requiera hacer frecuente apelación á los 
Registros civiles españoles: 

«Considerando que áíite él silencio de 
la Ley sobre el particular, y dado el es 
píritu que aninla lás dispoSiciónél tóelas 
que regulan este órgahisnío, y más éape- 
ciaimente aún las relativas a la íéj^aliza- 
ción de estos documentos, Ó sean rapidez 
y gratuidad, ningún obstáculo ofrece la 
adopción de un procédimiento |>ára au
tenticar los certificados que expidan los 
encargados del Registro civil, más breve 
y económico que el ordinario para lega
lizar en general todo documento autori
zado por funcionarios españoles que deba 
surtir efectos en país extranjero: 

«Considerando, no obstante, que esto 
debe ser objeto de una disposición dé

aplicación general, no de una autoriza
ción particular y circunscrita á ios Con
sulados do ía Nación en Francia, '

»8. M. el Rey (q. D. g.)» ú propuesta de 
V. I., se ha Bcrv îdo resolver que se ob
serven como regla general las disposicio
nes siguientes:

«1.® Los Agentes diplomáticos y con
sulares de la Nación en el extranjero, á 
quienes le sean presentados pai‘a legiti
mar las firmas, certificados del Registro 
civil, expedidos por encargados de estas 
oficinas en el Re.ino, podrán oí:U*ciorarsa 
de la autenticidad de ellos remitiéndolos 
directamente al funcionario certificante, 
acompañando á dicho documento un es 
crito redactado con sujosión al modelo 
adjunto número 1.

»2.® Eos encargados de los Registros 
civiles del Reino que reciban has comu 
nicaciones y documentos á que se refiere 
la disposición anterior, examinarán los 
libros de actas y cotejarán con ésta el 
contenido del certificado, y si lo hallaren 
conforme extenderán á continuación del 
mismo una nota concebida en loa propios 
términos del modelo adjunto número 2, 
que firmarán y gellaráii con ék de la ofi
cina, caso contrario manifestarán en plie
go separado al Agente diplomático ó con
sular las razones que se opo2igan á la ex
tensión de la misma.

«3.®* Este cotejo, la extensión de la 
nota, si procédiere, ó la protesta en su 
caso, la realizarán ios encargados de los 
Registros civilcB en el plazo máximo de 
tres días, dentro de los cuales devolverán 
al funcionario remitente, en el primer 
caso, el dicho certificado con la nota ó las 
observaciones, en pliego cerrado y sin 
franquear,>

Lo que de Real orden, comunicada por 
el expresado señor Ministro, traslado á 
V. f. para su eonooimieiito, el da los Jae 
ces municipales de ese territorio y demás 
efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1912.““Fernan- 
do Weyler,
Señores Presidentes de las Audiencias 

Territoriales de Madrid, Barcelona, Al
bacete, Burgos, Oácéres, Coruña, Gra
nada, Oviedo, Pamplona, Palma, Pal
mas (Las), Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza.

N Ú ME R O  1.
Modélo para la remisión al Juegado 

municipal.
Muy señor mío: En cumplimiento á lo 

prevenido en la Rehl orden de 29 de Fe
brero de 1912, ruego á V. se sirva, mani
festarme si el documento adjunto es au
téntico y eipana de ese Juiagado, y eh 
caso afirmativo, me lo devuelva éon la 
eoi*résj)dñdÍÉüté áiota de autenticidad, á 
fin de que, visado por mí, produzca efec
to en esta nación. *

Dios, etc....
... d e ... de 19...

El Cónsul de España, 
(Firma y sello.)

NÚMERO 2.
Modelo para la ceriif^déión del Juzgado 

mi^ñmpáh 
El dócuinéhto ántórior es expresión 

exacta del acta á que sé refiere y está ex
tendido por fundonario competente.

..., *•* de de 19«*.
ElJuez municipal, 

(Firma y sello.)

limo. Sr.: En el recfirso, gubernativo 
inten>qesto por D. José Pérez Vigo, como 
mandalario de D« Francisoo Villar y de

D.® Concepción Villar González, contra 
la negativa del Registrador de la Propie
dad de Vivero, á inscribir un manda
miento judicial, pendiente en este Centro 
por apelación de los recurrentes:

Resultando que en los autos sobre rei
vindicación de finca, seguidos en el Ju z
gado do Vivéro, por los cónyuges don 
Francisco Villar Beijas y D.* Concepción 
Villar González, contra D, Agustín Villal- 
ba, se enubargó al demandado para ase
gurar el pago de las costas, calculadas en 
600 pesetas, una casa llamada Pena do 
Sonto, embargo que se anotó preventiva
mente, y habiéndose adjudicado á los 
demandantoB en la vía de apremio la ci
tada finca y otras dos más en parte de 
pago de 2.ÍB5 pesetas por intereses, fru
tos y costas, según liquidación practica
da, expidió el Juzgado el oportuno man
damiento ordenando al Registrador de 
la Propiedad convertir la anotación en 
inscripción definitiva ó favor de ios con
sortes D. Francisco y D.®* Concepción Vi
llar, y que cancelase todas las inscrip
ciones que con posterioridad á la repeti
da anotación se hubiesen practicado so
bre la misma finca:

Resultando que presentado dicho man
damiento en el Registro de Vivero, puso 
el Registrador la nota siguiente:

«Denegadas las cancelaciones decreta
das en el mandamiento que antecede de 
todas las inscripciones de la finca Pona 
do 8outo, hechas con posterioridad á la 
anotación preventiva de la misma á fa
vor de D.® Concepción Villar González y 
D. Francisco Villar Seijás, por lás razo
nes siguientes:

Porque según el artículo 71 de la 
ley Hipotecaria, ios bienes anotados pue
den sor onajeñados ó gravados, y en vir
tud de esta facultad y con posterioridad á 
dicha anotación, D. Agustín Villatba ad- 
j adicó dicha finca en pago de deuda á don 
Máximo Aivarez Bayolo, é^tela vendió á 
D. Nicolás García Fernández, el cual á su 
vez la hipotecó á D. José Rodríguez Vidal. 
D. José Rodríguez Vidal, no habióndolo 
pagado el deudor en el plazo establecido, 
recurrió á ese Juzgado, el cual en proce
dimiento ejecutivo obtuvo mandamiento 
en focha 3 de Diciembre de 1909, orde
nando sé inscribiese á su favor la mcrita- 
da finca, como así se verificó. El repetido 
Rodríguez Vidal volvió á hipotecarla á
D. Ildefonso Roberes Alonso, y ninguna 
de dichás personas, excepto el Sr. Alva- 
rez, consta hayan sido oídas y vencidas 
en juicio;

«2.® Porque en el procedimiento su- 
marísirno seguido á instancia del D. José 
Rodríguez Vidal, se expidió certificación 
por esta oficina en que constaba la ano
tación por 600 pesetai á favor del señor 
Villar;

»3.‘ Porque el auto que precede reca
yó en un procedimiento de apremio, y 
para que fuese inscribible era indispen
sable que fuese una ejecutorié y recayese 
en juicio ordinario, ó por lo menos decla
rativo, según exigen los artículos 8 2í y es
pecialmente el 83 de la ley Hipotecaria. 
Denegada la conversión de la anotación 
preventiva en inscripción, por oponerse 
á ello el artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
y además porque las anotaciones preven
tivas dirigidas á garantir las oonsecuen- 
cías de un juicio, no alteran la naturaleza 
de la obligación, convirtiéndoia en real 
cuando anteriormente no tenía este ca
rácter, y, por lo tanto, nunca esta clase 
de anotaciones pueden convertirse en 
inscripciones, según el artículo 44 de la 
citada ley»:

Resultando que D. José Pérez Vigo, 
como mandatario de D. Francisco Villar
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Seijas y de D.® Concepción Villar Gonzá- 
léas, interpufio éste recurso, pidiendo que 
8é deje sin efécto la nota del Registrador 
por las rszoncs sigaientes: que la anota
ción preventiva sustituye á las antiguas 
Jbiipo tecas judicial es; y confiere á quien 
lá  obtenga derecho preferente, en cuanto 
á ios bienes anotados, sobre los demás 
áoreedóres que aleguen contra el mismo 
deudor créditos posterioras á la  anota
ción; que sí bien es cierto que loa injnue- 
bles derechos reales anotados pueden 
i #  éhdjénadós ó gravados, no lo es me
nos, á tenor del artículo 71 de laley Hipo
tecaria y Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de Mayo de 1890, que los graváme
nes y actoá traslativos del dominio poste
riores á la anotación, no perjudican los 
derechos asegurados por ésta; que en el 
casó presente pudo el deudor, Agustín 

íVillalba, vender á su Procurador D. Má* 
3dmo Alvarez la finca embargada, pero 
éste, al hacerla suya, tuvo que subrogar
se en la responsabilidad anotada, y está 
ébíigado, j ^ C n  la sentencia de 3 do 
Junio de 1892 á pagar lo que se adeuda
ba á los acreedores ó á desamparar la 
fi^ca; que en virtud de lo ea;puesto, care
cen de eficacia legal todos ios actos tras
lativos del dominio posteriores á la ano
tación conseguida por el recurrente, y 

velacionados con la finca de que ae trata; 
que en el caso presente no existen hipo- 
t^ a s  anteriores ó la anotación practi- 

.^ d a  á favor denlos Srea. Villar, p^r lo 
que debe aplicarse el artículo 1.519 de la 
ley deJEnjuiciamiento Civil, y lo dispues- 

‘ to én la Real orden de 10 de Diciembre 
de 1883, cancelando todas las inscripcio
nes y gravámenes posteriores, puesta que 
él iníporte de la adjudicación no aloanaó 
á pagar totalmente el crédito de los eje
cutantes; que esta doctrina tiene plena 
ebhfólrmáción en los artículos 74 y 76 del 
Reglamento hipotecario, y en la Resolu
ción de este Centro, de 10 de Septiembre 
de 1881; y por último, que la ley do En
juiciamiento Civil, en su artículo 369, cla
sifica las Resoluciones judiciales en pro
videncias, autos y sentencias, las que 
tierien todas carácter de ejecutorias, se
gún el artículo 408, cuando quedan de 
derecho eohséntidas,y en el caso presen
te la Resolución inserta en ¡el manda
miento calificado tiene aquél carácter, y 
llena todos los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y 83 de la ley Hipotecaria y 
Real decreto de 20 de Mayo de 1880:

Resultando que el Juez Delegado in
formó que debía revocarse la nota del 
Registrador, fundándose en que el acree
dor que consigue la anotación en los ca- 

. sqs previstos en los números 2.®, 3.® y 4.® 
del artículo 42 de la ley Hipotecaria, tie
ne párá cobrar su crédito la preferencia 
qué ésúibleéén los artículos 1.923 y si
guientes del Código Civil, y puede per- 
i^gttir los bienes anotados hasta hacerse 
cobro con su importe, quedando anula
das dé derecho por la venta judicial de 
la finca, las inscripciones posteriores, y en 
que la anotación preventiva puede conn 
vertirse en insoripsión cuando la persona 
á buyo favór estuviese constituida ad
quiera d e f in itiv am en te  el derecho 
anotado:

Hésultando qué él R ^istrador en su 
infórme, sostuvo la procedencia de su 
nota, y al efecto expuso, que el auto del 
Juzgado en que se ordenó la cancelación 
dé todasflas inscripcioues posteriores á la 
anotación tomada á favor de los esposos 
Villar, infringe el artículo 82 de la ley 
Hipotecaria que prohíbe cancelar en vir
tud de providencia judicial que no sea 
ejécntoria, é infringe también el artícu- 
fó 71i que permite enajenar los bienes

anotados, lo cual supone que las inscrip
ciones que se hagan tienen toda la garan
tía que les concede el artículo 24, ambos 
de la misma ley; que para hacer efectiva 
la responsabilidad garantizada por la 
anotaosón preventiva, es indispensable 
requerir á los terceros poseedores, según 
dispone el artículo 126 de la ley Hipote
caria, y confirman las Resoluciones de 8 
de Abril de 1893 y 23 de Julio de 1910; 
que en el caso presento, un tercero, don 
José Rodríguez Vidal, hizo efectivo so
bre la finca anotada un crédito hipoteca
rio postérior á la anotación preventiva 
sobre que so discute, habiendo sido tra
mitado ante el mismo Juzgado de Vive
ro, él procedimiento sumario de la nueva 
ley, en el cual procedimiento obró una 
certificación expedida por el informante, 
haciendo constar el gravamen de la ano
tación por 600 pesetas; que esta cantidad 
deberá estar, como crédito preferente, á 
disposición da los esposos Villar, desde 
que el acreedor hipotecario posterior 
Rodríguez Vidal, se hizo dueño de la 
finca, en conformidad á lo dispuesta en 
el artículo 1.516 de la ley de Enjuicia
miento Civil; que según el artículo 1.518 
de la misma, el nuevo dueño pudo pedir 
y obtener la cancelación de la carga an
terior, una vez hecha la consignación de 
su importe; que estos extremos no se hi
cieron constar en el auto inserto en el 
mandamiento origen de este recurso, no 
obstante ser condición esencial, confor
me á las Resoluciones de 4 de Marzo de 
1893 y 26 de Febrero de 1900; que la Re
solución de 17 de Julio de 1908, declaró 
que los artículos 129 y 133, en relación 
con los 20, 77 y 82 de la ley Hipotecaria, 
vigente entonces, no autorizan para ins
cribir un auto de adjudicación obtenido 
en procedimiento ejecutivo, sin requeri
miento y audiencia del tercer poseedor; 
que el artículo 24 de lá nueva ley no per
mite ejercitar ninguna acción contradic
toria del dominio de inmuebles, sin en
tablar al mismo tiempo ó previamente 
demanda de nulidad ó cancelación de la 
inscripción respectiva; y que el Juzgado, 
al ordenar que la anotación se convierta 
en inscripción, viene á crear un modo 
nuevo de adquirir la propiedad en jjer- 
juicio de tercero, y desconoce el verda
dero carácter de las anotaciones que son 
transitorias y sólo conceden una prefe
rencia para el cobro do las responsabili
dades anotadas:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
por los siguientes fundamentos legales: 
que el adquirente de una finca anotada, 
no contrae otra responsabilidad que la 
de satisfacer la cantidad señalada en di
cha anotación; que para proceder ejecu
tivamente un acreedor contra la ¿finca 
que garantizaba su crédito en una canti
dad determinada, debe requerirse de pago 
al que resulte dueño del inmueble, y se
guir coa él, el procedimiento; que en el 
caso presente, sólo fué requerido el p ri
mer adquirente cuando había transmitido 
á otrp la propiedad, y se ha prescindido 
del que era propietario, según el Regis
tro; que en este recurso no se ha de re
solver sobre la prioridad en el pago en
tre dos obligaciones, sino decidir si una 
finca gravada en cantidad fija,, debe res
ponder con todo su valor al pago de cier
to crédito; que el verdadero dueño, con 
justo título pudo satisfacer oportunamen
te el importe del gravamen, y librarse de 
toda otra responsabilidad, y como no ha 
sido oído, la cancelación ordenada por 
el Juzgado privaría á faquél de la finca 
y dé lo que abonó, mor su adquisición, 
siendo así qué no estaba obligado á sa

tisfacer más que la cantidad anotada: 
Vistes los artículos 20, 71, 82 y 126 do 

la ley Hipotecaria, y 1.518 de la de En
juiciamiento Civil, la Real orden de 23 dé 
Diciembre de 1883, la sentencia del Tri
bunal Supremo de 24 de Diciembre dé 
19(14, y la resolución de esta Dirección 
General, de 20 de Febrero de 1907: 

Considerando que habiéndose seguido 
la vía de apremio en el ca^o qtte ha dado 
lugar á este recurso para hacer efectivás, 
no sólo las 600 pesetas garantizadas por 
la anotación preventiva, sino una suma 
niayor, és improcedente lá conversión de 
la anotación préventiVá en inscripción 
definitiva, sin violentar el orden legal de 
los asientos del Registro y lo qtte de los 
autos resulta y se consigna en el mismo 
mandamiento, él que adolece además del 
defecto de no constar en él que el preció 
déla  adjudicación de la finca anotada no 
excedió de la cantidad necesaria pára sa
tisfacer ©1 importe del crédito que moti
vó la ejecución, como sería necesario para 
la cancelación de las cargas posteriores á 
dicha anotación preventiva, que en el 
propio documento se ordena: 

Gonsidérando que la circunstancia de 
haberse anotado el embargo de la finca 
«Pona do Soutoi> no impedía su enajena
ción ó gravamen en lós términos fijados 
en el artículo 71 de la ley Hipotecaria, 
por lo que si bien los sucesivos adqui- 
rentes quedaron sujetos á las responsabi
lidades garantizadas por dicha anotación, 
pará la efectividad de ésta es preciso 
practicar el previo requerimiento de pago 
que exigían los artículos 127 y 128 (hoy 
126) de la ley Hipotecaria, conforme á la 
doctrina declarada en la sentencia del 
Tribunal Supremo y Resolución de este 
Centro, anteriormente citadas;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelad^*

Lo que con devolución del expediento 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años.—Madrid, 13 de Enero de 1912. 
El Director ganeral, P, A., el Subdirector, 
Carlos María Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de la 

Coruña.
 —

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Sdficiósi da H id rog rafía

DireeeiéH  €rénei*al áe  M uvégaaié»  
y  P ea ca  m a r it liu a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 22.—Mar  d e l  NoRTEé— Eraiicia.^— 

Proximiáad&$ ds Calais. — Desapari
ción accidental de la boya de campana 

. «NtV. des Eidens de la mdfl».—- Avis 
aux Navigatéurs número 6/3á. París, 
1912.
Número 9.?.—Ha desaparecido acci* 

dentalmente la boya negra número 3, de 
campana y mira cilindrica, denominada 
NW* des Ridens de la rade, que estaba 
fondeada en el limite de los fondos de 
cinco metros, el WSW. del banco de este 
nombre.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta el estado de la mar.

Situación normal aproximada: 50® 59’ 
6” N. yl®49’ 51” E. de Gw.(8® T 11” É. 
de SF.)

Carta número 219 A de la sección II. 
Bada de Dunkeerque.—Desaparición acci

dental de la boya luminqsa^<Snouw nú
mero ó.—Avis aux Navigatéurs núme
ro 6/33. París, 1912.
Número 93,—Ha desaparecido acoi*
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dentatoente la boja negra laminosa de
Jiiz^lija roja, denominada Snouw núme 
fo  5, 'que estaba fondeada en el borde Sur 
0^1 oanoo de este nombre, en la parte 
^ o rte  de la pasa Oeste de la rada de 
Dunkerque,

En cuanto el estado de la mar lo per- 
fondeada en su puesto.

^Pr^símada: 51° 3’ 50” N. 
y  ̂  43 20 E. de Gw. (8° 25’ 40” E. de ¡oh»)

^ a d o rn o  da faros aorio B, 'página 120. 
C arta  nam v.o 219 A de la sección II.

'tT* Escálde» oce»d«Míoí. — So«t
Vimt-‘-U'ispjae(unimto de «»»Itoya tu 
mmwa.-—Avis «ux IlaTigateurs núme
ro S/2P,. París, 1912.;
Nflnyero 94 .—La boya ro/á laminosa 

numer -o 44 del Sant Vliet, ha sido trans- 
?Pív?V!!f ^ pequeña distancia haciaei
.^ .tuaclón aproximada: 51  ̂21* 21” N. v 

14*20” É. deGw. (10° 26* 40” E. de SF.) 
Duaderno de faros serie B, página 144. 
Carta número 802 de la sección II.

^^stahhcifífiienj^ dél b a to  faro ̂ Schouwm- 
bank»,—Avis aux Navigateurs núme
ro 4/18. París, 1912.
Número 95.—Ha vuelto á ser fondeado 

®n su puesto el barco faro Schuuwmhanh, 
retirándose la boya luminosa que le ha 
fbía e s ta d o  reemplazando provisional
mente (Aviso núm. 22 de 1912). 
^Sit\iación aproximada: 51° 74’ 30*'N. y 
5  27* 4” E. deGw. (9° 39* 24” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II,

Zeegut áñl Texú^-^^Besaparición dt la bali* 
m  <^Schoutenkimg ,̂—Avis aux Naviga- 
teurs, núme.ro 2/10. París, 1912.

Ha sido dasiruída la ba
liza 5e74o%etea¡̂ aop.

Sítriación aproximada: 52° 57’ 6” N. y 
4°̂ 3,*i 40” E. de Gw. (10° 56* E. de SF.) 

Oarta número 44 de la sección II.
94^H|io23«—Mab DHL N ortb.—Alemania.— 

Omlgonne»— Resto de 
naufragio.--^Avis aux Navigateurs n ú 
mero 8/13. París, 1912.
Número 97. — La gabarra de hierro 

Minna ISli&hn ae ha ido á pique en el ca« 
nal del Elba, delante de O^elgónne, á 
unos 150 metros aguas abajo de la boya 
rgja y negra fondeada en el extremo Este 
del Bóniu^ensand, Unos 50 metros de 
dicha gabarra, que está á pique atravesa 
da á 1  ̂ corriente, se encuentra en el ca
nal y 30 metros yacen sobre el Bonhasm 
aond. Las grúas fondeadas en las proxi 
inidades muestran:

a) De día, un globo negro debajo de 
upa bandera roja.

De noche, 2 luces verticales, una fija ver
de énpeñor y una fija blanca inferior, vi 
aibles en iodo ei horizonte; 

ó) De día, 2 globos negros verticales. 
De no^he, 2 luces blancas verticales, por 

la  banda por donde los barcos pueden 
pasar (ladu 8nr); un globo negro 6 una 
ím  blanca, por la banda opuesta.

Lí)S demás barcos fondeados en las 
proximidades noostentai^án de noche más 
que las luces reglamentarias de barco 
fondeado.

Modifíoáción  tem po ra l  d e l  alum bra
d o .—Si las embarcaciones empleadas en 
los trabajos de extracción del casco se 
vieran obligadas á suspenderlos antes de 
conseguir el fin que se persigue, se adí' 
clonarán á las luces de Athabasca, Pagan- 
sánd y Esté de Kohlñeth los sectores rojos 
que á continuación se indicán y que cu
bren el lugar donde yacen los restos ci
tados; dichas luces aparecerán:

Luz DE Athabasca:
D e d e s t e l l o s  r o j o s  del S. 71° E. (de 

la boya roja y mgrm fonúeadá en el ex
tremo del bemco Mónhaiensand) al S. 60”
E. (11°).

Luz FIJA DE P agensand:
F i j a  r o j a  de! S. 4° W. al S. 56° W. (52°). 
Luz E s te  d e  K o h l f l e t h :
De destellos rojos dei S. 73° W. al S. 

81° W. (8°).
Noto.—L is otras caractorísticas de es 

tas luces no serán modificadas.
Instrucciones.—Al remontar el Elba de

berán los barcos ceñirse, iouanto sea po 
sible, á la orilla Sur del río, conserván 
dose dentro del sector ble neo de la luz de 
Athabasea, hasta estar fuera del sector 
rojo de la luz fija de Pagensand.

Al áe-cmder por el Bibn, la luz encen^ 
dida al Este da la desembocadura del 
Kolhfleth debe aparecer blanca, mientras 
se atraviesa el sector rojo de la luz fija de 
Pagensand.

Ñota.—SQ fondearán boyas en los ex
tremos Norte y  Sur del casco á pique.

Situación proxlmadá del casco; 53° 32* 
42” N. y 9° 54* E. de Gw. (16° 6’ 20*’ fi. 
deSF.).

Cuaderno dé faros serie B, página 266. 
Carta nú?nero 282 de la sección II.

Eím.—Biffgat.—Ñútícias.—Avis aux Na- 
vigateur.^ número 4/19. París, 1912. 
Número 98.—Ei Riffgat del Ems no es 

en la actualidad practicable más que para 
barcos de 5,5 metros de calado máximo.

Situación proximada de la boya dn sil
bato Riffgat: b r  40* 80” N. y 6° 26* 16” E. 
de Gw. (12° 58* 35*’ E. de SF.).

Carta número 45 de la sección II.
Inglaterra.—Entrada del Tdmesis.—Fon^ 

(leo de una boy% luminosa en emayo al 
Norte del barco faro «Hunh*.—Noíiee to 
Mi^riners número 1.762. Londres, 1911. 
Número 99.—A unos dos cables al N. 

7° E. del barco-faro Sunk, se ha fondeado 
para experiencias una boya luminosa 
cuyas características son:

Carácter: Blanca do una ocultación 
cada 10 

Altura de la lus: 6 metros.
Descripción: Boya negra.
Situación aproxima la del barco-faro 

8unk: 51° 50? 45’* N. y 1° 30’ 15** E. de Gw. 
(7° 42’ 35** E. de 8F.)

Cuaderno da faros serie C, página 64. 
Carta número 696 de la sección II.

M ar d e  I r la n d a  —Iríplatarm.—(batial de 
Bristol.—Cambio de lugar dél barco^faro 
«Drcafese^».—Notice to Marinera, nú
mero 1.548. Londres, 1911.
Número 100.—El barco faro Break^ea 

se ha fondeado á un cable, aproximada 
mente, ai S. 25° E. de su antigua posi
ción. ,

Situación aproximada: 51° 20* N. y 3° 
17’ 42” W. de Gw. (2° 54’ 38” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 222. 
Carta número 774 do la sección II.
Ei Director general, José Barrasa.

— m m -   ■
M lí^ lS T E R lO  D E  H A C IE N D A

Direcciéit GeMeral  ̂4o Im Bettdii
y PisísévmiR,

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 25 de Julio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 do Mayo de 1897 
y domás disposiciones vigentes, les indi
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado el pago de teus haberes en ia Pa
gaduría de este Centro, déberán presen

tarse á pasar la revista anual, ante el se
ñor Interventor de la mismía, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nueve á 
las trece, por él orden de nóminas que se 
expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la In
tervención citada, establecidas en la cá
lle de Atocha, número 15.

Los pensionistas por Cruces se presen
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo.

Día 1.  ̂de Abril de 1912.
Remuneratorias, secuestros, cesantes y 

jubilados de todos los Ministerios,
Día 2.

Retirados: Coroneles, Tenientes Coro
neles, Comandantes y Plana mayor de

Dia 3.
Retirados: Capitanes, Tenientes, Alfé

reces y Marina.
Dia 6,

Retirados: Sargentos, Cabos y Plana 
mayor de tropa.

Dia 8.
Montepío Militar, letras de la A á la £,

Dia 9.
Montepío Militar, letras de la F á la Ll,

Dia 10.
Montepío Militar, letras de la M á la Q»

Dia 11.
Montepío Militar, letras de la R á la Z,

Dial2.
Montepío Civil, letras de la A á la D-

Dia 13.
Montepío Civil, letras de la E á la Ll.

Dia 14 (de nueve á doce).
Cruces: Sargentos, Plana mayor de tro

pa, Cabos, Soldados, letras de la A á la Z,
Dia 15.

Montepío Civil, letras de la M á la Q.
Dia 16.

Montepío Civil, letras de la R Ala Z.
Día 17.

Retirados: Soldados.
Dios 18 al 20 y 22 al 26.

Todas las nóminas.
observaciones

1.̂  La revista es personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse Ja presentación 
délos interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
sarán en el curso de este aviso.

2.  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de provincia, 
y ante el Alcalde los que estén en las de
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes del 
20 de Mayo en la Intervención en que

I tengan consignado el pago, los docuinen- 
I tos que j ustiflquen la concesión del haber 
i pasivo, la papeleta ó nominilla que acre- 
I dite el número con que figuren en la nó»̂  
I mina, la certificación del Juzgado muuL 
I cipal que justifique su existencia y ha» 
* llarf’o íMiipadronados en el punto de la
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vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanas.

Al pie de estas certifleaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasivas 6 Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Esíado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados,

8.* Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.° del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos (jue justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante- 
rior.

4.®' Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse ál acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial, extendida en papel de 2 pesetas, 
clase 10.*, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio, para que un em
pleado de la misma Intervención pase á 
examinar los documentos ĉ ue acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru
te, y á recoger á la vez el correspondien
te certificado de existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.® Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de !^cienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
paedio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cqyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi^ 
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6.®* Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse ápa- 
sar la revista todos ellos.

7 * Están relevados de asistir 
a | actQ 4^ la m iita ;

perso*»

1.® Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.® Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Superiores.

S."* Los que se hallen in vestidos del ca
rácter de Senadores y Diputados á Cortes.

4.® Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro-*, 
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Réal y 
militar Orden de San Hermenegildo.

8.  ̂ Los de los Cuerpos políticos mili
tares á quienes, con arreglo al artículo 
2° del Real decreto de lo de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.  ̂ Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.®'

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Garlos III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría administrativa ó mi
litar que hubiesen obtenido en* el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y en el 11 de la obcervación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de M.®' 
clase (una peseCa), con arreglo á la vigen
te Ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.° 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que jíistifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil dé la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.®* Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem 
peñaran los maridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han dq 
acogerse á los beneficios de la R ^ l or den 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamepto en la Intervención que 
su s  respectivos causantes so hallaban 
comprendidos en los casos de la obséí’ 
vacion 7.* con la presentación del corres- 
popdieute doCíUmento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pla del mismo en papel sellado de 11.® 
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta, en nómina de los interesa
dos, para las revistas sucépivas,

fes dé vida han de llevar fechasi 
de 25 del corriente mes en

10. Los Alcaldes ios pueblo*! no ca-ro ia c  n a  TiTirt'ninAfAc. ____________ ,ii éon laa

formalidades y los términos indicado» 
en la observación 2.®, las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas ¡urísdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al

§ie de la cual consignarán dichos Alcal- 
es la que acrediten la exhibición del do

cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen e n fe rm o s , procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.®

11. Al terminar el mes jde Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la de Hacienda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma, 
provincia, no permitiéndose, por lo tan» 
to, que dichas certifleaciones se presen;* 
ten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores. ,

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformi-v 
dad de la Intervención en el término de 
tercero día.

12. A los que no se presenten á la  re
vista, salvo aquellos que justifi^tuen de^ 
bidamepte su absoluta imposibilidad físi* 
ce, se les suspenderá el pago desús habe
res, con arreglo á lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Marzo de 1912.-<-El Direc
tor general, Cenón del Alisai.

MINISTERIO DE FOMENTO

m r e c c ié n  G en era l O b ras P á«

BERVICIO CSNTUAL HIDBIULICO 
limo. Sr.: Examinada la propuesta del 

plan de obras nuevas, que ha formulado 
para este año el Servicio Central Hidraú* 
lico, así como la correspondiente distri
bución del crédito del capítulo 22, artíctt- 
lo 2. , concepto 1.® del presupuesto do 
Obligaciones de este Ministerio: 

Resultando que la marcha racional v 
económica de las obras en curso de efe-

la eií-ía de
13.448.394,51 pesetas, y que el crédito dis
ponible 88 sólo de 8.467.500 pesetas-

Resultando que la deflcieneia dél cré
dito consignado ha sido oausu, en el afio> 
antorioi\ de la paralisación. de algunas 
de las, obras en curgo de ejecución, y de 
que en otras se haya inVerttdo la mayor 
parte de las cantidades á ellas asignadas 
en gastos de dirección y administración 
y ©n conservar el personal organizado de 
las mismas, con escasa cántidad de obra 
ejecutada,en espera deque se llegase A 
arbitrar recursos para su continuacl&i:;

Resultando _quo para algunas de las 
obras que se ejecutan por intermedio de 
Juntas, los Sindicatos han dejado de 
cumplir sus compromisos do auxilios ó 
se encuentran muy retrasados en el pago 
de los mismos:

Resultando que la inversión de las r̂ «n* 
tidadea consignadas bu ja distrib-joión 

economía en la 
.as obras, que se limite al 

.̂;te preciso el plazo en que hayan 
de terier lugar:

Coogirlerando que subsistiendo las cau- 
188 qiie motivaron en el año anteripr una



760 14 Marzo 1912 CFacefa 3e 8Ia3ri3.«»Ifff!ñ. 74

distribución deficiente, que ba dado lu
gar á la paralización do algunas obras y 
al empleo antieconómico de las cantida
des consignadas para otras, de lo que re
sulta un sistema ruinoso de ejecución de 
obras, convendrá decidir en breve plazo 
sobre la necesidad de acudir á la parali
zación do la mayoría de aquéllas, desti
nando los recursos disponibles á la ter
minación de las que se encuentren más 
adelantadas y á atender con preferencia 
á aquellas que, de abandonarse en la ac
tualidad, darían lugar á gastos de consi
deración por las circunstancias especia
les en que se encuentran:

Oonsideríindo que no es posible admi
tir que SIndicatps que se han compro
metido á auxiliar la ejecución da las 
obras dejen de cumplir sus compromi
sos, y si ¿sí ocurre, procede disponer la ! 
paralización de las obras que se encuen- i 
trsn en este caso, disolviendo las Juntas | 
coirespqndientes y encargando á las Di- í 
visiones Hidríulicás que áe ha^an cargo | 
de dicjiá¿ obras para la custodia y con- | 
servacíón de los trabajos y material exis- i 
tente hasta que se resuelva en definitiva ; 
lo má̂ s conveniente spbré este extremo:

Oonsíderarido que siendo el crédito 
dispóMble muy inferior al necesario, 
debe reducirse el plazo de inversión del 
mismo para no gravar á las obras con 
gastos de Dirección, Administración y 
personal innecesarios, y una vez termi
nado el plazo y agotnda la consignación 
de ca^da obra, paralizarse ésta en absolu
to hasta dispóper de recursos suficientes 
para su terminaéión en condiciones de 
economía,

S/M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.® Aprobar el plan de obras y corres
pondiente distribución del crédito del 
capítulo 22, artículo 2.®, concepto 1.̂  del 
presupuesto de Obligaciones de este Mi
nisterio.

2.® Disponer que en su aplicación so 
tengan presentes Iub siguientes reglas:

a) ‘ ÍBli plazó de inversión de las canti
dades asignadas á las Juntas de obras de 
pantanos y cánafes, será el de seis me
ses, prorrogables en caso de motivos de
bidamente justificados. Antes de ia ter
minación de aquel plazo, este Ministerio 
dictará las disposiciones convenientes 
para la utilización del person^ii faculta
tivo afecto á las obras y para la guarde
ría y conservación de las mismas y del 
material que en ellas exista;

b) Las cantidades que so asignan á 
las obriza cuyos Sindicatos no han cum
plido BUS oompromigQS se destinan á ios 
gastos de Dirección y Administración y 
de conservación y guardería de loa tra 
bajos realizados y material existente du
rante el mismo plazo de seis meses. Si 
pasado ese plazo no hubiesen los Sindi
catos satisfecho sus obligaciones, sa de
clararán disueltaé las Juntas y se incau
tarán las Divisiones hidráulicas de las 
obras y material de las mismas,

3-̂ * fin las obras que se realizan por el 
alsiema de adminisiración regirá tam
bién el plazo de seis meses para la in
versión de iae cantidades asignadas á 
las mismas, á no ser que circunstancias

e s p e c ia le s , debidamente justificadas,  ̂
aconsejen que aquel plazo sea mayor. | 

De orden del señor Ministro lo comu- f 
nico á V. I. para su conocimiento y efec- I 
tos, con remisión de un ejemplar de la | 
distribución. Dios guarde á V. 1. muchos f 
años. Madrid, 8 da Marzo de 19Í2.=E1 Di- | 
rector general, Armiñán. I
Señor Ordenador de pagos por Obligacio- i 

nes de este Ministerio. |
Distribución del crédito del capitulo 22, ar- I 

tículo 2.®, concepto IS  del presupuedo de | 
Obiigacioms del Ministerio de Fomento | 
m'regpondiente á obras mmvas. |

1  Pesetas. ID ivisión del Ebro. __________  I
Pantano de la Peña   600.000,00
Idem de Cueva Foradada... 100.000,00
Idem de S an ta  María de

Balsué. ....................  45.000,00
Idem de Pena.......................  15.000,00
Ideba de Moneva  ..........   60.000,00
Enoauzamiento del Segre en

L érida................................ 60.000,00
Idem del Ebro en Gallur. . .  50.000,00
Idem del Noguera Pallaresa. 100.000,00
Pantano de ía Grajera  20.140,50
Indemnizaciones,.   15.000,00

D ivisión del P irin eo  
O rien ta l.

Pantano de Riudecañas  200.000,00
Idem de F o ix . .............  70.000,00
Indemnizaciones.................  500,00

D ivisión del Jü ca r.
Pantano del Buseo...............  100.000,00
Idem de Azuebar y Acequia

Mayor de Sagunto  20.000,00
Defensa de Alcira................. 101.705,25
Canal de derivación de las 

avenidas del Vinalopó en
Villona.—Contrata    5,296,49

Canal d© derivación da las 
avenidas del Vinalopó en 
Viliena.—Obras por Ad
ministración .....................  3.334,40

Puente sobre el Canal del 
V in a lo p ó  en Villena.—
Contrata............................  26.262,69

Puente sobro el Canal del 
V in a lo p ó  en Villena.—

I Obras por Administración. 7.197,07
; Defenea de Utiel..............    16.000,00
; Idem de Albalat de la Rl-
I bora..................................... 1.080,99
I Indemnizaciones  ......  5.250,00
I D ivisión del Segura.
[ Pantano de Talave « ... 20.000,00
I Idem de Alfonso X III  20.000,00
I Arterias principales d© riego 
¡ en la huerta de Murcia...  5.000,00
¡ Puente, do las Moreras en
I MasfirrÓn   ................ 25.000,00
I Encauzsmiento d e l arroyo
I Minateda   ............  40.000,00
I Indemnizaciones.................  25.000,00

D ivisión d®l S u r 
de Dspaña.

Pantano Andrade.  .........   80.000,00
Encauzamiento del río Gua- 

d a 1 m e d i n a .—Eiicauza-
m iento .............................  80.000,00

Encauzamiento del río Gua- 
dalmedina.-'Puente Mar- 
tiricos................................. 85,000,00

Pesetas.

Encauzamiento del río Gua- 
dalmodina. —Avenidas do
Martirices  ......................  78.300,00

Pantano del Aguj ero  180.000,00
Alumbramiento de aguas del 

río Quadglfeo para riegos 
de las vegas de Motril y
Salobreña.........................   15.000,00

Indemnizaciones..................  16.000,00
D ivisión 

dol O uadalquivir. .
Pantano del Guadalcacín..,  100.000,00
Obras de defensa de Sevilla. loaoO0,OO
Canales del Guadalquivir y 

Geril y pantanos de ali
mentación ........     100.000,00

Pantano del Guadalmellato. , 20.000,00
Indemnizaciones. ...............  5.000,00

División del G uadiana.
Pantano Gasset (Desviación 

de caminos y obras acce
sorias)       ....................  27.000,00

Canal do a lim e n ta c ió n  de
ídem   _____   143.260,00

Canal de desviación de ídem. 80-000,00
Indemnizaciones..............  6.700,00

D ivisión del Tajo.
Obras diversas de la Real 

Acequia del J a r a m a .—
Obras de toma y del trozo 
en explotación y obras de 
rehabilitación de la parte
abandonada..  ........ 45.000,00

Defensa de Arganda contra
las inundaciones...............  15.000,00

Encauzamiento del Arroyo 
Pozuelo en Canillejas... * 13,889,00

Indemnizaciones       10.000,00
D ivisión del Duero.

Canal Reina Victoriá Euge- '
n ia ..................................... 102.000.00

Encauzamiento del río Se
quillo entre H e r r í n  de
Campos y Villafrades  10.000,00

Indemnizaciones ...............  7.000,00
D ivisión del Miño.

Encauzamiento del río Tá- 
mega en Vería (Trozo 2.®). 5.000,00

Idem dí’l Pigueña     10.000,00
Prolongación del encauza- 

intento d o l N e g r o  ©n
Luarca  ................    10.000,00

Indemnizaciones..................  2.000,00
C anal d® C as tilla  y  sus 

pan tanos y canalización 
dél M anzanares.

Pantano de Recozones  80.000,00
I n d e m n i z a c i o n e s . 2,000,00

Servicio c e n tra l 
hidráulico.

Clm entación del muro do en- 
cRuzamiento de L érida... 272.000,00

Inspección y Remanente... .  70.588,61
Total importe del crédito^ 8.467.500,00

Madrid, 6 de Marzo dfj lOPA-^-El Inge
niero Jefe, Rodolfo G.alabarte.““Apro
bado por Real ord^n de 8 de Marzo 
do 1912,=E1 Directc',r general, L, de Ar- 
miñan.
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